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No.- 29457 INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO~

A QUIEN CORRESPONDA:
se le CQIIIUIlIca que en el expediente 254f2012, relativo al juido PROCEDIMIENTO JUDICIAL

NO CONTENCIOSO INFORMACIÓN DE DOMINIO; promo'Iido por 18 ciKladena YOLANDA
MEDINA L6PEz. con lecha veintiséis de abril del aI\o dos lI}il doce, la lUSCIila jueza dIctb un
proveldo que a la letra dice:

AUTO DE INICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DE D1UGENCIAS DE INFORMACIóN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ Da TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DEMéHDEZ, TABASCO, A
VEINTISéIs DE ABRIL Da AAo DOS MIL DOCE. .

VISTOS: La razón 18CI8lariaI, se acuenla:
PRlMERO.- se tiene por presentada a la cludadana YOL.AHD.\ MEDINA LÓPEZ, por

su propio dérecho, con Su escrito de QÍéllta Y anexos que acompaIla 18 pmanIe" demanda; Y
traslado; con el qUe" promueve PROCEDIMIENTO. JUDICIAL NO CONTENCIOSO D~
D1UGENCIAS be INFORMACIóN DE DOMINIO, l8$p8ClO del pnllIIo lJIbano, ubicido en la
Rancherla RIvera Alta, de esla Ciudad. de JaIpa de MéndeZ. Tabasco, el cual consla de una
superficle de 5-~33.69 M2. (CINCO MIL CIENTO TREINTA y TRES PUNTO SESENTA Y NUEVE
METROS). bajo las siguientes medidas y coIIncIancIas: al Norte en 64.22 meIIoe con BENITO
JIMENEZ MENESES, al Sur 81.15 inellos con JUANA LAZARO FRiAS al Este: en n.36 BENITO
JIMENEZ MENESES Y al Oeste: en 70.54 mellos con CALLEJON SIN NOMBRE.

SEGUNDO.; De confonnldad con 1OI.uculos 836, sn, 889, 890, 900, 901, 902, 936.
936, 939, 940, 941, 949. 13'18, 1320, Y ~ relativos del Código CMI, en reIaci6n con los
numerales 18, 28 fi1Jcidón 111,457 FracdOn VI, 710, 711, 712, 713, 714 Y demá aplicables del
Código de ProcedimIentos Ci'IIIes, ambos Ylgentes en el Estado. se admite la soIicllud en la vla y
forma propuesta; en.consecuencla, ~ expedlente, regl8lrese en el Ibro de gobierno bajo el
núinelo que le c:onesponda, Y dése aviso de su inicio a la H. SUjleriaridad.

. TERCERO.- Hégasele sa~er las pretensiones del promovente de cuenta, al
Agente del Ministerio PúblIco allícrIlo a este Juzgado, al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad di Jalpa de M6ndez, Tabasco. asl como
a los colindantes de dicho predio: BENITO JIMENEZ:MENESES y JUANA LAZAAO FRIAS.
quienes tienll sus domiclIlos el prirneIo de 101nombrlIlIot en fa.éaIII SeIlasll8n leido de Tejada No.
9 del BarrIo de la CandeIIria de esta ciudad Y la segIIlda puede "ser locaIzada en la Rancherla
RIvera Alta de este munlcIpio para mayor reIerenc:Ia el únIc;o caIIejOn sin nomtn para que dentIo del
término "de cinco dlas hties c:oniadoI a partir del ella siguiente •• en que sean Iegaknente
notiIicados del presenlll proveiiJo, manifiesten lo que a sus derechos c:onvengan, de igual -.
hllgaseles saber al Registrador Y los colindantes que deberén seII* domicilio en esta CIudad, para
los electos de ólr y recibir lada clase de citas y" noIillcaciones, caso C"'1lIlIrio las subsecuentes
notificaciones le surtirén efeclol por Iisla fijada en 101 tabIeIOs de esta I .agado,de COIlIonnidad
con el artlI:ulo 136 del Código de PJoc:edimienlos CiviIeI en vigor.

~;,:7;Q."", AsI como también dentro del citado l6rmIno deberén exhibir orIglnaI Y copias de las
r "~púIIIcaS que lICItdillln sus propiedades como coIndantes del8ClOr, para que previo COlejo
Y, ilf ~ ~ la original. , "'
'~;l ·.~I~:::.;~O. De conIomidad con lo es1ablecIdó en el articulo 1318 PlIrraIo Segundo del
'1:,-- "~ ~,en reJac.6n con el numeral 1391racd6n 111del C6dIgo Procesal CMI ambos vigente en
.?;; !l'~,~ el presente proveido en el Peri6dIco Oficial del Estado Y en uno de los
..•..••pe~/ile los de mayor cIrcuIaci6n estaIaI, '*' como sugerencia : 'AVBI'd "Tabasco Hoy',

~íi' o "Novedades de Tabasco', o "Tabasco al DIa" a lIIecd6n del pIOIllOWIllla. porns_
~ en lIIS dlae, Y lljense avisos en IOIIugns pütlIc:oa •• COl1CUIlldoIde c:astumbnI de estaIr I:~, como son: el mimIdo" público, cenlraI CIIl'IIonara, DinlccI6n de Segwldad Pública,

~ de Trénsib, Agente dellAin1slerio PúblIco, Ju2gados CIvil, PenII)'de Paz. Rec:epbla de

Rantas, Registro Público de la Propjedad Y del ComeItio de esta" Ciudad, y H. Ayuntamiento
Coilllltudonal y en elluglF donde. se localiza el bien motivo de este pnxeso; hacl6ndose liberal
público en gent1áI que si alguna persona llene 1nte18s en el presente procedimiento. comparezca
ante esle Juz9¡dQ a háC8llos valar dentro del tilmino-de quince dlas hábiles contados a partir del
siguiente de la última pqbIlcaci6n que se realice, debiendo la Aeluaria adscrita a este Juzgado .de
Paz, hacer constancia sObre los avisos fijados. "

QUlNTO.- 'Glrese atento oIicio al Presidente Municipal del H. Ayun~lo
COnsliluclonal de esta CIudad, para que dentro del término de tres dlas hébiles conlados a partir del

, dla siguiente al en que reciba este oIicio, en lérminos del numeral 123 lracci6n 111del Código de
Procedimientos CIvIles en vigor, lnIorma a este Juzgado, si el pnllIIo lJIbana, ubicado en la
RancheIIa RIvera alta de •• rnunIcI¡*l, de JaIpa de M6ndez, TabascO, el cual consta de una

. superlIcle d85-133.69 M2. (CINCO MIL CIENTO TREINTA Y TRES PUNTO SESENTA Y NUEVE
• METROSI, bajo las siguientes medldas y coIlndanclas: al NoI1e en 64.22 metros con BENITO'

JIMENEZ MENESES. al Sur 81.15 metros con JUANA LAZARO FRIAS al Este: en 72.36 BENITO
JIMENEZ MENESES Y al Oeste: en 70.54 melRls con CALLEJON SIN NOMBRE, objelo del
presente juicio, pertenece o no al fundo legal. "

SEXTO.' EtI cuanto a .Ias prueba. ofrecidas, dlgasele que se reservan
para ter iomadas "en cuenta en su momento proc8lal oportuno; . "

" S~pfjMb.. AIlrnlsmo. se tieÍle al promovenle sellalando corno domicilio para los
efectos de oír y recibir ellas Y nolIffcIéiones el Despacho Jurldlco GUILLERMO ABOGADOS,
ubicado en la calle 18 Marzo sin numero del barrio de Santa AMa, tocal 3 planta alta de la plaza

, paulina de esta de JaIpa de Méndet Tabasco, autorizando para laIes efectos a 101 licenciados
MARCELlNO GUILLERMO DE LA CRUZ Y LAZAAO GUILLERMO DE LA CRUZ, de igual forma
designa como su abogBFlo patro/iÓ •• primeio de 101 menciollados, en razón de que dicho
profeslonlsta tiene inscrito su cedilla 1Iiofeslonlll en e/libro qua para tal fin se leva en este Juzgado,
se le llene por hecha tal designación conforme a lo establecido por 101artfcuIos 84 y 85 del Código
Procesal CIvRvigente en el estado. •

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPlASE.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARIA ANTONIETA

ALVARADO AGUILAR. JUEZA DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE
JALPA DE MIONDEZ. TABASCO, ASISTIDO DE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA
TERESA MÉNDEZ PEREGRINO, QUE CERTIFICA Y DA FÉ.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN a PERlODtCO OFICIAL DEL ESTADO Y orso DE MAYOR
CIPClIlACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VlLLAHERUOSA, TABASCO, POR TRES
VECeS CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES olAS, EXPIDO a PRESENTE EDICTO A LOS
CATORCE OlAS DEL MES DE MAYO DEL Aflo DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE JALPA DE
MOOEZ,~ABAS HACÉHOOLES SABER IÍ' LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO '. 10 QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACERL . [.5 !NO DE QUINCE olAs A PARTIR DE LA ÚlTIMA PUBLICACIÓN.

~,~~-,j
J.I\I p~ ':'~:-:r i : .

~~a.
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No.- 29453 INFORMACION DE DOMINIO

AL PÚBLICO EN GENERAL.

PRESENTE:

QUE EN -EL EXPEDIENTE NUMERO -15412012 RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE D1LIGENCIAS DE
INI"ORMACION DE DOMINIO PROMOVIDO POR WILVER ALFREDO
LIGONIO REYES. CON FECHA DOCE DE MARZO DE DOS MIL DOCE, SE
DICTO UN A.UTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE: - - - - - • _. _

AUTO DE INICIO

iNFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUOICIAL, FRONTERA.

CENTLA, TABASCO, A DOCE DE MARZO DE DOS MIL DOCE.

-VISTOS.- La' Cuenta Secretarial que antecede y con fundamento en los

articulos 43 Bis 3, de la Ley Orgánica de! Poder Judicial del Estado, 457, 458,

563, 564 Y demás relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, se acuerda: ., - -" ••••• _•••••••••• , ••••••••••••••••••• - _.

••• PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano WILVER ALFREDO

. LIGONO REYES, con su escrito de cuenta, y documentos anexos que

acompaña, consistente en: Un recibo de ingreso; Una copia fotostática de

solicitud de certificado de no inscripcíón; una copia fotostática de plano; Una

constancia de posesión a nombre de Wilver Alfredo LigonioReyes:~Xpedida por

el L.C.P. ADElAlDO HERNANDEZ CRUZ, de fecha uno de diciembre pe dos mil

once; Un certficado de iibertad de gravamen a nombre de Wilver Alfredo Ligonio

Reyes; Un escrito de solicitud de certificado de no inscripc~n de fecha v~inte de

. ~n~e dos mil doce; Un infoime de predio a nombre de Wilve~Alfredo Ligonio

1f;~)E~~e;~lIe de recibido catorce y veintiocho de febrero de dos mil.doc.e; Un
') ef ~ stro con número de volante 45847 a nombre de Wilver Alfredo
~ t ~:> i "
). , _~}¡Una copia de plano; promoviendo en vlA DE PROCEDIMIENTÓ

<" J s CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto de

~'~UJ:F.' o URBANO ubicado en Constitución Esquina con calle Francisco 1.
. -.

'~deró, Colonia Centro en la Villa Ignacio Allende, Cenlla, Tabasco; con~tante

de una superficie de: 309.21mts cuadrados, con las siguientes medidas y

colindancias :
Al norte: 11.00 metros con Leonides Reyes Dominguez.

Al sur: 11.00 metros con calle Constitución.

Al Este: 28.75 metros con Calle Francisco 1.Madero.

A! Oeste: 60.40 metros con Maria del Carmen Hernández.

SEGUNDO. Con fundamento en los Artículos 12'15,1304,1305, 1319 Y

demás relativos del Código Civil, en concordancia con los numerales 18, 24, 55,

69 y 70 fracdón 1,119, 124,755 Y demás relativos del Código de Procedimientos

civiles, ambos en vigor en el estado: se da entrada a la denuncia en la vía y

forma propuesta, en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regíst¡ese

en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que le

corresponda, dese aviso de su inicio ¡;I 'H_ Tribunal Superior de JU5ticia del

Estado, y al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención

que en derecho le corresponda.

TERCERO.· Se ordena la publicación de este auto a través de edictos que

se publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico

Oficial del Estado y en un Diario de Mayor Circulación, que se edite en la ciudad

de Villahermosa, Tabasco; asl como también se fijen avisos en los lugares

públicos mas concurridos en esta ciudad, para que guien se crea- con mejor

derecho comparezca - ante este juzgado a deducir sus derechos legales,

señalándose para ello un termino de TREINTA olAs, contados a partir ~el día

siguiente de le fecha de la ultima publicación de los edictos respectivos y para

que- proceda a_fijar avisos en los lugares públicos mas concurridos en los

tableros destinados al efecto de esta dependencia.

CUARTO.- Nolifíquese al Director del Registro Publico de la Propiedad y

del Comercio, con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de

Villahermosa, Tabasco, la radicación y tramite que guardan las presentes

diligencias de INFORMACiÓN DE DOMINIO, promovido poi el ciudadano

WILVER ALFREDO LIGONIO REYES, él fin de que en un termino de TRES

OlAS computé$les m¡¡nifieste lo que a sus derechos o intereses convenga; como

también para qu~icilio y autorice persona en esta ciudad, para los

efectos de f<iYr¿;;ibl[..~lt~~ noti(lCaCiones aun las de carácter personal,
apercibid ([t enca$ü;-" ha'derllY>las subsecuentes notifteaciones le surtiránQ·F:';-'·- 1 __ J .

sus efect . . ~~:- las ~ fijadas en los tableros de avisos de este

juzga~, Je ',.:~':~~~ rEpias fotostáticas'debidamente selladas y
rubricadas del ese - al ydocurilentos presentados por el prornovente.

Como el domicilio del Director del Registro Público de la Propiedad y del

Comercio se encúentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos

119, 124 Y 143 del Código de procedimientos civiles en vigor en nuestro Estado,

con los insertos necesarios y por Josconductos legales pertinentes, gírese atento

exhorto al ciudadano Juez de Paz competente de aquella ciudad para que en
auxilio a las labores de este juzgado, se sirva nolificar lo anteriof al Registrador

Públíco, concediéndole por razón de la distancia un día mas para que

desahogue la notificación ordenada, con la suplica, de.que tan pronto sea en su

Poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad

posible y devolverlo bajo la misma circunstancia.

QUINTO.- Toda vez que el promovente no señalando domicilio de

los colindantes LEONIOES REYES DOMINGUEZ y MARIA DEL CARMEN

HERNANDEZ, se le requiere para que en el ;,j,illillO de TRES OlAS HABllES

CONT,;DOS a partir del dia siguiente de su notificación señale el domicilio de los

a,¡;':'5 diados, para hacerles saber que li9ne un término de tres dlas hábiles

para que manifiesten lo que a sus derechos convenga y señale domicilio en esta

ciudad para efectos de oír y recibir citas y notificaciones. advertidos que de no _
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hacerlo de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedlrnlel'ltóS civiiés

en v:1Í1oren el Estado, las subsecuentes nolilicaclones se le harán por lista

fijadas en los tableros de avisos del JUzgada, déBiéndóseles entregar copias

se{ladas y. rúbricas del escrito inicial de demanda y documentOs áilexOS,

SEXTO. Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor en el estado. girese atento Oficial al Presidente
Municipal de esta Ciudad, a efectos de que informe a este Juzgildo si el predio

URBANO ubicado en Calle Constitüclón esquina con calle Francisco 1.Madero,

colonia centro de la Villa Ignacio A11endé. Centla; Tabasco: constante de Ui'la

superficie de 309.21 mis cuadradóS; con las $lg!Jientea medidas y c:olIndanclas:
Ai norte: 11.00 metros con leonides Rey•• DómIOuuez.

Al sur: 11.00 metros con calle Constilucl6n,

Al Este: 28.75 meli'os con Calle Francisco 1. Mádero.

Al Oeste: 60.40 metros con MarIa del Carmen HemáoJ!eZ,

'. Pertenece o 'no al fundo legal d8Í l'iiÜiii6ipió, Queda ':~~~ del

enle dar el trámité COrresj:loild~te a Io$oliclos~deriad&s en .~ jlté$élltto
. 1Il1ClO.-o . . . " . .
~ EPTIMO,- En cuantá a las teSlimoIllillllS ljüe ofrece el promovente;

. que por el momento' no ha Iugll( dé s81\aiar fecha para su desáhOgo,

'en tanto se de CtImplimiento a este auto de inicio en todos sus ~ r en

f cuanto a las demás pruebas consistente en la Inspección JudlcIaI, I/lSlrUInéntal

de actuaciones. las Presuncional Legal y Humana y láS' Supervenientes, se

desechan de' plano en ~irtud de que ésie procedimiento se rige pótel Capituló

siete título octavo del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el EstadO.

OCTAVO.- Téngase al promovente s~ COfl'l()domicilIó ~a efectos

de oír y recibir citas' Y nollllcaclones, el ubl!:ado en ~ane Consliluci6n~a

con calle Francisco 1.Méidero. Colonia Centro, de la ViDa Ignacio Allen&. cenua¡
Tabasco, autorizando para tales efectos, así corno para révlsar el expediente. Y
recibir tOda clase de documentos a los licencIadoS ADRIAN BERNARDO

PEREZ, CARLOS ARTURO CONTRERAS CRUZ, JOSE DE LOS SANTOS

HERNANDEZ, PEREZ, AURISTELA GUADALUPE LANDERO y/o MARIA

DEYSl DE lOS SANTOS HERNANDEZ a quienes designa corno su abogado

patrono. En tél'l1'Ünosde los artículos 84 y as del CódIgo de Procedimientos

Civiles, a quienes se les requiere para que designen Ui'l representante común,

advertidos que de no hacerlo esta juzgadora nombrará a uno de ellos. ~ igual

iIlanera se les requiere Mrll que en el término de TRES OlAS HABlLES. señalen

domicilio para oir ,recibir. citas Y nolIlIcacIones err esta cabecera municipal.

advertidos que no hacerlO se le señalarán las Hstas fijadas en los tableros de

avisos de este Juzgado.

NOTIFIQuESE PERSONALMENTE y cúMPLASE.

Asl LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA UCENCIADA.

JANEfH PEREZ SANCHEZ, JUEZA DE PKl DE ESTE MUNICIPIO. POR Y

ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA VERONICA

. HERAANDEZ FLORES, QUE CERTIFICA Y

..•
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JUICIO EJECUTIVO MERCAN'TIL
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente 08/201 O-V, . relativo al JUICIO
ejecutivo mércantil promovido por G'ertrudi Gonzáles
Domíngues, en contra de Matusalén Ventura Leyva, en
esta fecha se dictó un proveído del tenor siguiente: ------.---

".:.Villahermosa, Tabasco; once de mayo de dos mil doce.
Vista la diligencia de remate en segunda almoneda. de siete de

mayo de dos mil doce y atento a lo solicitado por. el endosatario en.
procuración de la actóra enla misma. en relación a que se fije día y hora.
para la celebración de remate en terceraalmóneda có'" rébaja del diez por
ciento. al valor comercial asignado a los bienes inm!lebles embargad~ en el
presente juiciO en la segunda almoneda; de conformidad con lo dispuesto en '
el artículo 14)1 del. Código de Comercio. con aplicación de las reformas

. vigentes a esta fecha. en materla del procedlmierito de remate. en relación
con los numerales 472 al 476 y oemás. relativos del Código Federal de
Proc.ecIimientos Civiles. aplicado supletorlamE¡nte a dicha legislación
mercantil. se ordena la venta. én pút:¡licasubasta, en tercera almoneda y al
mejot postor. de los siguientes inmuebléS, propiedad del demandado
Matusalén Ventura Leyva:

A. Predio ubicado en'Villa Tecolutilla de Cornalcaíco, Tabasco. en la
calle Ignacio López Rayón' esquina con Hermenegildo Galeana, con
superficie de 332 .metros 'cuadrados, .con las siguientes medidas y
conndancias: al Norte;' 13.50 metros; con calle, Ignacio Rayón; ¡;¡I Sur. 11.00
metroá, con propiedad de ElaúlNavarro Díaz; al Este; 25.40 metros con calle
HermenegildoGaleana; Oeste 27..25 metros con propiedad de Raúl Navarro
Díaz; inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Cárdenas. Tabasco,
actualme]1té·en.Comalcalco. Tabasco; el 17 de enero de 2007 a las 13:03
horas a folios' 732 al 735 del libro da duplicados volumen 91, quedando
.tectado el predio número 40261. fOlio 8. volumen 166; mediante escritura
:ublica número 18340 del protocolo del Notario Público número 3 de 1<1
ciudad de Comalcalco, Tabasco.vlleenciado José Guadalupe del Aguila
Sánchez. .'

Al que se le asignó un valor comercial en la segunda almoneda de
$357,696.00 (trescientos cincuenta y siete mil seiscientos noventa y seis
pesos 00/100 M.N.); el cual, con la rebaja del 10%, queda en $321,926.40
(trescientos veintiún mil novecientos veintiséis pesos 40111>0M.N.).

B, Predio Ubicado en villa Tecolutilla de Comalcalco, Tabasco, en la
calle Rayón sin número, domicilio conocido, en el lote 11 -manzana 89, zona
01, con superficie de 357.00 metros cuadrados. con las siguientes medidas y
colindancias: al Norte. 8.60 metros con lote 15 y lote 19; al Sur. 8.60 metros
con calle Rayón; al Este, 42.25 metros con lote 6 y lote 10; al Oeste. 41.00
metros, con lote 12. inscrito en el Registro Público de la Propiedad de
Cárdenas, Tabasco, actualmente en Comalcalco, Tabasco; el12 de mayo de
2004 a las 13:11 horas, a folios 3164 al 3166 del libro de duplicados volumen
88. quedando afectado el predio número 40028. folio 25, volumen 165,
mediante escritura pública número 15720 del Notario Púbñco número 3 de la
ciudad de Comalcalco. Tabasco. licenciado José Guadalupe del Águila
Sánchez.

Al que se le asignó un valor comercial en la segunda almoneda de
$318,150.00 (trescientos dieciocho mil ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.);
el cual, con la rebaja del 10%, queda en $286,335.00 (doscientos
ochenta y seis mil trescientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.).

C. Predio ubicado en la ranchería Arroyo Hondo 1a. sección de
Comalcalco, Tabasco, con superficie de 154.980.00 metros cuadrados, con
las siguientes medidas y colindancias: al Norte, 538.60 metros con
propiedad de Horacío Hernández; al Sur 544.65 metros con propiedad de
J5SÚS ízourerdo y Angel Córdova; al Este 264.40 metros, con propiedad de
i":a!1utoCórdova; al Oeste. 295.50 metros, con Manasés Dominguez; inscrito
en el Registro Público de la Propiedad de Cárdenas, Tabasco; actualmente
en Cornatcatco, Tabasco. el 14 de marzo de 1991. a las 10:40 horas, a folios
i167 al 1169' (lel I:oro de duplicados vn!umen 75. quedando afectado el
pr~dlo número 20817. U,.O 57, vounnen tlb, meo.ante escritura pública
numero 5401 del Notario Público número 3 de la ciudad de Comalcalco,
Tabasco. licenciado Jesé Guadalupe del Águila Sánchez.

Al QI,,& s~ le aSignó un valor comercial en la segunda almoneda de'
S! ú34,589.5D (un mlllOn treinta y cuatro mil quinientos ochenta y nueve

pesos 60/100 M.N.); el cual, con la rebaja deI10%¡ queda en $931,130;64
(novecientos treinta y un mil ciento treInta pesos 641100 MoN.).

D. Predio ubicado en la rancherla Arroyo Hondo 38 sección de
Comalcalco. Tabasco, con superficie de 2156.00 metros cuadrados, con las
siguientes medidas y colindancias: al Norte,·43.13 metros, con JoeI Ventura
Córdova; al Sur. 43.13 metros, con JoeI Ventura Córdova; al Este, 50.00
metros, con 'Fidel Córdova; al Oeste 50.00 metros. con camino vecinal;
inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Cárdenas; Tabasco.
actualmente en Comalcalco, Tabasco; el 22 de noviembre de 1989 a llis
10:50 horas. a folios. 3275 al 32n del libro de duplicados volumen 73,
quedando afectado- ei pred'io número 22421. follo 164, volumen 94, mediante

. escritusa públiea número 4233 del Notario Público número 3 de·1aciudad da
. Comalcalco, taQ~o; Iicenclado José Guadalupe del Águila Sánchez.

Ar qUlÍ sé -le'asignó un valor comercial en la segunda almoneda da
$299.015.6 .•..(doScientos noventa y nueve mil quince pesos 641100 M.N.); el.
cual, con la rebaja del 10%, queda en $269,114.0' (doscIentos •••• ntay
nueve mil ciento catorce pesos 081100 M.N.).

E. Predl9 -.ub!oádo en la. ranchería Arroyo 4- sección de CornaJcaJco,
Tabasco con superficie de 1800.00 metros cuadrados, con las siguientes
medidas y colindancias: al Norte, 30.00 metros con propiedad de Alfonso
González CórdQVa; al SUr .30,00 metros con propiedad de JoeI Ventura
Córdova; al Este;, 60.40 métrÓS; con arroyo Tortuguero~ al oeste 60.00
metros. con camlrio. vecinal, inscrjto en el Registro Público de la Propiedad
de Cárdenas. Tabasco ••aetúalmente en ComalcaJco, Tabasco; el 24 febrero
de 1990 a las 09:10 horas a fallos 1016 al 1018 del libro de duplicados
volumen 74. quedando afectado el predio número 30656. follo' 154, volumen
127, mediante escritura pública número 4471 del Notario Público número 3
de la ciudad de Comalceíco, Tabesco, Ucenciado José Guadalupe del Águila
Sánchez.

Al que se le asignó un valor comercial en la segunda almoneda de
$615.582.90 (seiscientos quince mil quinientos ochenta y dos PesOs90/100
M.N.); el cual, con la rebaja del 1.0%, queda en $554,024.81 (quInientos
cincuenta y cuatro mil veInticuatro pesos 61/100 M.N.).

F. Predio ubicado en villa Carlos Green ylo poblado Agua Negra de
Comalcalco, Tabasco, en domicilio conocido en el lote 6, manzana 11, zona
01. con superficie de 405.09 metros cuadrados, con las siguientes medidalf y
collndancias: al noreste. 5.73 y 7.98 metros, con solar número 9 de
Matusalen ventura Leyva)' solar 2 de Eslqulo Valenzuela Pulido; al suroeste,
13.18 metros. con lote 2 calle Rayón; al sureste, 30.15 metros'con SOlar'5,
de Jesús Rodríguez Rodríguez; al Noroeste 30.03 metros con solar 7de
Petrona Valenzuela, inscrito en el Registro Público de la Própiedad de
Cárdenas, Tabasco. actualmente en Cornalcalco, Tabasco; el 23 de mayo de
2006 a las 11:32 horas a folios 9916 al 9918 del libro de duplicados volumen
90. quedando afectado el predio número 47134. fono 144, volumen 194,
mediante escritura púbílca número 1noo del Notario Público número 3 de la
ciudad de Comalcalce, Tabasco. licenciado José Guadalupe del Águila
Sánchez.

Al que se le asignó un valor comercial en la segunda almoneda tje
$75,833.10 (setenta y cinco mil ochocientos treinta y tres.pesos 10/100
M.N.); el cual, con la rebaja del 10%, queda en $68,249.79 (sesenta y
ocho mil doscIentos cuarenta y nueve pesOs 79/100 M.N.).

G. Parte alícuota (50%), que le corresponde al demandado
Matusalén Ventura Leyva, del predio ubicado en rancherla Emiliano zapata'
1a sección de Comalcalco. Tabasco, en domicilio conocido. con superficie de
1125.00 metros cuadrados. con las siguientes medidas y Cotindanclas: al
Norte, 45.00 metros. con Abraham A1varado Leyva; al Sur, 45.00 metros, con .
congregación Eber Ezer; al Este. 25.00 metros con cerretera vecinal; al
Oeste. 25.00 metros. con Abraham A1varado Leyva. inscrito en el Registro
Público de la Propiedad de Cárdenas, Tabasco, actualmente en ComalcaJco,
Tabasco; el 23 de mayo de 2008 a las 13:00 horas a folios 5429 81·5432 del
libro 03 duplir.ados volumen 92. quedando afectado el predio número 42587,
folio e7, volumen 175, mediante escritura pública número 195n del Notario
Púbiico número 3 de la ciudad de Comalcalco. Tabasco. licenciado José
Guadalupe del Águila Sánchez.

Predio al que. en su totalidad se le asignó un valor comeretal de
5318,791.00 (trescientos dieciocho mil setecientos noventa y un pesos
00/100 M.N.); empero como únicamente se rematará la parte allcuota que le
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corresponde al demandado MatuSalén Ventura Leyva ,(50"); siendo al valor
asignado en la segunda almoneda de $143,455,50 (ciento cuarenta y tres mil
cuatrocientos cincuenta y cinco pesos 50/100 M,N,); el cual, con la rebaja
del 10%, queda en 5129,109.95 (ciento veintinueve mH ciento nu..,e
pesos 951100 M.N.).

Siendo postura legal' la que cubra las dos terceras partes del precio·
con rebaja .dal diez·. por ciento, fijado ~ los' referidos inmuebles,
respectivamente; con rat· de' que la parte de 'C9ntBdo:sea suficiente para
pagar al :lmportedeJo sentene;iado; cubriefldo :Iosrequisitosque al respecto ,

, ~ los8JtlcurOa 481:482, 483 y deInéS,reJatIvos d&l Código Federal
de ProcedimIentos Civiles; llllla int~ que cuandó las po$turas se
hagan ~decoiltado sólo una parte daI precio, los postores deberán
exhibir en al acto 4Íl! rEM:Ra~,aId~z por ciento de aquella. en numerario o en
cheque c:ertiflcado a faVor dal.tribunal; y la cantidad que queden adeudando '

, la garantiZárán con primera hipoteca o prenda, expresando ·al formular su
POSb.!ra.los bienea que quedarán sujetos al gravamel)' respectiv9;' requisitos
sin los cuaJesrioserán ¡ldmltidos.' ; . , . l.'

Por,~,a.1!!i· de ~Vocar postores" anú~e la' venta jUdicial por
medio de edictqe, que,deberinpub1icers8 por,b'.".yec. dentro de nueve
.dlaa;' en ;un' pe;i6dk:o de circUlación ampfl8et1 esta eI;!~da~ federa~, de
conformidad con'aI artfculo1411 del Código de ComerCIO;añ' relación con el.
numeral 474' de .Ia ,!8V,lldlet!W civil. federal, aplleada 'supaetorjamente a la
matena mercantil:qiJeclandclo ~as las NUE)/EHOBASCON VEINTE
MINUTOS DEL mi'D6 JONIO pE DOS MIL¡'PQ§E, para llevar a cabo el
~de ~ ..Inmu~ ~t!lVgados, antes ,,8sé;ritos; por lo que,se ordena '
ÍlI(pedIt los edIc:tos cortespón!:Sientes-y.entregu,los a la parte adora,' previa
cilrIstaneia .yJirin~, de .realio.:que , é' . 'autos; a fin de que realice los

. ilimIteS ~~r:'Ites~ pe,.. al " ,;de. la diligencia de remate de
. que...•se.trata.'~·.Y,l)~~ ~..... 'u . Q1ardei m..ismo en. el tablero de
'avis(lSdeeste~J\ii ","~'~.!'~~" ,.'

..' . SIil' qp;;~~.~,Je'\ . ·~'1,w ·tl~O.dltque ~ articulo 475 del
C{ldigo F&der.a!·d.·~m¡e~iOs'c/Viles'~ J¡a p'ublleaciÓl,l,de edictos

,por un.. a.soIa'-'/8..~.•'~.".. '.'~..Iá,.,.•.~." ·.·or~ .. !f8.',d
lcho
.., .:precepto JeQ~.I. aP.lica .en,CU8flto lt la AoS'!,' "'~Izar ~.,k.nonedas, a.nt~ la falta de

PQWras. ~!.¡i:" .. , . ".r. cuanto ·'a1I)Ú"!erod.e veces que deben

•

publicarse los ediCtos, plJes ello está determinado en el artículo 1411 del
Código de Comercio.

, . Notlfigúese peraonalmente.
Así JO.Jtcordóy firrtla Vlctot ManueJ UgaldeGuzmán, Sec:;retariodel

Juzgado Cuarto de Distrito en al Estado de TabasCo. encargado del
d~pac,ho por licencia del Titu~r:. de,conformidad con el articulo 43 de la Ley
Org4njea del Poder Judicial de la Federación, ante la SecretariaquEl autoriza
y cfa fe, I~ldra 1.86r\ Mérldez. a' quien faculta para flrm8l' los edictos
correspondientes." -;..:~------------- FIRMADO ;--------------~-----

POR MANDATO JUDICIAL Y PAAA S\J
PUBUCACIQ~I;N;,UN' Pf;:RlÓDICOp~ CIRCULACiÓN

.AMPLIA ·E'" ESTA ENTIDAD.FEDERATIVA, POR TRES
VÉCE$ DENTRe>.'PE: NUevE. OlAS, SE EXPIDE; ~L
PRESENTEEDICTOA LOS ONCE OlAS DEL MES DE
MAYO DE DOS MIL DOCE, ENVILLAHERMOSA,
TABASCO.

•
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No.- 29432 JUICIO PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD
A LOS INTERESADQS: ATAULFO ROMERO CRUZ Y ANDREA PEREZ CONTRERAS

A LOS INTERESAbOS: AT AULFO ROMERO-CRUZ y ANbREA PEREZ
CONTRERAS.

EN'EL EXPEDIENTE NÚMERO 109212010, RELATIVO AL JUICIO
PERDIDA. DE LA PATRIA POTESTAD, f'ROMOVIDO POR MANUB.A
HERNANDEZ MAR1N Y ARACB.I MAlJ)()NAbO ARIAS. EN CONTRA DE
ATAULfO ROMERO ·CRUZ y ANI>REA PEREZ CONTRERAS. ORIGINADO
EN ESTE JUZGADO. CON FECHA ~ECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
DIEZ Y CATORCE bE SEPTIEMBRE bE bOS MIL ONCE, SE bICTÓ UN
AUTO UNIcIAL y ACUERDOLOS CUALES COPIADOS .-.LA LETRAbICEN:

PERI>II>A I>E LA PATRIA POTESTAI>.
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VIlLAHERMOSA TABASCO, A TRECEDE
SEPTIEMBREDe DOS MIL DIEZ. .

Vísto;1o de cuenta, se ClCUUda:
PlUMERO. Por presentada la parte actora licenciadas MANUB.A

HERNÁNl>EZ MAR1N)I ARACB.I MAl.DoNAbO ARiAS. mexicanas mayores
~ edad, ambas en, fund6n de -~JurlcI~os de la Procuradurla de la
t>cfensa del Menor y la. FGftlilill.-dil 'b~F~Jabasco yen. calidad de
ReprUC!'tantes l.egales del Sist.. .• 'lo Integral de la Familia,
personalidad que se acredita con leÍ cQ.p da de la escritura piJbiica
número 1,~91,de fecha tres de Juni.od&l., .. <; . ~'~ve, otorgada élnte la fe
del licenciado CARLOS EFRAJN RE5ENbez B~ANI;GRA, Notario Público
nÚlllcro bieciocho y del Patrimonio del irvnucbl~;F~cral. con adscripciór:t en la
Ciudad de Villahcrmosa. Tabasco, mediante al cual·1a licenciada Karin Margarita
Bur Guttler en su calidad de birectora General del Sistema Para el Desarrollo
Integral de la Familia los faculta y otor9a Pod~ General para Pleitos y
.Cobranzas actos de administraci6n en asuntos laborales con cláusula especial y
sin Iimitaclón a\gllna. con su escrito de demanda y documentos anexos
consistentes en: dos constancias originales, cil\co oficios originales, una
averiguación previa en copla ccrtificoda: una averiguación previa en copia
simple, una tarjeta original, dOs informes médicos en 'copias simples •. dos.
dictamen en copias silllples. un estudio psicológico en copia simple. una
constancia de comparecencia en copiq simple, dos actas de nacimiento
certificodas números 00139 Y00983, tr.estrabGjos socialcs en copias simples.
una comparecencia voluntaria original y tres traslados. con los cualeS vienen a
promover el juicio ORDINARIO CIVIL DE PERDIDA DE LA PATRIA
POTESTAD, de las menóres I,.UZ DEL AltA y CECILIA DE APELUDOS
ROMERO PEREZ. en contra de los ciudadanos ATAULfO ROMERO CRUZ Y
ANDREA PEREZ CON'TRERAS (PADRES LEGALES Y BIOLÓGICOS). quienes
pueden ser debidamente notificados y emplazado a juicio el primero de ellos en
el ubicodo en la Ranchería González Primera Sección del Centro de esta Ciudad,
y la segunda'cs de damicilio ignorado, de quienes reclama las prestationcs
scíl\1ladas en los'incisos a} y b} de su escrito que se provee.

. SEGUNDO. Con fundament':l en lo dispuesto por los artículos 366,
453,418,424,430 Y dcm6s aplicoblts del Código Civil, en concordancia con los
numerales 24, 2a fracción IV. 203. 204, 205, 206. 211. 212, 213, 215, 487,
488 Y dcm6s rdativos del Código de Procedimientos Civiles Vigentes dd
Estado, se da entrada a la demanda en la yía y forma propuesta, fórmese
expediente, reglstreseen el libro de gobierno boja el número correspondiente
y dese aviso de su inicio al H. Tribunal Supcr'ior de Justicia. Y la intervención
que en derecho le compete al Agente dd Ministerio Público adscrito al Juzgado
y al Representante del Sistema para el besarrollo Integral de la Familia.

TERCERO. Conforme a lo dispuesto par los numerales 213 y 214
del C6digo <leProcedimientos Civiles en vigor del estado, con las copias simples
que acompaña debidamente cotejadas y selladas, notiflquese, córraSe traslado
y emplócese a juicio a la parte demandada en el domicilio que señala la porte
actora, haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestaci6n a la
demanda y scñakir domicilio para oír y recibir citas y notificaciones, en un
término de NUEVE D1AS HÁBILES, dicho término empezará a correr al dla
siguiente que sea legalmente notificada, prevenida que de no hacerlo se le
tendrá por contestando en sentido negativo, y se le declarará rebelde, y las
notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de avisos
del juzgado, aún las de carácter personal, acorde a los 'numerales 136 y 229 de
la Ley Adjetiva Civil invocoda.

CUARTO. De 104~ lIfrc¡:idas p¡lr lo parte actorq MANUElA
HERNÁNbEZ MAIU;N Y AIlACB.I MALDONADO ~, se ~ande ser
acordadas en su momento pr~1 9portuno. ' ,

. qv%NTO. Tomondo en considerl\Ci6n las faculta~es conferillM!J
este juzgador, mediante el numeral 3 Fracción lIt de la Ley AdjctiY!! C;¡yilen
Vigor, para convocar a las paMts a la concili~i6ll de sus jntcr~ ~~!I'
momento del proceso, haei'ndolu lk ~ cO!lOCÍIlIicntolos divcrso~ ~iqs
alternos de soluci6n de conflictos· que existen y que en '" l!I;t!I!Ili!lPdSe
encuentran devados a rango constitucional y previstos en el. artIcUlo 17 de
nuestl'll Corto Magna, arábigo QI!C en sU' parte conducente dice: ~..Las leyes
preYertJn mec4llismo$ alterflQti~ dil SI1ll/Ción de c~tl'DversiQ$. .•': cn
consecuencia s, les hace una atenta i'!YÍt~ciónalas parttsde este jllicio, para
compar.-- cualquier díll y hora h6bil o ~4 Juzgado,: Segundo Familiar,
ubicoda en el Centro de Justicia Civil y FamiliCll'(Casa de la JUsticia). ubicado
cn la Avenida Gregorlo Méndez M1Igaña,sin nó"l&rQde esta Ciudad, frente al
recreativo de la colonia Afosta d' esta. Ciudclcl.Jl'l!l'a.que ~stengan pláti~
encaminadas a encOlltrar la mejor ,0Iucl6n posible ji $1/ caso en pcarti!=Ufarr.para
evitar pasar por un proceso largo, tediosa y desgastante, comprllm~ti~se
esta instltuci6n a turnar SU asunto 11 un cxpvto ~ soluci&n de cOllflicto •• el
cual los escuchará atentamente y ~omará en ClllllltO$lIS puntos de ~$t. COf\lea
finalidad de que lleguen a Un.acuerdo por su propia voluntad, qllf ff ver4
materializado con un convenio. en el que quedarán plenamente protegid~ I~
Intereses de ambas partes. conservando desde luego los principios d.
neutralidad, Imparcialidad;' respeto y confidincialidad,m6xime que la
t;ONCILIACIÓN JUDICIAl,.. es ud proceso que ofrece" o los partes diversas
ventajas tales como el ahorro de. tiampo. de rccur,IOs materiales. fSvitando

, inclusive el desgaste pslco-emodonal, ciando la opci6'1'"Glos contfSndientes para
que solucionen sus conflictos en base a sus propias decisiones, no dejando en
arbitrio de este juzgador esta determinación. na rcsulteÚtdo óbice agregar que
el proceso de conciliaci6n es rápido. flexible, confidencial y gratuito. ~..si el
hombre fracQSa en conciliar la justicia y la libertad, fracasl1 en todo. AlbM'f
Camus...:

SEXTO, En consecuencia y atendiendo el interés superior del
niño, a las manifestaciones' de las portes promoventes respecto de lo situaci6n
de las menores LUZ Da ALBA. Y CECILIA DE APauDis RoMQO
PEREZ, .en su escrito inicial de demanda de septiembre del presente aña. y d.1
ambiente familiar en el que se desenv~lven las citadas menores, ~Q

autoridad dicta que las menores WZ DEL ALBA Y CECILIA DE APB.UDO$
.ROMERO PEREZ. seguir6n bajo el resguardo del albergue deIDIF- Tabasco, 11

quien se le confiere P"Wisionolmente la guarda y custodia. ya que se considera
por el momento lo más benéfico pora la menor, pues desequilibrarla del
embiente en el que se encuentra producirla ~ irreversibles e irreparables.
en su integridad flsica y mental, lo anterior se fundamenta en los artlc!llo. 3·
fracción VI, 4,5,6,7,8,9.236.241,242,247.254.256,261,514 del Cóqig9
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. así como los artlculos 3,6.7,8,
de lo Convención sobre los l>erechos del Niña, Y articulo 22 de la Ley para la
Protecci6n de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

SÉPTIMO. - Los promoventes designan como representante comdn
a la ciudadana licenciada ARACEU MALI>ONAl>OAIÚAS personalidad que se
le tiene por reconocida de conformidad con el artículo 74 del Código d.
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

ocr AVO.- Toda vez que las actoras MANUB.A HERNÁNt>eX
MARIN Y AIlACEU MALDONADO ARIAS, manifiestan que ignoro' el
domicilio de la demondada ANDREA PEREZ CONTRERAS, y en virtud de qlle
los terceros estarán obligados elltodo .tiempo a prestar auxilio a 10$tribUIIPles '
para el esclarecimiento de !9shtclios ·~tr..ovcrtidos, Ilbrese at.nto$ 9ficios a
las siguientes instituciones:?, ,'}"'4 ~ .

1}. InstitutoFed~!iE~ora (IFE) con domicilio ampliamente
conocido aún costado del'velódr()~/la porti'lla en la colonia primero de
mayo de esta Ciudad. :. '. ,.•••;~~ ~~.

2}. Sistema d~' ¡(~. amiento (SAS), del municipio del
Centro, con domicilio ampliament'i"Conocido aún costado del velódromo de la
deportiva en la colonia primero de mayo de esta Ciudad.

3). Comisión Federal de Electricidod (efE), con domicilio
conocido en la calle independencia esquina con la calle Pedro C. Colorado colonia
Centro de ~a Ciudad.

4}. Instituto Mexicano del Seguro 5odaI, (IMSS) con dómicilio
conocido en la Avenida César Augusto Sandino y Paseo Usumacinta de esta
Ciudad. .
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5). Telét- de México (TB..MEX), con domicilio en prolongación
de 27 de febrero número 2828, Tabasco ?OOOen &Sta Ciudad.

6). Director de C4tastro. del H. Ayuntamiento Constitucional
del Centra, con domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad.

7). Instituto Nocional de Estadística y 6eograrlG(INEGI), con
domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad.

8). Director General de la Policía Estatal de Caminas,. con
dOmicilio conocido en la esquina que forman el periférico Carlos Pellicer Cámara
can ~ avenido 16 de Septiembre de la colonia primero de mayo de esta Ciudad.

9). .sc-toría de Seguriclod Público, con domicilio ampliamente
conocido cII eSta Ciudad. •

10). Ucenciado FELIPE SÁNCHEZ 8RITO administrador Iocol
•• de. servicios de contribuyente de lo secretaría de hacienda y crédito

público, con delegaci6n en el Estado, a través de quien legalmente lo
represente con domicilio Avenida Paseo Tabasco número lZ03colonia !.inda
Visto Código Postal 86050 de esta Ciudad de Villahermaso, Tabasco.

11). o¡rcctor General del Registro Pli:llico de la Propiedad y
del e--clo deI.,sta Ctudad, .con domicilio ampIiOlÍlente conocido en esta
Ciudad.

12), r.I.l'Ísi6n por Cabl. d. Tabasctl, con domicilio en la Calle
Ernesto Molda colonia Rovirosa de esta Ci~d

13). Empresa Comercial Uverpool, S.A. DE C.V., .condomicilio
ampliamente conocido en esta Ciudad.

14). Empresa Comercial Cinepolis, S.A. DE C.V" con domicilio
ampliamente conocido en esta Ciudad.

15). Empresa CclIMrdoI, Coppe\; S.A. DE C.V., con domicilio
omplían)ente conocido en esta Ciudad.

16). Empresa Comercial Electro, S.A. DE C.V., con domicilio
ampliamente conocido en esto Ciudad.

1n. Radio Movil \)ipsa, con domicilio ampliamente conocido en esta'
Ciudad. . .

Requerimiento que se hace pora que informen a esta autoridad
dentro del ·término de D1EZ ,DÍAS HÁBILes cantados a partir del día
siguiente de la recepción de los 'referidos ofidos. si en su base de dotas se
encuentra registrado por alguna' razón la ciudadana ANóREA PEI~EZ
CONTRERAS, y en el caso de ser afirmativo su respuesta indique el domicilio
que hoya señalado la persona antes invocado, apercibidos que de' no hacerlo. se
harón acreedor a una medida de apremio que es)ablece la ley, consiste en (30) .
TREINTA DÍAS de Salario Mínimo Vigente en el Estado. sirve de apoyo los
artíailos 129 fracción 1 y 242 del Código de Procesal en Cita.

NOVENO,- Se reserva el emplazamiento de Ley. hasta en tanto
quede d~idomente demostrado que ANI>REA PEREZ CONTRERAS, es de
domicilio ignorado.

DÉCIMO. La parte actora señala coma domicilio pora los efectos
de recibir toda clase de citas y notificaciones 'en las OfiQnGS d~. la
Procuraduría de la DefensO.

a del Menar y la Familia adscrita al Dif-Tabasco. con domicilia en
Prolongaci6n de Anacleto Conabal número 700, de la colonia Primero de Mayo
de . esta Ciudad. autorizando para tales efectos así Cl)mo para recibir
documentos a los"ciudadanos licenciados WALTER HORACIO ZAPATA
GARRIDO Y CORIN PATRICIA' SÁNCHEZ MOSCOSA. lo anterior de
conformidad con los artículos 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invo.coda.

NOTIFÍQUESE PERSONAI.b'ENTE y CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA El CIUDADANO LICENCIADO

FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ CORTÉS, JUEZ SEGUNDO FAMILIAR
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO, TABASCO. MÉXICO. ANTE LA SeCRETARIA DE ACUERDOS
CIUDADANA LICENCIADA ASUNCIÓN FRIAS OVANDO, QUE AUTORIZA
Y DA FE.

AUTO DE FECHA CATORCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE.

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAl. DE CENTRO, TABASCO. MÉXICO. (i4) CATORCE
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE (2011).

Visto lo de cuenta se acuerdo:
PAlMeRO. 'Se reciben dos escritos signados por lo licenciada.

Cloudio Guodolupe' Priego Castillo, en su carácter de apoyo al deportamento
de recursos humanos de la empreso Tiendas Departa,!,&ntales Liverpool S,A. de
C.V., por el cual rinde la inforlllOCiónsolicitado mediante oficios 6328 y 6324.
manifestado que ~ existe registro alguno en la base de datos de su
representado a nambre de Andrca Pbez Contreras. oficios que se agregan
para todos los efectos Iegoles.

SEGUNDO. Por otra parte. apareciendo que ha transcurrido en
exceso el término concedido al Departamento Jurídico de la empresa ELEICTRA
S.A. de esto ciudad, así coma a Operadora Comercial de J)esorrrallo S.A. de
CN. (CINEPOUS) y tiendo Coopel, pora que rindieran Ia'información solicitada
respecto ala ciudadana Andrco Pérez Contruc:Is, así como los. informes
solicitados al Departamento Jurídico de la empresa ELEKTRA S.A. de esta
ciudad, Operadora Comercial de Desarrrollo S.A. de C.V. (CINEPOLIS). y
Telcel, poro que informciran respecto al domicilio de Maulfo Romero Cruz. eiI
consecuencia, y a fin de na retrasar el procedimiento. y de la revisión a los
autos se advierten diversos infOrmes en el que se presume que los demandados
son de dóniicilio ignorado. estaautprlclod prescinde de dichos informes. lo
anterior de conformidad con d artículo 9" del código de procedimientos civiles
env~Or. .

SEGUNDO. Visto lo anter..i9r.. con fundomentoen Ip dispuesto en
el artículo 131 fracción m y 139¡raec¡6~>n .del Código de Procedimientos
Civiles pora elEstodo deTabasc~, ~Vi99r,empl4cesi en términos del auto de
inicio de fecha trece de septien)bri de (johi!il ~e, a los demandados Maulfo
Romero Cruz y Andrco Pérc:z CoritrerGS p«medio de edictos que deberón
publicarse tres veces de tres entres días en efperiódico oficial o:Ie\Estado de
Tabasco; y' en uno de los de mayor ciJ:;E.ulaciónen esta Entidad Federativa,
haciéndole sober a dicha cIeÍnandado que tiene un ttrmina de cuarenta ÓlGs.
para que comlXlrezca a eSte juzgado a recoger los copias simples de IadeJnanda
y documentos anexos en el qIle se le .dará por legQImente ltIIIPla:zadoa juicio.
término que empezanl a contar a partir de la última publicación; asimisma. se le
hace. de su conocimiento que deberci dar contestación a la den\ol'ldo Instaurada
en su confra. señalar domicilio poro oír y recibir citas y notificaciones y
ofrecerpMJebos. en un término de _ve ÓIGShGbi\es, tér.n\ina empezará a
correr al día siguiente que sea legalmente notificl1do. apercibido qui en caso de
no.hacerlo. se le tendrá pOr contestando en sentido negativo, y se le declarará
rebelde, y las notificaciones· le surtirá sus efectos por lista fijodo en los
tableros de avisos del juzgodo. aún los de carácter personal; acorde a lo
establecido por.ei artícula136 delCódi~ Prousol Civil en cita.

: Notifiquese por lista y Cúmplase.
Así lo provey6. monda y firma el Maestro en Derecho J~ Guod~lupe

Jiméncz L6pez. Juez Segundo Familiar ~ Primera InstanciO del primer
Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante la Secretario de Acuerdos
Licenciada Asunci6n Frías. Ovando, que autoriza, certifica y da fe.

EXnDO a PRESENTE EDICTO, A LOS VEINTICUATRO DIAS

Da MES DE ABRIL DE DOS MIL DOCE; EN VILLAHERMOSA TABASCO,

MISMO QUE DEBERÁ PUBLICARSE DE TRes EN TRES l>IAS EN EL,
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DE MAYOR

CIRCULACIÓN EN ESTA ENTIDAD
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NO.-29450 INFORMACION' DE DOMINIO
JUZGADO CUÁRTO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. TABASCO.

AL PUBliCO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIl. NÚMERO 392/2012, RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DII.IGENCIAS DE INFORMACIÓN
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR ARTUROPRIEGO PÉAEZ,POR SU PROPIO DERea-lO, CON
FEa-IA SIETE DE""""RZO DELPRESENTE AJilo, SE DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A LA
LETRADICE: -

crNseACIóN) ,
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHEAMOSA,
TABASCOA SIETE DE MARZO DELAÑO DOS MIL DOCE.

Visto, lo de cuenta. se ocuerda:
PRIMERO: Se tienepot" presentodo 01 ciudadano ARTURO PRIEGO PÉREZ. con' su

escrito iniciol de d&lllCllldoy _os. consistent ••• en: Original de cuatro planos del predio que
se pretende legitimar: ori9inol de certlficodo • no propiedod expedido poi' lo Directorodel
Registro PúbUco de lo Propiedod Y del Coonoirclo:original •••• escrito dirigido poi' el ·actor 01
Director del Registro PúbUcode lo Propiedod Ydel' Coftlercio en el Estado: Copio certificado de
escrituro público núInuo 3,868 posodo Gl\te lo fe .,Iicericioda JO!"9&Per&%llietoF~z,
Notorio Público Adscrito o lo Notorio Público núnlero 03 en el Estado, que conti&M controto de
conoproventa celebrado· entra ARTUROPRIEGO PÉREZY GLORIA PálEZ PRIEGO DE PRIEÍiO;
Y ·tres traslados, con los cual•• viene o projMverPROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
C9NTENCIOSO DE INFORMACIóN DE DOMINIO, res~o •••• predio rústico denominodo
"Son Agustino ttbicodo en lo Aoncherfa Coronel Troconis d MunIcipio del Centro, Tobaseo del
cual tiene cotostrodo uno frocdoln, con """'icie d.I-38-36 ~zodo dentro • los
siguient •• ~nd•• os: AL NORESTE: con propiedod • MANUEL PRIE60: AL sUROEsTE: con
propiedod • víCTOR PÉAEZ, hoy •••• heredeiooI; AL ~STE: Con propiedod de loe
señores DA. CARLOS.PRIEGO AA,Y MANUELTOAAUCO;y, AL SURESTE: Con propiedod de
MANUELPRIEGo: el cual qued6 inscrito en el Registro Público de lo Propiedod bajo el número .
2307 del libro 9&ft&ro1d. entrados, o folios 4869 ol 4871 del Ubro • e>ltroctOll •••Iumen 93,
quedondo ofectodo por dicho contrato el pr~o nolon&ro13,086 o folio 152 del libro ""'Yor•.
•••Iumen 53, cotostrodo bajo el núInuo de cuento prediol oq204l Posteri_t. dicho predio
result6 con uno .uperfiCie·totol d. 55-62-33-.60 (55 hect"", 62 áreas. 33 centiár •••• y 60
frocciGl\&S)&l/Uivalent•• o 550,623.360 ••••_ cuodrodos, del cual solo estdn catostrodos
53-00-00 (53 hectáreos> e<¡Ulvolent•• o 530.000 _tros cuodrodos boja el llÚIMI'Ode cuento
predio' 002041, por lo que r.-ult6 uno."-Io • 14-23-97.66 (14 hectáreos; 23 orlos, 97
centi6reos y 66 ~.) •••• 'ent ••• o 14Ú97.66 ••• tros cuadrados, con los .iguientes
lMdidos y colindoncios: .

AL NORESTE: En 530.60 con ARTUROPRIEGO;
AL SURESTE: En tres medidos 140.74, 159.83 Y •••.22.08 con JO~ MANUELROCA

PRIEGO:
AL SUROEsTE: En 376.61 con CAMINO ve~Ai.; . .
AL NOROESTE: En 321.51 con céSAR y G6STAVO LASTAA GUAJARDO; del cual

scg<lnd Instituto Regi.trol en el Estodo solo lo .uperficie de 530,000.00 _tras cuadrado.
estdn catostrodos o fo_ del pr_te y los 26,233.00 ••••tro. cuodrodos restantes no
estoln cotostrodos o nombre de p&rSGI\Q019uno.

SEGUNOO: De conformidod con lo dispuesto en el artIculo 43 Bi. i frocci6n VI de lo
t,ey Orgdnico, 24 froccidn IX y 457 frocci6n IV del C6digo d. Procedimientos Civiles en vigor,
1318.1319, 1321 Y reloti •••• delC6dlgo. Civil en vigor, 457 troceioln VI y VII, 710, 711, 755 Y
aplicables del C6digo.de procedimientos Civiles en yigor, .e do entrado o lo demondo en lo yío y
formo propuesto, f6nnese expedient •• regi.trese en el Ubro de pierna respectivo y dése
aviso de ~ inicio Q la H. Supcrioridod.

"tERCERO: Túrnese lo CQUSQo lo Actuario Judicial A~ 01 JUZ9"!lo ••••• '11'"' .'
notifique o lo Agent. cid Minlstulo Nollc. Adscrita • este Juqodo, ydis. lo Intlll'Yencil!lJ.
que l&9Qbnent. le correspond., osf colllOo lo llIrectwe GeMroI del 1IIstltuto AegIstroI .~,
esta 1ocoIIdod, poro que dentro del tÚll\il\O d. TAE$ biM HÁBILES ~ient ••• ·" $u.
notificocidn manifiesten y hagan •••Ier lo que o •••• der&chot cornsponda, y prd&ncÍ ••• el' .~..-:
exOlnend. loe testigos de conformidod con lo dispuesto· poi' el ortlcuIo 1311 del C6dígo Civil ••• '. . ....•
vigor: fíjense loe ~'en los .itios púbUcos m6sc......,.;dos d. esto Ci~,y publlquense los:' .! •..

edictos corrcspondltnt •• en .1.Peri6c/ica Oflclo/ del Estado, osi como en uno de los cIIorios". ' '::'
""'Yor circuladdn que .e editen en uta CIudod, POR TRES VECES DE TREs "EN TRES bÍAS,: ".'
hecho que ." se flj0r6 hora Y feCho poro lo rec&¡lCidnde lo Inf~dn Testimoniol /fIl& '.'>'
ofrezca lo proIIlOYente. ..' .

CUARTO:A.I mi_, túrnese lo presente COUICIIIlo A~ Judiciah .fectos • '.' ,; .
que notifiq114 lególmente o los colindantes: .rosl! MANUEL ROCA PIl!E.GO; en SU doinlci~ .. : :.•,::
ubicado en Roncho Son A9ü5tIn, AGIlcherIoCorGnd TroconIs del Municipio del Centro:. Cl!SAR' '.
MIGUELYGUSTAVO LASTRAGUAJARDO, ambo. con domicjlio en Avenido Acero sin 1lÚIMI'O'
manzano 5 lote 4 • leÍ Ciudod Industrial • esto Ciudad: o qlliend .~ honI ;o..... • lo:.: ..•..
tl'GlllÍtocidn del presente proCedi!Ñento, poro que dentro •. , t~no·. TRES': biAS .'. ,; '::.
HÁBILES .entes. o SU notificocidn manifiestdl y hagan valer \O. qqe.:o •••• C!er"~'; .> ,:;.
correspondo, y presencien el exomen de los testigos si osf lo d&se<u!.~deé"!'formidodcCljI.:tP ;.: ;}';.
dispuesto poi' el••~rtICljlo1318 del C6digo.Civil,," vipor en el Estado. • .... · .. t '.'.: ',".:.

QUINTO: Ahora bien tomando eit cuenta: 'lJ'C"'P!""'C& COlllQcolinc!""t- NOA~STE ~. . '...;•.•
predio en cuestl6n el s&ilor ARTURO PRIEGO: •• re<¡Ulere 01 proIiioiIent. poro ..qu.: .•••.'e1 ': .;. :.;
término. TRES DíAS h6bilu .iguientes osu notifl~dn,QCIore si .~trailldá ti inI_ ode •.... ;:.:
persono distinto 01 prOIIIOyente,y al ~ •• er ~~ últilllO propord ••••••••.domicilio dcpI,... "
notificarlo, osi COlllQexhibo el traslado correspondiente; .:,': ..., •.,.:./
. SEXTO: En CuGl.'too los testi-.lal ••••••• ·Ofrec.' se ~ .•• er t~ .~:. . ..,.
cuento en el llIOftlCIItoprocesol oportuno. :. .•.,;:.:. i .:. ¡., ..:

SI!PTIMO: Sei!olo el pr_ent. COlllQ.domicilio poro recibir citos y notifi~ el .'
ubicodo en lo calle Cerrado • Ernesto Moldo llÚIMI'Oíje • lo CoIonio·..j,",,:~ ~. ~
Ciudod, Y autorizando poro recibirlos o los licenciadas IlpGEll DE LA dlU% GAIlCfA, ~~
bE LA LUZ GAACÍAJIMI!NEz, SANDRA AODAfGUEi SUÁREZ, CIP/U~;...o CA.5"T11.l.o:.~
LA CRUZ, posante en derecho ROGEll AVALOS DE LA CRUZ Y ~ JO~ .rOAQ~:
RODlÚGUEZSUÁREZ. '. f·.··' v • ...•

En cuanto o lo designoci6n de A806ADO PATRONO que hoce ;".favor ddliUnCiodll.:·
ROGERDE LA éAuz GAIlCÍA,y todo vez que tiene '~osu cédUlo fll:iinSl•••••1en el Hbro d&
registros qu••• ·IIe••• en est. juzgodf, se ••. t1~ pGl"recocido dicho p."""""dod. . ...•

NOnFIQUESE PERSONALMENTEy CUMPLASE., '. .... . .' ..'
Así LO PROVEYÓ,MANOA Y FIAMA ÜCIUDADANA LIeENCr~A MAlÚA..DEL

SOCORROGONZÁLEZVALENCIA,JUEZA CUARTODEPAZ DELO:fSTRITO JUDI~}¡L Da
CENTRO, ASIsnDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS4CENCIADA ROSA
DELCAAMENLÓPEZGALJ,.EGOS,CON QUIEN ACTÚAY DA FE. .

y PARA SU PU8UCAaóN POR EL-TÉRMiNO DE TRES VECES DETAEs; EÑ·TAEs
DíAS, EN ELPERIÓDICO OFICIAL DELESTADO Y EN UNO DE LOS DJl!RIOS DE 'MAYOR
aRCULACI6N QUE S~ EDITAN EN EL ESTADO. EXPIDO EL PRESENTE.EDICTO 'A LOS
SIETE DíAS DEL MES .DE MAYO DEL AJilo DOS MIL :DOcE, EN LA CI\Jl)AD DE
v1LLAHEIlMOSA,TABASCO. ". .

<~/.:~·.-;-;0:'~\LA SECRETAAÍ~U~AL/ .~:

:(~tf:{tf{1f:·:·:.i ~ '
; -' t,.·"ir.:.4';".f ~1.ROSA D
\ ~¿.:/;<:o:~~ f'\. " [JI"J;!"';;;:~_:~-f:;"l,.?-.

cE"n" .~ ~. ., "
if;\~.t--;.;.¿o

;. ;
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No.- 29449 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DE SEP11MO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, tABASCO.

. . .. 'i
.AL PUBUCO EN GENERAL: TERCERO.- APareciel'ldede autos que el Reglstnclot PIJbIko cIlf ti

SE HACE DEL CONOCIMIEMTO DEL PU8UCO Propiedad y del Comercio, tiene su .domldllo fuera de esta ~h
ÉN GENERAL QU~ EM EL EXPEDIEMTE c1vJLN.o~ErtO 070/20U COI' "':'ndamento en los artlculo5 119,124 y 143 del dcu9ó •••
RELATIVO AL JUICIO PROCEDIMIENTOJUDIOALNO CONTENCIOSO'
DIUGENOAS DE INFORMAaÓN DE DOMINIO, PrtOMOVlDO POR EL Procedimientos avlles dellstado, gírese atento elltlono con bis
CIUDADAMO SEBA5nAN MENDEZ ALEJANDRO, CON FECtíA Inserdones necesarias al· audadano Juez competente de h! "')a
DII!ClSIETE.DE EMERQ DEL AÑO DOS MIL DOCE, SE DICTO UNA.UTODI! INICIO QUÉ estABLECE: •.• • ••• __ • dudad de H. ~tt1en.s, TaMsco, para que en auxilio ~ ~ de
JUZGADO DE pAt DEL SEP1'!MO DiSTRiTo JUDICIAL DE este Juzgado ordenen a quien Corresponda notlfiq~e. 'tat ~en.

HUDlAMGUILLO, TABASCO'Í A DIEdslETE bE II!NERO DEL: DOS dl~gendas al Registrador Público de la Propiedad y del tanl.~y·1e
MIL DOCE.· - - - - - _. - _. - - - -. - - •.•.• - -' - ••_ .•• _ •..•• _ •• ' h.aga sa~ que tiene el termino de tres dlas contados a~ d8I dia

VI~; el contenido de la razón secretarlal, se acuerda.- "' - - - - - Siguiente de su notltlcaclón, para hacer valer los derechoS que tuYleT.
PRIMERO. Téngase ~r presentado al ciudadano SEBAstIÁN así como para qye seftale domicilio en esta dudad para cift citas'.,

• 'MÉN"DEZALEJANDRO,con su' 'ie$crIto de cuenta y documentos' -que notiflaidones, ya que de no hacerlo le surtirán sus efe~ por.me4IO l!Ie

acompaña cOnsistente en: una solicitud expedida. por el Registrador listas fijadas.en los tableros ~ avisos del juzgado débl~se I1acet las

Público' cie la Proj)ledcid y del COmerCio, un plano a nombre de InserciOnesn~esarlas al exhortO.- - • -- ••••• - - ••••• • •.• ~••• -

SEBASÍ1ÁNMÉNDEZALEJANDRO;un oncio firmado por el Subdirector CUARTO.- Asimismo, glrese atento oficio al Representa'nteEstatal .

de catastro; un oficio firmado por el Registrador Público de la "roj)leda~ de Tabasco de la Secretaria de la Reforma Agraria con domtdno en la'

y del Comercio, una copla certlftcada de ia esCrItura 654 volumen XXVI, ciudad de Villahermosa" ~o, acompañándole copla de la sOIIQtudy

_ un recibo de pago de Impuestopredlal, dos hojas de catastro, copla anexos; para que dentr6 del pi\szode quince días, contadOsa partir del

shtlple de un contrato de compra-venta, con el que se le tiene _ siguiente al que reélba él reterklo oficio, Inforrñ~"a este juzgado, sl 10$'

promoviendo PROCEDIMIENTO ~UDIaAL NO CONTeNCIOSO, predios motivos ~ las presentes diligencias, pertenecéJI b no a la
DIUGENaAS DE INFORMACIÓNDE DOMINIO, respecto de un predio . naclón.- De Igual forma enviese atento oficio al Presidente MuniCIpalde

urbano Ubicado en la rancherla. el Puente de esta dudad de esta Ciudad de Hulmangulllo, para que Informe, en el plazo dé tlnco diaS

Huimangulllo, Tabasco, constante de una superficie de 27,395.78 Mi COntadosa partir del siguiente en que reciba el otlelo • gira". si lOs

(VEINTISIETEMIL TRESCIENTOSNOVENTAY aNCO PUNTO SETENTAY predios móWo dé "s pl'esentes ~lIIgenclas pertenecen o 1\0 111 Nndo .
OCHO METROS CUADRADOS), ATRAVESADO POR EL CAMINO Y lega. dé! municipio, debiéñdose realizar las Inserciones neces~as a los

CONECCIONESFERROVIARIAS,ESTACIÓN CHONTALPA-DOSBOCAS- ofidos referidos, Ios·OJIIle. quedari a cargo del Interesado llar'el 'ttarillte

DMDIDO EN DOS POÚGONOS:"A" Con una superfide de 5,577.57 M2 correspondiente. - - - .- - - - - •• - - - - - - - - - - - •• - • - - - • - •.• _.

( anco mil quinientos setenta y siete punto cincuenta y siete metros QUINTO.- Con funGamento en el artlQllo 1318 del CódigOeMt

Cuadrados) Con las siguientes medldas.y Collndanclas: al tiORTE.:En antes Citado, pul)llquese esté proveido en el periódico OficIal y en Otró
101.20 metros con camino vecinal, al SUR: en 86.43 metros, con mayor circulación del Estado, por tres veces de tres en tres alas
Sebastlán Méndez Alejandro, al ESTE: 50.99 metros con camino y consecutivos y I'ljense los avlSÓsrespectivos en los lugares públJco!t

conexiones ferroviarias, Estación Chontalpa-Dos bocas, y al OESTE: mes concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación de los predios
69.40 metros con Rosalíno de la Cruz Gerónlmo; POÚGONO"B" Con motivo de este procedimiento, a efecto de; que 'las. j)ersonas que se

una superficie de 21,818.21 M2 (VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS crean con derecho sobre el predl~. de referencla.··cOmpareZcan a

tlIEdOCHO PUNTO VElNTIUN METROS CUADRADOS). Con las dedudrlo en un termino no mayor de treinta días, que se computaran a
siguientes' medidas y Coljndanclas: al NORTE: En 111.f32, 50.00 y partir de la última pl.ll)llcatlÓfl de los edictos respectivos. - t ---..--
157.34 metros con ,camino vecinal, al SUR: 300.42 metrós, con ' SE;xTO.- Notifiques! a loa colindantes ROSAUNO01: LA CRUZ,
Sebastián Méndez Alejandro, al ESTE: en vértice con camino vecinal y SOLÓRZANOy SEBASTIÁNM~NDEZALEJANDRO,en sus ~omldlloJ en la j

Sebastlán Méndez Alejandro, y-al OESTE: 81.26 metros con 'camino Inmediaciones o c:ollndanclasdel predio en la rancherla .PueAtl!\~'~ ¡

vecinal y camino y conexiones ferroviarias Estación Chontalpa-Dos . Municipio, y a PETROLEOSMEXICANOSen la Coordinación J,\rid~, lona
\bocas. . • __ .; __ • • • • _ _ _ Sureste, ubicada en Avenida Campos Sitio Grande numerol 2000,

SEGUNDO.--Con fundamento en lo dispuesto por los numerales Fraccionamiento Carrlzal .Tabasco 2000, de la dudad' ~e "'~~, . r
710, 713, 755 Y relativos de~C6dlgo de Procedimientos avlles en el Tabasco, mediante atento oficio que se le haga llegar; iacléndole saber

Estado, 877, 901, 936, 93'.1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del la radicación de la presente causa, pal'il que dentro d .plato de tres \

CódigoCivil vigente en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma dlas manifiesten algún derecho sobre el predio rnaterí de este j~O,
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectlvo, contados a partir del siguiente de sus notificaciones, aslmlStnO~'er6n\

regístrese en el libro de gobierno bajo el numero que le corresponda, seí'lalar domicilio en esta dudad, para olr citas y notltk:adoJuJ
dese aviso de su Inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la advertidos que en case de no hacerlo, as! las subskuentes

Intervenci6n correspondiente al Agente del Ministerio Público adscrito a notificaciones aun las de carácter personal les surtirán efecb) Por listas

este Juzgado asl como al ~eglstrador Público de la Propiedad y del fijadas en los tableros de av'sos de este juzgado de conformlditd con el

Comercio de H. Cárdenas,. Tabasco para que manifieste lo que a su artículo ;36 del Código ~ Procedimientos av.lles en vl90f en el estaeIó.
representación convenga. _ •• __ • _ • __ ••• __ • • ; _ • • _ SEPTIMO.- En cuanto 8 la Informad6n testimonial que ofrece el

promovente a cargo ele los dlJCb!danosGILBERTOHAO"" tOPEl. l.
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YNOCENTEGONZALEZ MENA; y MARIO ANTONIO PEREZJUAREZ, se

reserva su desahogo, para el momento procesal oportuno. - - - - - - - ••

OOAVO.- Se tiene a los promovente señalando como domicilio

para oír y recibir citas y notificaciones en la casa 65 altos de la calle

Jacinto López de esta ciudad de Huimanguillo, Tabasco, autorizando

pai<l réclblrla~ t;n .su nombre así como toda clase de documentos a los

tícenclados CA~OS MANUELMORALESTRINIDAD Y MANUELZURITA

RUEDA, nombrando como su abogado patrono, al ¿Itimo de los

menclonados por: 1.0"que en términos de los artículos 84 y 85 del

Código de. p!"oCe?imientos Civiles en Vigor, se admite dicha

representación, :)odi3 vez que. el citado profeslonlsta .cuenta con su
cedul~ ifls9ita,~n. e,1libro d~ que se lleva en este juzgaQO ~~ra .tales

efectos. - - -." " -' -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --. .

Notif~uese personalmen,te. - - - - - Cúmplase.- - - - - " - _.. -

. Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Ucenciado PABJ.O

HE!J.NANDEZREYES, Juez de Paz de este Distri~ Judicial; Asistido de

la Ciuoadana BE~TRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS, secretaría Judicial

que certifica Y da fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

,.

i,

.,,' -c, -

"~ •.....;.,,¡••••.) FIletón I18pdo* 10*derCch~ que CBUoa el
¡lreecnle docu. ménto con ~bos oficia)q.
númeroa 1- 'r.t,2.l ~. !

de eata fecha

I~ é4hc
'Huiman¡uilIa, Tob.l2..de Di( dd 2Il.iL-.'\ ..
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

No. 29456

AL PÚBLICO EN GENERAL:

PRESENTE:

En el expediente civil número 848/2011, se inició el.
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN'tot DE DOMINIO,
promovido por ALEJANDRA LASTRA GUAJARDO,
en 25 de Noviembre de 2011, se dictó un AUTO DE
INICIO que copiado a la letra dice:-
En el expediente civil número 848/2011, se inició el
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
promovido por ALEJANDRA LASTRA GUAJARDO,
en 25 de Noviembre de 2011, se dictó un AUTO DE
INICIO que copiado a la letra dice:---

ÁUTO DE INICIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA,
TABASCO. NOVIEMBRE VEINTICINCO, DE DOS MIL

ONCE.--·-
Vistos en autos' el contenido de la razón secretarial se

provee:---
PRIMERO.- Por presentada la ciudadana ALEjÁN~~
LASTRA GUAJARDO, con su escrito Inicial de
demanda y anexos, consistente en: 1) escritura pública
número 5662; 2) certificado del Instituto Registral del
Estado, 3) solicitud 4) copia fotostática del cértiflóátlo
de la directora del Registro Público de la Propiedad y
del Comercio; 5) plano 6) copla fotostática del recibo de
predial y traslado; mediante los cuales promueve por su
propio derecho Procedimiento Judicial no Contencioso
de Diligencias de In{ormación de Dominio, con el objeto
de acreditar la posesión y pleno dominio que tienen
sobre una Demasía del predio denominado "LA
GUADALUPE", ubicado en la Ranchería Coronel
Traconis, perteneciente a este municipio 'ije Centro,

•Tabasco; constante de Una superficie de), ()1.041-20)
HAS, (UNA HECTÁREA, CUARENTA Y ÚN ÁREAS,
VEINTE CENTíAREAS) localizado dentro de las
medidas y colindancias siguientes: Al Noreste. En
40.34 metros, con propiedad del MARIA ISABEL

LASTRA GUAJARDO; Al Sureste: en 40.34 metros,
con propiedad de ALBERTO LASTRA SAINZ; Al
Noroeste: en 350.02 metros, con propiedad de
ALEJANDRA LASTRA GUAJARDO; Al Suroeste: en
132.00 y. 218.02 metros, con propiedad de MARIA
ISABEL LASTRA GUAJARDO y ALEJANDRA LASTAA
GUAJARDO.-
SEGUNDO.- En atención al punto que antecede,
notifíquese a los colindantes MARIA 1SABEL LASTRA
GUAJARDO, quien tiene su domicilio en la Calle Paseo
Comalcalco número 410, del Fraccionamiento Prados
de Villa hermosa, de esta ciudad Capital, y al ciudadano
ALBERTO LASTRA SAINZ, en el domicilio ubicado en
la calle Juan Álvarez número 103, de la colonia Centro,
de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco; para que
dentro del término de tres días hábiles contados al día
siguiente de que le sean notificados este proveído, para
que manifiesten lo que a su derecho convenga,
asimismo para que señalen domicilio en esta ciudad
para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones,
advertidos que de no hacerlo dentro de dicho término,
de conformidau can el artículo 136 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se le
designaran la!! listas que se fijan en los tableros de
avisos de este Juzgado.---
TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 811,901, 1318 Y 1322 del Código Civil y 710,
711, 712, 713 Y 755 del Código de Procedimientos
Civiles, ambos vigentes en la entidad, se da trámite a la
solicitud en la' vía y forma propuestas. Fórmese
expediente, registrase en el libro de Gobierno bajp el
número que le corresponda y dese aviso de su inicio a

la H. Superioridad.---
CUARTO.- Asimismo, de conformidad con' el diverso
755 fracción I de la Ley Adjetiva Civil en vigor en el
Estado, notifiquese al Agente del Ministerio Público
Adscrito al Juzgado y Director del Registro Público de
la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, con
domicilios ampliamente conocidos en esta ciudad, para ~
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la intervención que en derecho les compete. Asimismo,
se requiere al Director del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio, para que dentro del término
de tres días hábiles, contados al día siguiente de que le
sea notificado este proveído, señale domicilio en esta
ciudad para oír y recibir toda clase de citas y ----------
notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro de
dicho término, de conformidad, se le designará las
listas que se fijan en los tableros de avisos de este
juzgado, lo anterior de confórmidad con el artículo 136
del Código en la Materia.----

. QUINTO.~ En términos del artículo 755 fracción 111, del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia
publicidad al presente asunto pormedio de la prensa y
de avisos, por lo que expídase los avisos
correspondientes para ser fijados en los lugares
públicos más concurridos de esta ciudad, así como en
el lugar de la ubicación del inmueble; así también
expidase los .edictos correspondientes para su
publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno
de los diarios de mayor circulación que se editen en
esta Ciudad, por Tres veces de Tres en Tres días, y
exhibidas que sean las publicaciones,' se fijará fecha y
hora para la recepción de la prueba testimonial
propuesta.----

SEXTO.- De conformidad con el artículo 114 fracción IV
y 236 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se
advierte que el motivo de las presentes diligencias se
trata de un predio rústico, por lo que en tal virtud, es
necesario notificar al REGISTRO AGRARIO

. NACIONAL, delegación Estatal Tabasco, y al H.

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO; en

sus respectivos domicilios, para los efectos de que
dentro del término de TRES DíAS HÁBILES, siguientes
al que sean legalmente notificados, manifiesten lo que
a sus derechos convenga con respecto a la tramitación

del presente juicio; lo anterior para estar en condiciones

.de decidir 'la competencia de este juzgado, así como
para resolver en definitiva, lo anterior de conformidad'
con el artículos 16 del Código Procesal Vigente.----
Debiéndose adjuntar ala correspondiente cédula de
notificación, el escrito de demanda inicial y documentos
anexos. En razón a lo anterior,' se requiere al
promovente para que exhiba ante el actuario judicial
adscrito, tantas copias sean necesarias del escrito de
demanda, para estar en condiciones de realizar las
notificaciones aquí ordenadas--c--
SÉPTIMO.- Asi~smo. téngase a la prornovente,
señalando como domicilio para oír y recibir toda clase
de citas y notificaciones, el ubicado en la calle Florida
Esquina con Claveles número 122,· Planta baja del
Edificio Perla. de la colonia José María Pino Suárez,
Sector Compuerta. de esta ciudad de Villahermosa,
Tabasco, autorizando para tales. efectos a .Ios
licenciados JOEL TARACENA SANTOS. EMILIO
HERNÁNDEZ CASTELLANOS. GABRIEL LASTRA
ORTIZ, a quienes designan como abogados patronos>-

Dos Firmas Ilegibles, Rubricas

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN .EL PERIÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN !-
ESTA CAPITAL POR TRES VECES CONSECUTIVOS
DE TRES EN TRES. DíAS. EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO EL DíA VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL
DOCE, EN LA CIUDAD DE' VILLAHERMOSA,
CAPITAL DEL ESTADO DE'TABASCO .

LA SECRETARIA JUDICIAL ADSCRITA AL
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
LIC. RUSI CADENA VALENZUELA.

1-2-3
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No. 29452 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA. TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y
, AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 791/2011, RELATIVO,
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR
ASUNCiÓN MoNTIEL DE LA" CRUZ, IRMA DEL
ROSARIO MONTIEL DE LA CRUZ, NERY DEL
CARMEN MONTIEL DE LA CRUZ Y/O NELLY DEL
CARMEN MONTIEL DE LA CRUZ, LUCIA MONTIEL
DE LA CRUZ, OTILlO MONTIEL DE LA CRUZ, JOSÉ '
RUPERTO MONTIEL DE LA CRUZ, BENITO
MONTIEL DE LA CRUZ, LAURA CECILIA MONTIEL
bE LA CRUZ, DANIEL ALFREDO MONTIEL DE LA
CRUZ Y/O DANIEL MONTIEL DE LA CRUZ, MANUEL
ANTONIO MONTIEL y/O MANUEL ANTONIO
MONTIEL ,DE LA CRUZ, SE DICTÓ UN PROVEIDO
DE FECHA CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL
ONCE, QUE COPIADO A LA LETRA DICE:----

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO

DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOM:NIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MÉXICO. A CATORCE DE OCTUBRE DE
DOS MIL ONCE.----
VISTO.- Lo de la cuenta se acuerda:----
PRIMERO.- Se tiene por presentes a ASUNCiÓN
MONTIEL DE LA CRUZ, IRMA DEL ROSARIO
MONT1EL DE LA CRUZ, NERY DEL CARMEN
MONTIEL DE LA CRUZ YIO NELL y DEL CARMEN
MONTIEL DE LA CRUZ, LUCIA MONTIEL DE LA
CRUZ, OTILlO MONTIEL DE LA CRUZ, JOSÉ
RUPERTO 'MONTIEL DE LA CRUZ. BENITO
MONTIEL DE LA CRUZ, LAURA CECILIA MONTIEL
DE LA CRUZ, DANIEL ALFREDO MONTIEL DE LA
CRUZ YIO DANIEL MONTIEL DE LA CRUZ. MANUEL
ANTONIO MONTIEL Y/O MANUEL ANTONIO
MONTIEL DE LA CRUZ, por su propio derecho. con su
escrito de cuenta y documentos anexos, consistentes
en : (1) Contrato de cesión de derecho de posesión
original, (1) certificado de no inscripción de persona

alguna ante el registro público original. (1) oficio copia
simple (1) plano original y copia, con la que vienen a
promover PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO DE

. INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto de predio
urbano que se ~ncuentra ubicado: .
En la Calle Agua número 102 de laColonia Tamulté de
las Barrancas de esta Ciudad, predio que consta de
una' superficie de 435.83 metros cuadrados. con las
siguientes medidas y colindancias:
Al Norte; en (23.00) metros, con el señor Audelino de
la Cruz hoy en día Jesús del Carmen Aguilar Marcin y
EN (3.90) metros con el señor Domingo Moritiel López

'hoy en día con la sucesión de Domingo Montiel López;
Al Sur. en (18.20) metros, con Funeraria ISSET;
Al Esta. en (8.80) metros, con Domingo Montiel López
hoy en día con la Sucesión de Domingo Montiel López .
y
En (11 :26) metros con José Campos hoy en día con
Laurentino Ramírez López; y Al Oeste, en (21.00)
metros, con Calle Agua.
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 43 Bis de
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de
Tabasco. 1318.1319, 1321 Y relativos del Código Civil
en vigor, 457 fracción VI, 710. 711, 755 Y relativo del
Código' de Procedimientos Civiles en vigor. se da
entrada a la solicitud en la forma y vía propuesta,
fórmese expediente, regístrese en el Libro-de Gobierno
y' dese aviso de su inicio a la H. Superioridad y ala
Representante Social Adscrita a este Juzgado. la
intervención que en derecho compete.----
TERCERO.- Asimismo. notifíquese a la Directora del
Instituto· Registral del Estado de Tabasco, en su
domicilio ampliamente conocido en esta ciudad; a los
colindantes JESÚS DEL CARMEN AGUILAR MARCIN,
en la calle Agua número 106 Colonia Tamulte de las
Barrancas. Villaherrnosa municipio de Centro, Tabasco;
LAURENTINO RAMíREZ LÓPEZ, en la Avenida
Gregario Méndez Magaña número 2856 de la Colonia
Tamulte de las Barrancas de esta Ciudad; Actualmente
el señor DOMINGO MONTIEL LÓPEZ en la Avenida
Gregorio Méndez Magaña' número 2854 de la Colonia
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Tamulte-de las Barrancas de esta ciudad y la Funeraria
ISSET en la Avenida Méndez número 2856 de la
Colonia Tamulte de las Barrancas de esta ciudad; para
que dentro del término de tres días, contados a partir
del día siguiente en que se les notifique lo anterior,
presenten los títulos o documentos justificativos de su
posesión para así acreditarlos, hagan valer los
derechos que les corresponda, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo1318 del Código Civilvigente.---
Asimismo; se les requiere para que dentro del mismo
señalen domicilio en esta ciudad, para los efectos de
oír y recibir citas y notificaciones a sus nombres,
apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes
notificaciones aun las de carácter personal le surtirán
sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros
de este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 128 fracción 111, en correlación con el numeral'
136 del Código antes mencionado.--
CUARTO.- Dese amplia publicidad por medio' de la
prensa y de avisos fijados en los lugares públicos más
concurridos de esta ciudad, así como en el lugar de la
ubicación del inmueble, expídanse los edictos y avisos
correspondientes para su fijación y publicación en el
periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en esta ciudad, por tres
veces de tres en tres días y exhibida que sean las
publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción
de la prueba testimonial propuesta.-
Se reserva el presente punto, hasta en tanto se dé
cumplimiento al punto tercero del presente auto.
QUINTO.- No obstante lo anterior de conformidad con
los artículo 241 y 242 del Código de Procedimientos
Civiles vigentes en el Estado, toda vez que el juzgador
para el descubrimiento de la verdad podrá ordenar las
pruebas que considere pertinentes; este Tribunal
ordena dar vista, al Ayuntamiento Municipal, pues al
mismo corresponde la administración y dominio de las
vías públicas que en el presente asunto pueden verse
afectados al colindar con el inmueble objeto de la
acción, la calle Agua; en consecuencia notifíquese a
aquél en la DIRECCiÓN DE ASUNTOS JURIDICOS
DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DEL
CENTRO, con domicilio ubicado en las instalaciones.de
las planta alta del Palacio Municipal, de Avenida Paseo
Tabasco número 1401, Tabasco 2000; y dese vista con

la radicación de este procedimiento, a fin de que
manifieste en un término de tres días hábiles siguientes
al que reciba la presente notificación, lo que considere

.pertinente con. respecto a la tramitación de estas
diligencias, debiendo correr traslado con el escrito
inicial de demanda y del plano.----
SEXTO.- Se tiene al promovente señalando como
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el
despacho jurídico ubicado en la Calle José Claro
García número 132 de la Colonia Magistral de esta
ciudad, y autoriza para que en su nombre y
representación oigan y reciban todo· tipo de
documentos y notificaciones, así como. revisar el
expediente a los licenciados Fausto Roberto Méndez
Padilla, Roberto Méndez Correa, Williams Alejandro
Abdo Arias, Irving Jiménez Segura, autorización qu~ le
tiene por hecha acorde además en los numerales 136 y
138 del Código de Procedimientos Civiles el') vigor del
Estado.---
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.-
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO IVAN TRIANO GÓMEZ, JUEZ PRIMERO
DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE EL
SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO HAYDE
YOLANDA ASCENCIÓN CALCANEa, CON QUIEN
ACTÚA QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE.----

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN EN LOS LUGARES PÚBLICOS MÁS
CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU
PUBLICACIÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD,
POR TRES VECES DE TRES EN TRES OrAS, SE
EXPIDE EL PRESENTE AVISO, EL OCHO DE MAYO
DEL AÑO DOS MIL DOCE, EN VILLAHERMOSA,
TABASCO.

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO
PRIMERO DE PAZ DEL CENTRO TABASCO.

. LIC. HAYDE YOLANDA ASCENCIO CALCAN Ea.
1-2-3
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No.- 29458 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA COMALCALCO, TABASCO

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente' nÚfllero 238/2011. relativo al juicio ejecutivo
mercantil. promovido por el ciud,adano ROGELlO LOPEZ ALPUIN. en contra
de ROCIO ~RTINEZ SOLlS, con fecha once de lTlay~ del afio dos mil diez. se
dicto un acuerdo. mismo que copiado a la letra dice:

" •••JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO. TABASCO. MÉXICO. A
ONCE DE MAYO DEL A/ÍlO DOS MIL DOCE.

VISTOS; La raz6n de cuenta de la secretaria. se acuerda:
PRIMERO. En raz6ñ que en la diligencia del dos de mayo del actual,

. qued6 reservada la petici6n efectuada por el ciudadano ROGELlO LOPEZ
ALPUIN. tendiente a sacar a remate en segunda almoneda el bien embargado
en esta causa. se saca de reserva y provéase lo conducente.

SEGUNDO. Como lo solicit6 el ciudadano ROGELlO LÓPEZ ALPUIN en
la diligencia del dos de mayo del a/lo en curso. en virtud que no comparecieron
postores a la diligencia de remate en primera almoneda celebrada el dia dos de
mayo del a/lo dos mil doce. ni tampoco convino a sus intereses adjudicarse el
bien inmueble embargado en <lutos. con fundamento en el articulo 475 del
Código Federal de PrOCfldimientos Civile~ aplicado supletoriamente a la materia
mercantil. 1410 y 1411 del Código de Comercio aplicable. con rebaja del diez
por ciento sáquese a subasta y en segunda almoneda al mejor postor el bien
sujeto a ejecución siguiente:

Predio utbat¡o con construcción ubicado en la calle Manllel R. Mora
Martlnez. mar.zana 8. lote 16. casa 1. conjunto habitacional Gobernadores.
rancherla Jesús Ca",nza de Comalcalco. Tabasco. t:onstante de una superficie'
de 75.00 metros cuadrados. localizado dentro. de las medit;las y colindancias
siguientes: Al nores/e 10.00 metros con lote 8. manzana 12. al Suroeste 10.00
metros con calle Manuel R. Mora Mart/nez. al Sureste 15.00 metros con kxe 16.
manzana 12 y al NOfOftste 15.00 metros con lote 14. manzana 12: dicho predio
se eflCuentra inscrito a nombf8 de la ejecutada Roclo Mart/nez Solis. en el
Regis/ro Público de la Propiedad y de/Comercio de Comalcalco, Tabasco. bajo
el número 2877' del libro general de.entradas a folios del 14.260 al 14,265 del
libro de duplicados. volumen 92 folio 103 del libro mayor volumen 6 ~
condominios,

La cantidad que servirá como base para el remate será de
$168.300;00 (CIENTO SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100
M. N.). cantidad que result6 de deducir el diez por ciento al valor que sirvió
como base para el remate en primera almoneda. atendiendo a lo establecido
por el divers9 475 del Código Federal ~ Procedimientos Civiles aplicado en
forma supletoria al Código de Comercio.

TERCERO. Se hace saber a los licit;ldores que deseen intervenir en la
presente sub'asta. que deberán deposlíar previamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos. Ubicado en es!~ Centro de Justicia. con domicilio en
la calle 0110 Wolt$l' Peralta sin. nÚffier<t.:, Colonia Centro de esta Ciudad de
Comalcalco. Tabasco. cuando menos.el ~OR CIENTO de la cantidad que
sirva de base para el remate. sin cuyo reqllisito no serán admitidos.

CUARTO. Como en este 'ilsuntó Se rematará un bien inmueble. con
fundamento en el articulo 1411 del C6digo de C;omercio aplicable. anúnciese la
presente subasta por tres veces .!lentrO.:' det· término de nueve dlas en el
Periódico OfICial del Estado, asl corno' en .. uno de los diarios' de mayor
circulaci6n en la Entidad: asimismo. fijense avisos' en los sitios más concurridos
de esta 1~lidad. asl como en el lugar de la ubicación del predio, a través del
ciudadano aduaño jUdicial adscrito a este Juzgado. ,convocando postores. en la
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a las
NVEVE HORAS OEL OlA VEINTÉ DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCe. en el
entendido que después de la hora señalada no habrá prórroga de espera.

QUINTO. En cuanto al incidente de liquidaci6n de intereses. gastos y
costas que presente el ejecutante ROGELlO LOPEZ ALPUIN, dado que la
ejecución es un periodo o fase. no una instancia. ya que ésta comprende el
ejercicio de la acción judicial desde la demanda. hasta la sentencia definitiva, la
ejecución. en cambio no es sino el procedimiento o conjunto reactor necesarios
para la efectuación del mandato declarado en la sentencia. Si bien las
resoluciones recaidas a los incidentes de gastos y costas· se emiten en
ejecución de sentencia. y la condena se establece en la definitiva, de cualquier
modo. esos incidentes gozan de autonomla destacada y al respecto existen las
reglas especificas de la forma de tramitaci6n. por lo tanto no se podría resolver
mediante sentencia válida. además que dejar de observar la tramitación y la
forma de liquidación de la misma dejaria en estado de indefensión a las partes
para poder combatir las áecisiones que se desarrollen durante el proceso. pues
por un lado se trata' de una ejecución de la cuantificación a. los intereses
moratorias y por la otra parte, la liquidación de gastos y costas. lo. que lIevaria a
que quedara inconcluso para las partes. pues la primera Iiene relaci6n a la
condena en las sentencia definitiva y la otra por los gastos generados durante el
desarroHo del proceso al llegar a su conclusión. según el resultado .de la'
condena. Esto es. 'la liquidación «;le costas y la ejecuci6n de sentencia tienen
establecido en la ley su trámite especifico que se debe seguir, pues esa es una
cuestión de orden público. que no puede sustituirse. modificarse. o variarse por
las partes y está ahí precisamente para garantizar la legalidad del mismo ..

En este tenor, y visto el contenido del escrito signado por el
ejecutante. se le requiere para que dentro del término de TRES OlAS HABILE;S,
contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notifICaci6nde este
acuerdo, maníñeste cuál de los dos incidentes (liquidación de inteJeses
moratorios 6 liquidación de gastos y costas). desea' se subslanciecóo su
promoción deltrein\a de abril del año en curso. apercibido que de no hacerlo. se
le tendrá por perdido el derecho de conformidad con el numeral 1078 del
Código de Comercio aplicable a este asunto.

S~TO. Finalmente. con fundamento en el articulo '472 del Código
Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente al Código·de
Comercio; se requiere al ejecutante para que antes de. ta celebración de la
diligencia de remate en segunda almoneda señalada en este proveído,'.
actualice el certificado de libertad de gravamen del predio embargado en esta
causa. en el entendido que de no hacerlo. no se llevará a cabo la dil¡g~ncia en
comento ... "

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN P¿R TR~S VECES
OENTRO DEL TERMINO DE NUEVE OlAS EN EL PERIODICq'OFICIAL DEL
ESTADO Y EN USO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN ous SE
EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. TABASCO •. PARA LOS
EFECTOS y FINES INSERTOS. DADO EN LA CIUDAD DECOMALCALCO.
T,AJlASCO A LOS 15 OlAS DEL .MES DE MAYO DE DOS MIL·DOCE ..:

..
No.- 29459 INFORMÁCIÓN DE DOMINIO

i,

AL PUBLICO EN GENERAL:

JUZGADO DE PAZ DEL SEPTMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO ?

SE tiACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBUCO
lEN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 191/2011
RELATIVO AL JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

..,CONTENCIOSO, DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO.

- PROMOVIDO POR JUAN iESUS ARIAS HERMANDEZ, DE!,.I.&,ARIAS
HEaNANDEZ, ELIDA OLIVA ARIAS HERNANDEZ vIo EL~~ OUVA
ARIAS HERNANDEZ, JOSE LUIS ARIAS HERNANDE~,ViRODOLFO
ALBERTO ARIAS HERNANDEZ, CON FECHA VEINTE DE ABRIL DEL
AÑO DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QU~.
ESTABLECE: - .• - - - .• - - •.• - - .• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .•
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-~Q.l(-,------------------------------------------""'--""_."E~.",-"'.-.•,!'!,-""-. ~J.-'i""'_

~~GAI>O 'QE PAZ DEL. SEPTIMO DISTIUTQ' JUDICIAL DE

Ht1'NANGUILLO. TABASCO., A VI¡INTE D. ABRIL DEI,. DOS MIL

D.OCE .•\ .•...•~. ,- ~ •.•.•.•.•.•. - •..•••.•.•.•.•..•.•. ~ ~ ••.•. ";''''' •• ~ •.•.•.••.•. _

"'St0é el contenido de la razón secretartat, se acuerda.- •.• - •• -

P.'NERO. Téngase por presentado a los ciudadanos JUAN JESUS

A~I~ HERNANQf;Z, DELIA ARIAS HERNAND~Z, ELIDA OLIVA ARIAS

MERNA.NOI;? y/o, ELYDA OLIVA ARIAS HERNANOU, JOSE LUIS ARIAS

HER~DfiZ, y ROOO'LFO ALBERTO ARIAS HERNAHDEZ. con su escrito

ele cuenta, y dOf;umentos que acompaña consistente lIlA: un recibo' d.e

pago d~ ¡mll'testo predial, un plano original a nOl1,lbre de los

~I\'&v~tes, 'un ofido' firmado por el Uc~c;i¡Wo MANUEL TORRUCQ

HE~AN()E:', . S\I'>dlrector de .catastro Munldpal, dos solicitudes

el(l'~~as llOI" ~ Registrador Público de Ii! Propled~d y del Comercio,

~ ~opia d. una escritura numerq 11.174, con el que se le tiene

~lW~lldq PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

J,>1t,IGBNC;'AS~e INFORMACIÓN DE DOMINio, respect~ d~ un predio

I:U,5tlCiO d,4lAOmlnado San Román ubicado e" la Rancherla Oculipan de

~te muoldplo de Hulmanguillo, Tabásco, c;o(lst¡mte de una superficie

\fe 6:a,. 3~.lS Has. (SESENTA Y DOS HECTAREAS TREINTA y TRES

AA~S, QUl~ce CENTIAREAS )' con las medlda~' y conndanclas

~esl a' No.RTB: En 559.53 con "\,<lnuel Ord9ftez Galán al SUR:

.n $$9.53 cnetros con sociedad de Prl?ducclón Rural del C.V. F'rociste y

~, .tQIQ~l'~s Pérez ESTE: 1,114 m,etros con el predlo de san

R~ ~ los III."""nos JUAN )ESUS, DELIA, ELIDA OLIVA, JOSE LUIS Y
ROO~Q A\8I¡UO AA-IAS HERNANDEZ. y al OES\~ 1,114.00 metros

(Qn ~'" 'llopÑ~Z GALAN. - - - - • , - 1 • - - - - - - - - • - _ •

, $'~O.· Con fundamento en lo dl$pue~~ por los numerales

J~O, n,;l, ~5 y -:elatillos del Código de Procedimientos CM/es en el
~st,do. .,~, ~ l}36, 939, 1303, 1304, 13~\l Y demás ilplica~les del'

Ccldi9D Clva lIlMa~een el Estado, se ad~lte la soli~ltud en la vía y forma

propuesta; et\ c:onsecuencia, fórmese el expediente respectivo,

regístrese ~ el libro de gobierno blljo el numero, que le corresponda,

dese ¡ty~ ~ .11. inicio al Tribunal Superiqr de J4sticia del Estado, y la

lntl!fVt;ndóA. ~espondlente al Agente del Ministerio Público adscrito 4
e$te ~u%9adq .:sl como al Registrador Público de la P""pledad y del

Cc>m.e~ ~ t$. Cárdenas, Tabasco para que "" ••nlfieste "0 que a. su

repres.m~" e;onvenga. - - - - - • - - - • - • - • - - - - -- • - - - •• ,- '. '. -

T~R(lft~1 Apareciendo de autos que el ReglstradQr Publico de la

frot¡Ied~'y del Comercio; tiene su domicilio fuera da esta Jurisdicción

con tundllm~nto en los artículos 119,124 y 143 del Código de

proc;el;ll~~tos Civiles del Estado, glres~ a~ento exhorto con las

i(lserclo\les nec;esarlas al Ciudadano Jue~ competente de Paz de la

cludi'\d Ile tl. Cárdenas, Tabasco, para que en lluxlllo ycolaboraclón de

.ste JuZIJildo. ordenen u Quien corresponda' notiflque ..las presentes

d1'lge~s al Registrador Público de la Propiedad' y d~l' Comercio, y le

haga ~ber Que tiene el termino de tres dlas COntados a partir del día

s'9ul~nte de su notificación, para hacer valer los derecnes que tuviere

aS,1~omo para que señale domicilio en esta clud<ld para oír citas ;

no~n~, ya que de no hacerlo le surtirán sus efectos por medio de

listas fijallas en lo:; tableros de avisos del jU%~O debiéndose hacer las

itlsllr~lon~ f1e~i:sarias al exhorto.- - - - • - - - • - •• - , - - - - - • - - • - -

. Q,lARTO.- Asimismo, gírese atento oficio al Representante Estatal

de TlIba~co de la Secretaria de la Reforma Agraria COI1domicilio en la

ciudad de VillahermQsa, Tabasco, acompañ~ndole ~pia de la solicitud y

ane .s, para qlje dentro del plazo de quince dlas, contados a partir del

nte al qua reciba el referido OfICio, Informe a este juzgado, 51 los
otlvos de las presentes di~gencJas, per1e~e~eno no a la

19~1 forma enviese atento ofICio al Presidente Municipal de

esta Ciudad Huimanguillo. para que Informe, en el pla~o de cinco

días contados a partir del siguiente en que reciba el ofICio a girar, si los

predios motivo de las presentes diligencias pertenecen o no al fundo

legal del municipio, debiéndose realizar las inserciones necesarias a los

oficios referidos, los cuales quedan a cargo del Interesado dar el tramite

correspondiente .•• - • - • - • - - - - ~ - •• - - - • - - - - - •• - •• - - - •

QUINTO.- Con fundamento en el articulo 1318 del Código Oyil
antes citado, publíquese- este proveido, en 111perl9<lico QfI<;Ial y. en otro

mayor circulación del Estado, por tres .veces de tres en tres ~lilS

consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares ppbllcos

mas concurridos de esta dudad y en el de la ublcadón .\'le los predios
motivo de este procedimiento, a efecto de que las persones que se

crean con derecho sobre el predio de referenda compllre7;Ciln a

deduclrio en un termino no mayor de treinta días, que se computaran a

partir de la última publicación de los edictos respectivos. • __

SEXTO.- Notlfíquese a los colindantes .MANUEL OROOÑEZ

GALAN, Sodedad de Producción Rural de C.V. Proclste e IGNACIO'

MORALES PEREZ, )UAN JESUS ARIAS HERNANDEZ, DELIA ARIAS

HERNANDEZ ELIDA OLIVA y/O ELYDA OLIVA ARIAS HERNANPEZ, )051'
LUIS ARIAS HERNANDEZY ROpoLf'O.ALBERRTOARIAS HERNANDl!Z, en

. sus domidllos en la Ranchería Ocuapan de este Munldplo, hadéndole

saber la radlcadón de la presente causa, para que dentro del p'no de

tres días manifiesten algún derecho sobre el predIo materia dEl este

juicio, contados a partir' del ~igUiente de sus notificaciones, asimismo

deberán señalar domicilio en esta ciudad, para olr citas y notlflcadones,

advertidos que en caso de no hacerto, asl las subsecuentes

notlficaciónes aun las de carácter personal' les surtirán efecto por listas

fijadas en los tableros de avisos de este juzgado de conformidad con el

, articulo 136 del Código de Procedimientos CIviles en vIgor en el Estado ••

SEPTIMO.- En cuanto a la Información testimonial que ofrece el

promovente a cargo de 'os ciudadanos HERMILO ARIAS MADRIGAL,

JUAN MORALES MARTINEZ Y HERMINIO GARCIA GONZALEZ, se reserva
su desahogo, parll el momento procesal oportuno. __ • _ • _', __ • ,

OCTAVO.- Se tiene a los promovente señalando comó domidllo

para oir y recibir citas y notificaciones en la casa 65 altos de la calle

Jacinto López de esta ciudad de Huimangulllo, Tabasco, autorizando

para recibirlas en su nombre así como toda ciase de documentos a los

L1cencladps CARLOS MANUEL MORALES TRINIDAD Y MANUEL ZURITA

R\JEDA, nombrando como su abogado patrono, al último de los

menclonadcs por lo que en términos de los ertículos 84 y 85 del

Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se admite. dicha.

representación, toda vez que el citado profeslonlsta cuenta con SU

cedula Inscrita en el libro de que se lleva. en este juzgado para tales
efectos. - - - - • - •• - - • - •• - - - • _ • _ • _ •• • .. __

Notlfíquese personalmente. - • -. , Cúmplase.- .__ '__

Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado PABLO

HERNANDEZ REYES, Juez de Paz de este Distrito Judicial; Asistido de

la Ciudadana BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS, Secretaria Judicial
que certifica y da fe. - • - - - • - - - - _ • , _ • _ _. __ • _ _ _. • _

y POR MAND.ATO JUDICIAL y PARA SU PUBUCACIÓN POR

TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL

ESTADO Y EN LOS_-º~!'t CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE SE
EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL

PRESENTE EDICTO A LOS VEItlTE OlAS DEL HES DE ABRIL DEL DOS
MIL DOCE.- - - - - , , - - • - - - - - - - • - - • __ - _ CONSTE, __ • •
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No.-29463 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO. TAPASCO,

AL PUBUCO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBUCO
EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIl; NUMERO 19;1./2012
RELATIVO AL JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO,
?ROMOVIDO POR JUAN JESUS ARIAS HERNANDEZ, DELIA. ARIAS
HERNA,.DEZ, EUDA OLIVA ARIAS HERNANDEZ y/o ELYDA OUVA
ARIAS HERNANDEZ, JOSE LUIS ARIAS HERNA,.DEz, Y RODOLFO
ALBERTO ARIAS HERNANDE%, CON FECHA VEINTE DE ABRIL DEL
AÑO DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE
ESTABI..ECE: - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE

HUIMANGUIUO, TABASCO., A -VEINTE DE ABRIL DEL DOS MIL

DOCE.---- --------- --------------------------

Visto; el contenido de la razón secretartal.se acuerda.- - - - -;..-

PRIMERO. Téngase por presentado a los ciudádanoslUAN lESUS

ARIAS HERNANDEZ, DELIA ARIAS HERNANDEZ, ELIDA OLIVA ARIAS

HERNANDEZ y/o ELYDA OLIVA ARIAS HERNANDEZ, lOSE LUIS ARIAS

HERNANDEZ, y RODOLfO ALBERTO ARIAS HERNANDEZ, . con su escrito

d~ cuenta' y documentos que acompaña cOnsistente en: un recibo, de

pago de írnpuesto predlal, un plano original 'a nom~re de los

promoventes, un oficio firmado por el Ucenciado MANUEL TORRUCO

HERNANDEZ, Subdirector de Catastro Municipal, dos solicitudes

expedidas por el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio,

una copia de una escritura numero 11.174, con el que se le tiene

promoviendo PROCEDIMIENTO Jl!DICIAL NO CONTENCIOSO,

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto de un predio

rustico denominado San Román ubicado en la Ranchería Ocuapan de

este municipio de Huimanguillo, Tabasco, constante de una superficie

de 62-,33- 15 Has. (SESENTA Y DOS HEcTAREAS TREINTA y TRES

AREAS, QUINCE CENTlAREAS .) con las medidas y collndancias

siguientes: al NORTE: En 559.53 con Manuel Ordóñez Galán al SUR:

en 559,53 metros con sociedad de Producción Rural del C.V. Prociste y

señor Ignacio Morales Pérez ESTE: 1,114 metros con el predio de san

Román de los Hermanos JUAN JESUS, DELIA, ELIDA OLIVA, JOSE LUIS Y,

'RODOLFO ALBERTO ARIAS HERNANDEZ, y al OESTE: 1,114.00 metros

con MANUEL ORDOÑEZ GALAN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales

710, 713, 755 Y relativos del Código de, Procedimientos Civiles en el

Estado, 877, 901, 936, 939, 1303, 1304, 1318 Y demás a"licables del

Código Civil vigente en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma

propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo,

regístrese en' el libro de gobierno bajo el numero que le corresponda,

dese aviso de su Inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la

intervención correspondiente al Agente del Ministerio Público adscrito a

este Juzgado ási como al Registrador Público de la Propiedad y del

Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a su

representación convenga .• - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - • - - -

TERCERO.- Apareciendo de autos que el Registrador Publico de la

Propiedad y del Comercio, tiene su domicilio fuera de esta Jur1sdicclón

con fundamento en los artículos 119,124 y 143 del Código de

Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las

inserciones necesarias al Ciudadano Juez competente de Paz de la

ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en .ltUxlllo y coIa.bQra~ ~

este Juzgado ordenen a quien correspond<¡ ~ ~ ~es

diligencias al Registrador PUbliCo de la PrclplecIa4 y del ~. y le

haga saber' que tiene el termino de tres dias contados a JWtifdel día

siguiente de su notificación, para hacer valer los derechól$ q". lI,Ivlere

así como para q\l4l seí\aIe domicilio er. est,a ciudad p¡n oír ~ y

notificaciones, ya que de no hacer10 le surtirán sUS electos por ~ ~

listas fijadas en los tableros de aVisos del jUl9á40 ~ ~ )as

InserCiones necesar1as 'al exhorto.-, • ' -,' , "~ • o - ••••• ' •••• , ••

CUARTQ.· Asllllismo, gírese atento olido al ~ ~tá1

de Tabasco de la Secretaria dé la ReformaA~a c~ ~ "'" la
ciud!ldde Vlllahermosa, Tabasco. acompañánd* copJa (le ~ sOIk,ltudy

ánexos, p~ QlJédentro del plazo de quince dias, c~a ~ 4eI

siguiente al que reciba el referido ofido. intonne a este j~, si los

predios motivos de ras presentes diligendas, pertenecen o no a la
nadón.· De Igual forma enviese atento olido, a1""~ •••~ de

esta Ciudad de Hulmanguillo, para que 1I)forme, erl e,t pJazo de cincO

días contados a partir del siguiente en que reciba .el ,olido a girar, silos

predios motivo de fas presentes diligencias pertenec:en o no al fundo

legal' del municipio, debiéndose realizar laS In$erdone'S' A~ a los

oficios referidos, los cuales quedan a cargo del \ritére~daireltramlt.
, ,

corresponoíente. - - , • ' • - •• - - •• - - ••• , - • - • '. , • - o', -. , • -

QUINTO.- Con fundamento en el articulo 1318 del Código Ovil

antes citado, publíqueS'e este proveldo en ef petiódlco o6dIll y. enotfO

mayor circulación del Estado. por tres veces de tres en tres días

consecutivos y fíjense los avisos respectivos eA los lugares pú,bticos

mas concurridos de esta dudad y en el de la ublcad6n de los pr~

motivo de este procedimiento, a efecto de' Que ,las ~s ljue' se

crean con derecho sobre el predio de referencia compa¡r~can a

deducir10 en un' termino no mayor de treinta (lías, q•••• se COMPUtaran a

pa~lr de la última publicadón de los edictos res1>eálvo~. - • - •••• - -

SEXTO.. Notifíquese a lo~ c.olln~es ~ QRooÑE.Z
GALAN, Sociedad de Producción Rural de C.v.ProcIste e JGNACIO

MORALES PEREZ, JUAN lESUS ARIAS HERNAN[)J-l,OaIA ARIAS

HERNANDEZ ELIDA OLIVA y/O ELYDA OUVA AIUAS ~tWfpgZ.JOS~

LUIS ARIAS HERNANDEZV RODO,LfO ALBERRTO ARIAS HeRNANl>EZ. en

sus domicilios en la Ranchería Ocuapan de, este MutlIcipIo, bacIéndoIe

saber la radicación de la presente causa, para que dentro deI.pfato de

tres dias manifiesten algún derecho5Obre elpredlo ~ de este

juicio. contados a partir del siguiente de sus nOtJflcadones.' .itSIm\$mO

deberán señalar domicilio en estaclUdad, para oir citas y notIflcadones,

advertidos que en caso de no hacerlo. asf las subsecuentes

notificaciones aun las de carácter persooal les surtlráp efecto por listas

fijadas en los tableros de avisos de este juzgado ,de conf~ con el

articulo 136 del Código de ,Procedimientos Ovlles en vigor en el EstadQ.

SEmMO.- En cuanto a la Informacl6n testlmónl4r!l ••• 'otrece el

promovente a cargo de los ciudadanos tf4:RHlLA.) ~ ~

JUAN MORALES MARTINEZ y HERMINIO ~ClA GCW~¡ se reserva

su desahogo, para el momento procesal oportuno. - •• ' •• ", ,', ,- •
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OCTAVO.- Se tiene a los promovent!l-señalandO como domicilio

para oír y recibir citas y notificaciones en la casa '65 altos de la calle

Jacinto López de esta ciudad de Hulmanguillo, Tabasco, autorizandn

para recibirlas en ~u nombre asicomo toda dase de documentos a los

Licenciados CARLOS MANUEL MORALES TRINIDAD Y MANUEL ZURITA

RUEDA, nombrando como su abogado patrono, ai último de los

mencionados por lo que en términos de los artículos 84 y 85 del

Código de Proce.dimientos Civiles en Vigor, se admite dicha

.representacíón, toda vez que el dtac;!o profesionista. cuenta con su

cedula Inscrita en el libro de. que se lleva en este juzgado para tales

efectos. - - - •• - _ •• - •• -••• - ••• - •• - •• - •• - - •• - •• - ••• -

Notiñquese personalmente •• - - •. - Cúmpla$e.-· - - •• - - - •

".b.s! lo proveyó, milO_aa Y flr-ma. el. Ciudadáno Licenciado. PABLO

HERNANf;)EZ REYES,. Juez de. Paz de este Distrlto Judicial; Asistido de

la Ciudadana. BE.ATIUZ SANCHEZ QE LOS sANtoS, Secretarla Judicial

que certifica yda fe.~ - •••••••• - •• ••• _ •••• - - - - - ••• - • -

V POR MANDATO JUDICIAL' Y PARA $1,1 "1J'l-J~A~JÓ"p-~~

TRES VeCES DENTRO DE NUEVE DIAS, EN EL PERIODICO OI'If¡UI. QI¡'
ESTADO y EN LOS PI MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE se
EDITAN EN LA CIUDAD DE V1L4H!'nMOSA, TABASCO, IXPIDO El.

PRESENTE [<DlqO A LOS VEII'ITE OlAS DEL MES DE ABRIL I)EL ~~

MIL DOCI.·-·· •••••• •• - • - - - ••• - CONSTE •• _ ••••••

No;-29465 DIVORCIO NECESARIO

ALPUB~CO EN GENERAL

I
Se les hace de su conocimiento que la ciudadana BARTOLA

FRIAS PAVON, promovlóan" este Juzgado Civil de Primera Instancia,

eljulcloDIVORCIO NECESARIO, radicándose ,la causa bajo el número

16/2012, ordenando el suscrito Juez su publ.lcación por EDICTOS, por

auto (j•. fecha. diecinueve de abril y cinco de enero de dos mil doce,

queco~l~dos a laletrll! <Iicen.
,,:;.<~{
,~:~~j':-

',<::.<;-

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO

JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. DIECINUEVE DE ABRIL DE

DOS MIL DOCE:

VISTOS. El escrito de cuénta, se acuerda:

PRIMERO. Por recibido. el escrnc firmado por BARTOLA FRIAS

PAVÓN, como lo solicita, y todá vez que de ac;~rdos a los informes que obren ya

en autos en los cuales informan que en los archivos a sus cargos no se encontró

datoS algllJfcis a nombre del demandado RAMIRO LÓPEZ ALMEIDA: en

C6rl~ec~enCia.· s.' tiene que dicho demandado es de domicilio presuntamente

ignoFa.:!ó y corresponde al' actor justificar en el juicio la total ignorancia del

domiciliG.por lo \anto se ordena notificar y emplazar al mismo, a través de Edictos

por TRES VECES CONSECUTIVAS de TRES EN TRES OlAS, en el Periódico

Oficial del Estado. asi como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se

editan,en la Ciudad deVilla!lermosa. Tabasco. Debiendo publicar el auto de inicio

. de fecha cinco de enero de dos mil doce, adjunto al presente proveido.

SEGUNDO. Haciéndole sab6r al demandado RAMIRO LÓPEZ

ALMEIDA, que debe.rá comparecer a este Juzgado dentro del lermino de

CUARENTA OlAS HABILES. a recibir las copias de traslado y produzca

cOf\t~sl,aci6n, dicho plazo comenzará a contar a partir del dia siguiente en que se

haga la última publicaci6ny en caso de no comparecer dentro del citado plazo,

conforme a lo disp,uestopor los articulo 213 y 214 del Código Procesal Civil en

vigór. dése cumplimiento 'a JO ordenado en el punto tercero del auto de inicio de

fecha Cince¡de enero de dos mil doce, adjúntese al presente proveido el presente

auto.

Notifique.e personalmente y cúmpla •••

Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO

LICENCIADO AGUSTiN SÁNCHEZ FRiAS,. JUEZ CIVIL' DE PRIMERA

INSTANCIA DEI,. DÉCIMO SEXTO DISTRITO JIJDICIAL DE NACAJUCA,

TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA MABI

IZQUIERDO GÓMEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y

DA FE.

AUTO DE INICIO DE JUICIO ORDINARIO CIVIl-

DE DIVORCIO NECESARIO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO

JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. CINCO DE ENERO DE DOS

MIL DOCE.

Visto lo de cuenta se acuerda:
. P,JUMERO. Por presentado (a) BARTOLA FRIA' PAVÓN,con su

escrito de demanda y documentos anexos consistentes en: (1) escrito de t!,cha

dos de marzo de dos mil diez; (1) acta de matrimonio original número 0054~; (1)

acta de nacimiento en copia simple;(l) copia simple de credencial de elector; con

los que viene a promover el juicio de DIVORCIO NECESARIO, contra de RAMIRO

LOPEZ' ALMEIDA, persona que puede ser notificada y emplazada a juicio en

ignorado. de quien reclama las prestaciones marcadas con los incisos A) y B) del

escrito de demanda.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 256,

257.272 fracciones IX, XI. 273. 274. 275, y demás aplicables del Código Civil. en

concordancia con los numerales 24, 28fracci6n IV, 203, 204, 205. 206. 211. 212 •

213, 215, 487, 488. 503. 505 Y demás relativos del Código de Procedimientos

Civiles, Vigentes del Estado, se da entrada a la demanda en la vla y forma

propuesta, con observancia de las modalidades que en maleria familiar lija la iey,

fórmese expediente, registrese en el libro de gobiemo bajo el número

correspondiente y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia, asl

como la intervención que en derecho le compete al Agente del Ministerio Público y

al Representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia. ambos

adscritos al Juzgado,
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1FRC~O. Toda vez qtJe la parte actora man~ta que el

dllll1~ ps de dO/)'liciIio ignorl!l!O. de 8CJ.!8f~0a ello, y con fundamento en el

artia¡1o 139 C!eI Códi9<1<le Procedinliertos ~ivi~ en vigor, g!rese atento oficio al

H,Ayuntamiento ConstituQonal y al Cal+\stro del H. Ayuntamiento <le. esJe

mll/liCiPiO. con dOmiclIlo ampIamente conocido en el Palacio municipal de esta

q\l<l8d: al ~lJrna de Agf.¡a P.otabIe Y~ en el ,Estado de Tabapco

(SAPAET), ubicado en Paseo de la Sierra sin 1\ÚIllel'0 de la colonia Refofma. de

Villahermosa, Tabasco; Teléfonos de M6x~ (TElMEX) cOn domiCilIo en la cake

ProlorJ9ac:i6nAvenida 27 de Febrero número 2828 Tabasco 2000 de Vlllahermosa.

fa.PlIsco; Comisión federal ~ll Fleáricidad (CFE) con domicilio en la Calle Pedro

S' CoI!!flldo y ~f!'l'" Colonia ~unicipal de Vdla/lef'rnO$ll, T¡¡basco; Instituto

Federal Electoral (IFE) con do/níCiIio en lO. Casfillo casi esquina ~ Cuauhtémoc
Colonia Centro de la Ciu<lad de Vdlahermosa, Tabasco; Instituto Mexicano del

S~() S~ia1 OMSSl con dOO\jcil!o en Avenida César Sandl~ nllnierJ 102 de la

ColoniaPn,nero de Mayo dela Ciudad de ViRahermosa, Tabasco. para ql,le dentro

~I téfmirm ~ll C'~Cp !>lAS !1"B1LES contados a partir del dla siguiente al en

qf:!I!' reciban f!1 oficio, lespecllvo, iof~lla ,~te jmgado. si elltre sus archivos

• mlel! daloS' o fegis!rQ reclelltll elel dorpicilio del ciudadaM RAMIRO LÓPEZ

~~IP~.
CUARTO. se reserva de ordenar emplazar;" demandado flAMIRO

J,.Ópez ALME!DA. h¡¡$ta en tanto se desahog!J8 lo soliciiacto ~ el punto anterior, '

QUINTO. La parte prOl'l'lOilel)ie~nala l:Ol'IlO,dOO\lcillo para olr y

recibir ci!as y Mtificaciones 'el ubicado' en LAS USTAS ~~bAS EN LOS.

TABLQOS DE AVISOS DE ESTE JU:zq~QO, autorizarído para tales efectos a

los ciud~aoos Iicel)Ciados LUCIO ISIDRO Al-VAREZ; MARIA DEL CARMEN

JIMI;HEZ LÓPEZ y MIGUEL FERIA JIM~NEZ. de conformidad con los numera~

136 y 13,8 de la Ley Adjetiva CivH Invpj:adíl.

SEXTO. No ha lugar.. reconoéer el IlOnlbramiento d~ abc>ga<.'0

patrOM que reaHza la parte prOOlovente. porq!J8 en los 'juicios de divorcio

necesario la delegac:i6n de representac:i6n voluntaria requiere poder con cláusula

especial. y toda vez que los abogados patronos M pueden intervénir en los

asuntos que requieran poder con c1éusula especia~ se cOllSidera irIlprocedente su

petición como se im-preta de losartlculos3° fr~· IV. 84 '1503 de la ley

adjetiva en c~a, . ,

NOTtflQueSEPERSONALM~TE y CÚMPLASE:

AsI lo proveYó. manda y firma el ci!Jdadano licenciado AGusTiN

SÁNCHEZ FRiAS. Juez Civil de Primera Instai'lcia del Décimosexto ~

Judicial de Nacajuca, Tabasco. México; ante la Secretaria de AcuerdllS.Licenciada

MABIIZQUIERDO GOMEZ. que autoriza. certifica y da fe.

y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIODICO OfICIAL DEL

ESTAD~ V EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES

VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO, EL

PRESENTE EDICTO A LOS SIETE DiAS DEL MES DE MAYO

DE 005 MIL D6cE, EN LA CIUDAD DENACAJUCA, TABASCO •

EXP. NUM: 16/2012
.<·'1ir~:r~~~~_:::>';~.~,:....,.~~.~"~' -

,',:'
:...
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No.-29466

H AY'lJNTAME~OCO~ST TUCIO'\{A'

NACAJUCA
, ~ \ '<ÍJ'-_

'~' ~"-., .'

e,' H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS

DENUNCIA DE TERRENO

" Se le hace del conocimiento a la Población en General que la Ciudadana Profesora
CANDELARIA DE LA CRUZ JIMENEZ, se presento, ante este H. Ayuntamiento Constitucional'
que presido, en su calidad de Directora de la Escuela Primaria Rural Federal "Leona Vicario·, a
denunciarla posesión de un predio Rústico que ocupa las instalaciones de dicha Escuela,
ubicado en la Ranchería La Crúz de este Municipio de Nacajuca, Tabasco¡Constante de

.una superficie de: 1,586.97 M2.,(UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS METROS" NOVENTA
Y SIETE CENTIMETROSCUADRADOS), localizado dentro de las medidas y colindancias
siguientes: AL NORTE, en Cuarenta y seis metros, treinta y cinco centimetros, con Carretera
Principal; AL SUR, en veintinueve metros, cuarenta centimetros, con C. Zoila Libertad Ramón
Ramón; AL ESTE, en treinta y ocho metros, cero cinco centimetros, con Zoila Libertad Ramón
Ramón; y, AL OESTE, en cuarenta y nueve metros, ochenta y un centimetros, co.nSabina Ovando
Garcia. Solicitando se expida a favor de la Secretaria de Educación; el Titulo de propiedad
correspondiente.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido en el articulos 139, 143 Y
demás relativos y aplicables del Bando de Policfa y Buen Gobierno de Nacajuca, Tabasco, se
ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveido, por tres veces consecutivas, de tres
en tres dias, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y algún diario local de mayor
circulación, con el objeto de que las Personas que consideren tener derecho sobre el referido
inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional, dentro de los
30 treinta dfas naturales siguientes, mismos que empezaran a contár a partir de la última
publicación.

Expedido en la Ciudad de Nacajuca, Municipio del mismo nombre, Estado de Tabasco; a
los veinticuatro días del mes de abril de dos mil doce, así lo acordó y firma para su debida
publicación y observancia el M.V2. EUGENIO MIER Y CONCHA CAMPOS, Primer Regidor y
Presidente Municipal, por y ante el TEC. DIEGO LOPEZ ALMEIDA, Secretario del H.
Ayuntamiento Constitucional, quien certifica y da fe.-------- --------------------

---------------,CONSTE.----------·-

M.V.Z. EUGENIO MIER Y CONCHA CAMPOS.
.Presidente Municipal
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No.-29464

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

DIRECCION DE-ASUNTOS JURIDICOS

DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General que la Ciudadana . Profesora
NORMA ALICIA CAMPOS YSIDRO, se presento, ante este H. Ayuntamiento Constitucional que
presido, en su calidad de Directora del Jardín de Niños "América Ruíz de Chan", a denunciarla
posesión de un predio Urbano que ocupa las instalaciones de dicho Jardín, ubicado en la Calle
Gregorio Ruíz número 101, esquina Gregorio Méndez . de este MUnicipio de Nacajuca,
Tabasco; Constante de una superficie de: 615.00 M2., (SEISCIENTOS QUINCE
METROS, CERO CERO CENTIMETROS CUADRADOS), localizado dentro de las
medidas y ccllndanclas siguientes: AL NORTE, en tres medidas: veintidós metros,
treinta centímetros, veinte metros, setenta y cinco centímetros y ocho metros, cero
cero centímetros, con Dren ; AL SUR, en cuatro medidas: veintitrés metros,
cincuenta centímetros, doce metros, quince centímetros,- nueve metros, cero cero
centímetros, y Diez metros, veinte centímetros, con callé Gregorio Ruiz, AL ESTE, en
trece metros, ochenta y cinco centímetros, con Juan José Madrigal García; Y AL
OESTE, en Diez metros, setenta centímetros, con Av. Gregorio Méndez. Solicitando se
expida a favor de la Secretaría de Educaoión; el Titulo de propiedad correspondiente..

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido en el articulos 139, 143 Y
demás relativos y aplicables del Bando de Policía y Buen Gobierno de Nacajuca, Tabasco, se
ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces.consecutivas, de tres
en tres días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y algún diario local de mayor
circulación, con el objeto de que las personas que consideren tener derecho sobre el referido
inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional, dentro de los
30 treinta dlas naturales siguientes, mismos que empezaran a 'contar a partir de la última
publicación.

Expedido en la Ciudad de Nacajuca, Municipio del mismo nombre, Estado de Tabasco; a
los veinticuatro días del mes de abril de dos mil doce, así lo acordó y firma para su debida
publicación y observancia el M.V.Z. EUGENIO MIERY'CONCHA CAMPOS, Primer Regidor y
Presidente Municipal"por y ante el TEC. DIEGO LOPEZ ALMEIDA, Secretario del H.
Ayuntamiento Constitucional, quien certifica y da fe.----

·--·----------CONSTE.-----------:r~-----

.@1U,
M.V.Z. EUGENIO MI~CO~A CAMPOS.
Presidente Municipal

SECR~·h~D¿~:~¡ii,.
P.iUi\i~~w··•



22 PERiÓDICO OFICIAL 23 DE MAYO DE'2012

No.-29462 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:
Se le comunica que en el e,xpediente 12712012. relativo al juicio

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACiÓN DE DOMINIO.
promovido por el ciudadano OSCAR VÁZQUEZ SALVADOR. por con fecha
veintiséis de enero del allo dos mil doce, la suscrita jueza dict6 un proveido que a
la letra dice:

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE
MÉNDEZ, TABASCO. A VEINTISÉIS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

VISTOS: La raz6n secretarial,'se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano OSCAR VÁZQUEZ

SAL VAOOR. por su propio derecho. con su escrito de cuenta y anexos que
acomp&na la presente demanda; y traslado; con el que promueve
PROCEDIMIENTO JUDICIAL.. NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO. respecto del predio Ñstico. ubicado en el Poblado
Amatitin. de esta Ciudad, de Jalpa de M6ndez. Tabaaco, el cual consta de una
superficie de 525.55, metros cuadnidos. bajo las siguientes medidas 9
colindancias: al Norte en 2.65 metros con. IRENE CÓRDOVA; al Sur. en 10.97
metros con. carretera Jalpa-Cunduacán; al Este: en 67.36 metros Con JESOS
RICÁRDEZ LAzARO; yal oeste: en 68.00. metros con GLORIA RAMÓN.
VAzQUEZ.

SEGUNDO,- De conformided con los artlculos 836. 877. 889, 890. 900.
901,902.936.938,939.940,941,949.1318,1320, Ydemás relativos del Código
Civil, en relaci6n con los numerales 16. 28 fracción 111,457 Fracción VI. 710. 711.
712. 713, 714 Y demás aplicable. del Código de Procedimientos Civiles •.ambos
vigentes en el Estado, se admite la solicitud en ia vla y forma propuesta; en .
consecuencia. f6rmese expediente. reglstreae en, el libro de gobierno bajo el
número que le corresponda. y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO.· Hágasele saber 1•• prl!ten.lones del promovente
de cuenta. al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado. al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad
de Jalpa de Méndez, Tabasco. a.1 como a lo. colindantes de dicho
predio: IRENECÓRDOVA con domicilio en la carretera principal del
poblado 'Amatitán; JESÚS RICÁRDEZ LÁZARo con domicilio en Poblado
Amatitén carretera principal. y GLORIA RAMON v.AzQUEZ con domicilio en el
Pobl¡¡do Amatitén carretera principal, todos pertenecientes a este Municipio. para
que dentro del término de,cinco dla. hábile. contados a partir del dla siguiente al
en que·aean legalmente notificados del presente proveido. manifiesten lo que a
sus derechos convengan, de igual manera. hégaseles .aber al Registrador y los·

, colindante. que deberén sellalar domicilio. en esta Ciudad, para lo. efectos ae olr
y recibir toda clase de citas y. notilicaciOne., caso contrario las subaecuentea
notificeciones le surtirén efilctos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado.
de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos CilIiles en vigor.

ASI como también dentro del citad.o té(mino deberén exhibir original y
copiea de las escrituras públicas que· acredittn sus propiedades como
colindantes del actor, para que previo cotejo le sea devuelta la original.

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el articulo 1318 Párrafo
Segundo del C6digo Civil, eil relaci6n con el numeral 139 fracción III del Código
Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publlquese·el presente proveido en el
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor clrculaci6n
estatal, tales como sugerencia : "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o

"Novedades de Tabasco·, o "Tabasco al Ola" a elecci6n del promovente, por tres
veces de tres en tres dlas, y fljense avisos en los lugares públicos más
concurridos de costumbre de e$ Ciudad, COmo son: el mercado público, central
camionera, Direcci6n de Sepuriclad Pública. Delegación de Tránsito, Agente del
Ministerio Pijblico, Juzgados Civil. Penal y de Paz, Receptarla de Rentas, Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, y H. Ayuntamiento

Constitucional y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proCeso:
haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el •
presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerios valer dentro
del térmirio de quince dla. hábiles contados a partir del siguiente de la última
publicaci6n que se realice, debiendo la Actuaria adscrita a este Juzgado de Paz,
hacer constancia sobre los avisos fijados.

QUINTO.- Glrese atento .oficio al Presidente Municipal del H.
Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad. para que dentro del término de tres
dlas hábiles contados a partir del dla siguiente al en que reciba este oficio, en
términos del numeral 123 fracci6n 111del Código de Procedimientos Civiles en
vigor. informe a este Juzgado, si el predio rúsñco, ubicado en el Poblado Amalitén,
de esta Ciudad. de Jl!lpa de Méndez, Tabasco, el cual consta de UFlasuperficie de
525.55, metros cuadrados, bajo las siguientes medidas ycolindancias: al Norte en
2.65 metros con. IRENE CÓRDOVA; al Sur: en 10.97 metros con, carretera J8\Pa-
Cunduacán; al Este: en 67.36 melros con JESÚS RICÁRDEZ LÁZARo; y ai
Oeste: en 68.00, metroS con GLORIA RAMÓN VAzQUEZ, objeto del presente
juicio, pertenece o no al fundo legal. •

SEXTO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dlgasele que se
reservan para ller tomadas en cuenta en su momento procesal
oportuno. '.

SéPTIMO •• Asimismo, se tiene al promovente setlalando como domicilio
para los efectos de olr y recibir citas y notificaciones. el ubicado en la calle
Corregidora número 117 del Barrio la Candelaria de esta ciudad, autorizando para
tales C1fectoaa los licenciados JOSÉ CRISTIAN GARclA LÓPEZ y/o JOSEFINA
CERINO SANTOS. de igual forma designa como su abogado patrono al liCenciado
JOSÉ CRISTIAN GARCIA LOPEZ, en raz6n de que dicho profesionista tiene
inscrito su cedula profesional en el libro que para tal fin 18 lleva en este Juzgado,
se le tiene por hecha tal designaci6n conforme a lo establecido por los artlculos 84
y 85 del Código Procesal Civil vigente en el estado ..

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
As! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LicENCIADA MARIA

ANTONIETA ALVARADO AGUILAR, 'JUEZA DE PAZ DEL TERCER DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO. DE.JALPA DE MÉNDEZ. TABASCO, ASISTIOÓ DE LA
.SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA TERESA MÉNDEZ PEREGRINO. QUE!
CERTIFICA Y DA FÉ.

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN El PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN· LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO. POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES
EN TRES olAs, EXPIDO EL PRE~ENTE EDICTO A LOS DIECISEIS DIAS DEL
MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOCE. EN LA CIUDAD DE JALPA DE
MÉNDEZ. TABASCO. HACIÉNDOLES SABER A LAS .PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO EN ESte JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER
ANTE ESTE JUZGAD9.,~~, VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE
OlAS A PARTIR DE LA'.O.".:.,.~~~~CACIÓN. .

\ ~~'i\"~-S:~;~li"~~D~NTE E ACUERDOS.
. ...•.~,.,

, .;:.',;: •••• I

\ '" Lr~)'~~=~{:.

'{I~~Fa.C' .. '>.~
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No.-29461 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:
Se le comunica que en e! expedIeiIte 12912012, relallvo al-juicio PROCEDIMIENTO

JUDlC~ NO CONTENCIOSO INFORMACIóN DE DOMINIO, promovido poi- e!
t:i1lllallaM ~1~Al;1,.RAJlIR~ ~O. por con fecha velnlia6ia de enero del allo dos
rtl~ docto la ~ jueza dict6 un proveido que a la letra dice:

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ,
TABASCO. A VEINTISÉIS DE ENERO DEL..\AO DOS MIL DOCE.

. VISTOS: La razón .-.tariaI ••• -.da:
PRIMERO.- Se tiene por preaentado al cludadal)O EMISAEL RAMiREZ

NARANJO, por IU propiO derecho, con IU eaaiIo de cuente y _xos que aeompal\a la
preaenle demllllda; Y lraIIedo; con e! que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTE,.CIOSO DE DIUGENCIAS DE INFORMACI6N DE DOMINIO, respecto del
predio rúaüco, ~ en el Poblado Ayapa ~ia el Mago, de ella Ciudad, de Jalpa de
~ Tabaaeo. el cualconata de una iupeñlcie de 5000.00, (cincó mil metroa
cuacndosJ. llajo I••. ~uient •• medid•• y colincIanciaa: a! Norte en 23.00 metrOl con,
lÁZARo JltoENEZ L6PEl: al Sur. en 23.00' metros con. MOISES HERNÁNDEZ DE LA
CRUZ; a/Este: en 219.70 metros COII MARIA DEL CARMEN JIMI':NEZ VELAzQUEZ; y al
Qeate:en 21UO, mMroI con MARIAMI'ENDEZ 8ARJAU. .

SEGUNDO.- De contormi<lad con 101 artlculos 836, 877. 889. 890, 900, 901.
902. 938, 938, eas, $40. 941, 9411,1318. 1320, y·demU relativos del Código Civil. en
reIac:i6ncon 101 numereles 18, 28 fracci6n 111,457 Fracci6n VI, 710, 711,712; 713. 714 Y
demú aPlicables del Código de Procedimientos Civilea,ambos vigent,. en el Estado. se
admite la aoIicllud en la illa y forma propueata: en' conMcuencia. fótmese expediente,
reglatreae en el libro de gobIelno bajo el Ill1mero que le correaponda, y d6se aviso de su
inicio a la H. 6uperioridad. . . "

TERCERO.- Hig •• ele saber la. pretensiones del promovente de
cuenta, al Agente del MInI.terio PIlbIlco adac:riIo a ,I.te Juzgado. al Regiat(ador
Públi~o de le Propiedad y del Comercio de •• ta Ciudad de Jalpa de
M6ndez. Tabaaco ••• 1 como a los colindante. de dicho predio: MARIA DEL
CARMEN JIMI':NEZ VELAZQUEZ, LAZARa JIMÉNEZ LÓPEZ. MARIA
M"'~DEZ BARJAU y MOISES HERNANDEZ DE LA CRUZ, quien•• tienen sus.
dl)rtlicil~ los tre. primeroa en e! poblado ayapa de este municipio. para mayor referencia
en IJ cabecera rnu¡liclpal colonia centro y el último en la calle 27 de febrero sin del barrio
Santa Anlt. ~ l!lte ~UIliciplo, para gue dentro del término de cinco dlas hábiles
contadoa a partir del dillajguiente al en -que. sean legalmente notificados del preaente
proveido, manllleaten lo que a sua derechoa convengan. de igual manera, hágaseles
saber al Regi.trador y los coIindant•• que deber," setlalar domicilio en esta Ciudad, para
los efectos de olr y recit¡ir llXla cIae de cita y notiflC8c:iones. caso contrarío las
subeecuentel noliflcacionea le IUrtirAn efectos por lista fijada en los tableros de este H.
JUZg!ado.de conformidad con el articulo 138 del e6digo de ProcedimientOl Civiles en
vigor.

Aal como tambi6n dentro del citado ..mino deberin exhibir original y copias de 181
eacritUras públlcaa que acrediten sua propiedades como colIndant•• de! actor, par.
que previo cotejo le sea devuelta la original.

CUARTO. De conformidad con lo eatablecldo en e! articulo 1318 Párrafo
Segundo del Código CIvil. en relac:i6n c:oñ. el numeral 139 !rac:ci6n 111del C6digo
Proceaal CIv~ ambos vigente en e! Estado. Publlquese el preaente proveido en el
Petiódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal.
talea como augerencia : "Avllnce' "Tabaaco Hoy', "Present •• o "Novedades de TabasCO",
o "abaaco al Ola" a eJec:cilmdel promovente. por tres vecea de tre. en tres dlas,. y
fijen •• avisos en loa lugares públicos mis concurridos de rostumbre de esta Ciudad,
como IOn: e! mercado público, central camionera. Dirección de Seguridad Pública.
Delegación de Trinai\o, Agente del Ministerio PUblico, Juzgados Civil. Pena! y de Paz,

Receptoria de Renta•• Registro Público de la Propiedad y del Comen:io de ella Ciudad. Y
H. Ayuntamiento ConelItucionaI y en el lugar donde •• locaIlza el bien motivo de lite
proceso: hacI6ndoee •• ber al público en ~ que al alguna peraona tiene intefés en e!
~ procedimienlo. cornparuca ante este Juzgadq a. hac:erloe valer dentro del
término de quince di. h6bi/ea contacIoI a partir del a1gulentede la úftIma pubIicac:lónque
se realice. debiendo la Actuaria adscrita a •• te Juzgado de Paz, hacer conatancia IOn
los avisos fijados.

QUINTO.- Girase atento oficio al Preaidente Municipal del H. Ayuntamiento
Conslilucional de ella Ciudad, pata que dentro del ténnlno de trea di•• h6biIea contados
a partir del dla alguient8 al en que rectba •••• oficio. en l6nninos del numeral 123 fraccl6n
111del Código de Procedin1lenlola CIviIea en vigor, Informe a lite Juzgado, si el predio
rústico. ubicado en el Poblado Ayape colonia e! Mago. de eata CIudad, de Jalpa de
Méndez, Tabaaco,. el cual conata de una aupertlcie de 5000.00, (c:inc:o mi metros
cuadradoal, bajo laI sIguIent•• medldaa y coIIndanclas: a! Norte en 23.00 metroa con,
LAzARa JIMI':NEZ Lóe&; al Sur. en 23.00 metros con, MOISES HERNÁNoez DE LA
CRUZ; al Este: en 219.70 metros con MARIA DEL CARMEN JIMÉNEZ VElÁZQUEZ; y al
Oeate: en 219.70. metros con MARIA MÉNDEZ BARJAU. objeto del ~nte juicio.
pertenece ono al fundo legal.

SEXI'O.- En cuanto a la. pr.ueba. ofrecidas. dlga.ele que se
reservan para ser tomada. en cuenta en ·su momento proceaal oportuno. .

SÉPTIMO." Aailnlamo. se tiene a! promovente aeIIaIando como domicilio paN
los efectos de oIr y reclblr citas y 1lCllificaciooe, el ubicado en la calle Corregidora llIÍt'iIerO
117 del Barrio la Candelaria de •• ta ciudad. ~ para tales efectoa a los
licenciados JOSÉ CRISTIAN GARclA LÓPEZ y/o JOSEFINA CERINO SANTOS, de igual
forma dealgna como IU abogado patrono al licenciado JOSÉ CRlSTIAN GARclA LÓPEZ,
en razón de que dicho profealoniaUl tiene lnacrito IU cedule profesiOMl en al lIbro-que
para tal fin se lIev8 en'este Juzgado ••• le tiene por hecha tal dealgnaclón conforme a lo
establecido por los artlculol 84 Y 85 del C6d1goProcesal CIvil vigente en e! estado .•

NOTlFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPlASE. .
Asl LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA UCENCIAOA MARIA ANTONIETA

ALVARADO AGUlLAR, JUEZA DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, DE JALPA DE MI'ENDEZ, TABASCO, ASISTIDO DE LA SECRETARIA '
JUDICIAL LICENCIADA TERESA MÉNDEZ PEREGRINO, QUE CERTIFICA Y DA FÉ.

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE
MAYOR CIRCULACIóN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD D.E VlLLAHERMOSA,
TABASCO. POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS DIECISEIS OlAS DEL MES DE ABRIL DEL .\Aa DOS MIL
DOCE, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, HACII'ENDOLES SABER A
LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERlO VALER EN UN TÉRMINO DE
QUINCE OlAS A PARTIR DE LA.Ol,¡TJMAPUBLICACiÓN.

.' 1 ' ,.~
.¡,.. ; ,. ,·.A AMENTE
; ~ LA~, JUDICI ACUERDOS.'\.::~~5

,...." 1I1iWi,iJ<l. T~
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INFORMACiÓN DE DOMINIONo.- 29460

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JU!?ICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO

A QUIEN CORRESPONDA:
Se le comunica que en el expediente 12812012, relativo al juicio PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO INF()RMACI6N DE - DOMINIO, promovido por el
~ano MANUEL CÓRDOVA SÁNCHEZ, por con fecha veintiséis de enero del allo
dos mOdoce, la _crita Jueza dlet6 un proveido que a la lelra dice:

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE- JALPA DE MÉNDEZ,
TABASCO. A VEINTISÉIS DE ENERO DEL AÑo DOS MIL DOCE. .

VISTOS: La raz6n iecretarial, se acuerda;
PRIMERO." Se tiene' por presentado al ciud~ano MANUEL CÓRDOVA

SÁNCHEZ, por su propio derecho, con su escrito de cuenta Y anexos que acompalla la
presente demanda; y traslado; con el que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, respeclo del
predio rústico, ubicado en la Rancheria Galeana Segunda Secci6n entrada la pera, de
esla Ciudad, de Jalpa de Méndez, Tabasco, el cual consta de una superficie. de 1-43-
34.00, (una hectárea cuarenta y tres áreas treinta y Cuatro centiáreas), bajo las siguientes
medidas y' colindancias: al Norte en 230.50 metros con, JOSÉ' CRISTIAN GARCIA
LÓPEZ;al SUr: en 230.50 metros con, ARNULFO RICÁRDEZ PÉREZ; al Este: en 63.50
metros con EJIDO GALEANA; Y al Oeste: en 63.25, metros con carretera.

SEGUNDO.~ Deconforrnidad con los articules 836,877, 689, 890, 900. 901,
902, 936, 938, 939, 940,' 941, 949, 1318, 1320, Y demás reiativos del Código Civil, en
relacl6n con los numerales 16, 28 fracci6n 111,457 Fracci6n VI, 710, 711., 712, 713, 714 Y
demá. aplicable. del Código de Procedimiento. Civile., ambos vigentes en el Estado, se
a<lmi\8 la IOlicIlud en la vla y forma propue.ta; en consecuencia, fórmese expediente,
reglatrese en el libro de goblemll bajo al número qua le corresponda, y dése aviso de su
Inicio a 'a H. Superioridad.

TERCERO." Hágasele .aber 181 pretensiones del promovente de
cuenta, al Agente del Ministerio Público adlcrilo a •• te Juzgado •. al Registrador
Público de. la· Propiedad y del Comercio de e.ta Ciudad de Jalpa de
"'éndez, Tabuco, a.sl como a lo. colindante. de dicho predio: JOSÉ
CRISTIAN GARCIA LÓPEZ, con domicilio en la calle Josefa Ortiz de
Domlnguez (calle Corregidora número 117 del ·Barrlo la Candelaria, de esta
ciudad,' y ARNULFO RICARDEZ PÉREZ con domicilio en la Rancherla Galeana
Segunda Secci6n (entrada la pera) perteneciente a este Municipio, para que dentro del
término de cinco dlas. hábiles contados a partir del dla siguiente al en que sean
legalmente notificado. del presente provllldo, manifiesten lo que a sus derechos
convenga~, de igual manera, hágasales silber al Regi.lrador y los colindantes que
debe"'n sellalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de olr y recibir toda clase de
elta.· y notificaciones, caso contrarie. la. subsecuentes notifocaciones le surtirán efectos
porllata fijada en los tableros de este H. Juzgado, de confilrmidljd con el articulo 136 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor,

AsI como tamblen dentro del citado termino deberán exhibir original y copias de las
escritura. públicas que acrediten .u. propiedades como colindantes del actor, para
que previo Cotejo le séa devuelta la original.

CUARTO. De conformidad con ·10 establecido en el artIculo 1318 Párrafo
Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 111del Código Procesal
Civil ambo. vigente en el Estado, publlquese el presente proveido en el Periódico Oficial
del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulacl6n estatal, tallls como
sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" 'o "Novedades de Tabasco", o "Tabasco
al Ola" a elecci6n del promovente, por tres vece. de tres en tres dlas, y fljense avisos en
los lugares públicos más concurridos de costumt:re de esta Ciudad, como son: el mercado
público, central camionera, Direcci6n de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito.
Agente del Ministerio Público, Juzgl¡ldos Civil, Penal· y de Paz, ReceptorIa de Rentas.
Regl.tro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, y H, Ayuntamiento
Conslilucional y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose

saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el presente
procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacertos valer dentro del término de
quince dlas hábiles contados a partir del siguiente de la últtrna publicaci6n que se realice,
debiendo la Actuaria adscrita a este Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos
fijados.

QUINTO.- Glrese atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento
Constitucional de esta Ciudad, para que dentro del término de tres días hábiles contados
a partir del dla siguiente al en que reciba este oficio, en términos del numeral 123 fracción
111del Código de Procedimientos Civiles en vigor, informe a este Juzgado, si el predio
rústico, ubicado en la Rancherla' Galeana Seg:mda Sección entrada la pera, de esta
Ciudad, de Jalpa de Méndez, Tabasco, el cual consta de una superficie de 1-43-34.00,
(una heclárea cuarenta y tres áreas treinta y cuatro centiáreas), bajo las siguientes
medidas y colindancias: al Norte en 230.50 metros con, JOSÉ CRISTIAN GARCIA
LÓPEZ; al Sur; en 230.50 metros con, ARNULFO RICARDEZ PÉREZ: al Este: en 63.50
metros con EJIDO GALEANA; Y al Oeste: en 63.25, metros con carretera, objeto del
presente juicio, pertenece o no al fundo legal.

SEXTO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, diga'sele que se
reservan para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno.

SÉPTIMO.- Asimismo, se tiene al promovente señalando como domicilio para
los efeclos de olr y recibir citas y notificaciones, el ubicado en la calle Corregidora número
117 del Barrio la 'Candelaria de esta ciudad, autorizando para tales efeclos a los
iicenciados JOSÉ CRISTIAN GARCtA LÓPEZ, de igual forma lo designa como su
abogado patrono, en razón de que dicho profesionista tiene inscrito su cédula profesional
en el libro que para tal fin se lleva en este Juzgado. se le tiene por hecha tal designación
conforme a lo establecido por los artlculos 84 y 85 del Código Procesal Civil vigente en el
estado ..

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARiA ANTONIETA

ALVARADO AGUILAR, JUEZA DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, ASISTIDO DE LA SECRETARIA
JUDICIAL LICENCIADA TERESA MÉNDEZ PEREGRINO, QUE CERTIFfCA Y DA FÉ.

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE
MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS DIECISEIS OlAS DEL MES DE ABRIL: DEL AÑO DOS MIL
DOCE, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ. TABASCO, HACIÉNDOLES SABER A
LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE
QUINCE OlAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN,

, n JENTAMENTE
LA SECR~ RIA JUDIC DE ACUERDOS':, .s> .' ~

k"".iUo(¡1 ESA EZ PEREGRINO
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No.- 29443

~OTARIA PUBLICA NUMERO VEINTISIETE
Teléfonos 35H6-94, 352-16-95 Y352-16-97

Fax: 3-52-16-96
not27@tnetnetmx

Villahermosa, Tab., a 03 de Mayo del Año 2012.

AVISO NOTARIAL

Por Escritura Pública Número 36,936 TREINTA Y SEIS MIL
NOVECIENTOS T.REINTA Y SEIS, del Volumen DXXVI QUINGENTESIMO
VIGESIMO SEXTO, otorgada Ante la Suscrita, el día veintisiete' de Abril del dos
mil doce y firmada el día tres del mes de mayo del. año dos ~i1 doce,
comparecen los señores NORMA ALICIA MORENO TEJERO, MARINA
MORENO TEJERO Y JOAQUIN MORENO TEJERO, a efecto de otorgar LA
RADICACION DE LA SUCESION TE5TAt-1ENTARIA a bienes de la señora
JOAQUINA TEJER() OTERO, lo cual YO, LA NOTARIO, quien falleció en el
Municipio de Balancán, Tabasco, el día trece de junio del año dos mil once, el día
veintisiete de Abril del dos mil doce.

El autor de dicha Sucesión, otorgó su TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO,
mediante Escritura Pública Número 12,696 doce rntl seiscientos noventa y seis del
Volumen 356 trescientos cincuenta y seis, otorgada el día doce de mayo del año
Dos Mil Once, ante el Licenciado Guillermo Narváez Osorio, Notario Público
Número Veintiocho de esta ciudad.

En el TESTAMENTO de referencia, instituyó como sus únicos y universales.
herederos a sus hijos NORMA ALICIA MORENO TEJERO, MARINA MORENO
TEJERO Y JOAQUIN ~ORENO TÉ~ERO, este último también como Albacea y
Ejecutor Testamentario.-

NOTARIO'SUSTITUTO
NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTISIETE
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No.- 29448 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIME.RAINSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 261/2010, relativo al Juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el licenciado
JaSE ALBERTO CASTILLO SUAREZ .. I su carácter
de Apoderado General para Pleitos y Looranzas de la
Institución de Crédito denominada BANCO NACIONAL
DE .MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA INTEGRANTE
DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, en contra de

'.PEDRO MARTIN REYES NOBLECILLA y como tercero
llamado a juicio el INSTITITO DEL:FONDO NACIONAL
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, con
fecha veinticuatro de abril de dos mil doce, se dictó un
acuerdo que a la letra dice:-

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO. MÉXICO. (24) VEINTICUATRO DE ABRIL
DE DOS MIL DOCE (2012).

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO.- Se tiene al licenciado JaSE ALBERTO
CASTILLO SUAREZ, apoderado de la parte actora, en
su escrito de cuenta, exhibiendo el acuse de recibo del
oficio 284, asimismo exhibe boleta de inscripción con
número de volante 53827, signada por la licenciada
MARIA DEL ROSARIO FRIAS RUIZ, Registradora
Pública del Instituto Registral del Estado de Tabasco,
mediante el cual quedó inscrita preventivamente la
demanda en el presente juicio.-

SEGUNDO.- Y como lo peticiona el promavente y
tomando en cuenta que la parte demandada no hizo
pago voluntario de las' cantidades liquidas a las que
resultó condenado, ni tampoco designó perito dentro del
término que señala el artículo 577 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, esta autoridad tiene a
bien aprobar el dictamen emitido por el Ingeniero JaSE
FELIPE CAMPOS PEREZ perito de la parte actora, para
todos los efectos legales ha que haya lugar, tomándose
como base dicho avalúo, por lo que en consecuencia de
lo anterior y de confórmidad con lo establecido por los
artículos 433, 434, 435, 577 Y demás relativo del

ordenamiento civil antes invocado, se ordena sacar a
pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor
postor el bien inmueble hipotecado propiedad del
demandado PEDRO MARTIN REYES NOBLECILLA,
mismo que a continuación se déscribe:---

LOTE 4, MANZANA XLI ubicado en CALLE ASTRO
REY DEL FRACCIONAMIENTO ESTRELLAS DE

. BUENAVISTA SEGUNDA ETAPA, DE ESTA CIUDAD,
constante de' una .superficie de 90rh? (NOVENTA
METROS CUADRADOS,) localizado dentro de las
medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: 6.00
METROS CON CALLE ASTRO REY, AL SUR: 6.00
METROS CON LOTE 23, AL ESTE: 15.00 METROS
CON LOTE 5 Y AL OESTE: 15.00 METROS CON LOTE
3.-:--

Fijándose un valor comercial de $199,000.00 (CIENTO
NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/10 MONEDA
NACIONAL), misma que servirá de base para el remate
es postura legal la que cubra cuando menos dicha
cantidad.--

TERCERO.- Se hace saber a los postores o licitadores
que deseen intervenir en la presente subasta, que
deberán depositar previamente en el Departamento de
Consignacionés y pagos de la Tesorería Judicial del
H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado
en la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta
de Serra de esta Ciudad Capital, exactamente frente a
la Unidad Deportiva de la Colonia Atasta, cuando.
menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve
de base para el remate, sin cuyo requisito no serán
admitidos.-

CUARTO.- Como lo previene el artículo 433 fracción IV
de la ley adjetiva civil, anúnciese la presente subasta
por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, en el
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los
diarios de mayor circulación que se editen' en esta
ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos
más concurridos de costumbre de esta ciudad, para la
cual expídanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando. postores en la
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inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en
,este Juzgado a las ONCE HORAS EN PUNTO DEL DIA
VEINTIOCHO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE, en
el entendido que no habrá termino de espera.--

Así mismo, se le hace saber al ejecutante, que para la
publicación de edictos se deberá tomar en cuenta el .
siguiente criterio jurisprudencial.-

Séptimo Época. Registro: 257431. Instancia: Tribunales
Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente:
Semanario Judicial de la Federación. EDICTOS,
COMPUTO PARA EFECTUAR LAS PUBLICACIONES
DE LOS REMATES. La prevención que contiene el
artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles,
relativa a que-los edictos convocando postores, para el
remate, deben publicarse "de siete en siete días", ha de
entenderse en' el sentido de que dicho término se
computa excluyendo los días inhábiles, en los -que
conforme ai artículo 131 del ordenamiento en cita, no
pueden tener lugar actuaciones judiciales. Dicho en
otras palabras, entre las dos publicaciones debe mediar
un lapso de seis días hábiles para que la segunda
publicación aparezca precisamente el séptimo día hábil.
Este cómputo, una vez excluidos los días inhábiles, se-
obtiene fácilmente con solo colocarse en las sucesivas
hipótesis de si las publicaciones debieran efectuarse de
uno en ul)P, de dos en dos, de tres en tres, de cuatro en
cuatro, de cinco en cinco y de seis en seis días, para
lugar llegar a la prevención impuesta por el precepto
que se interpreta, o sea la de que las publicaciones
deben hacerse de "siete en siete' días"; y así se tiene

. que si fuera de uno en uno, la publicación seria de un
día para otro, esto es, diaria, sin mediar día hábil; si
fuera dedos en dos, entonces mediarían dos días
hábiles entre ambas publicaciones; y así sucesivamente
hasta llegar a la que se busca, que es la de "siete en
siete días", en la que deben mediar seis días hábiles.
No es óbice para sostener la anterior conclusión- el---

argumento de que no es "término judicial" el contenido
en el artículo 570 del Código de Procedímlentos Civiles,
ya que en un sentido lato o legal, si lo es, porque la
publicación de los edictos convocando postores para el
remate en un procedimiento judicial, constituye una
actuación también judicial, que debe practicarse
conforme a la ley, PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO
EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Revisión
Civil 131/68. Joaquin Moreno Suárez 25 de marzo de
1969. Unanimidad de tres votos. Ponente: Luis Barajas
de la Cruz.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.-

Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Maestro en
derecho OSCAR PEREZ ALONSO, Juez Quinto Civil de
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,
Tabasco. México; ante ia Secretaria de Acuerdos
licenciada HORTENCIA RAMÓN MONTIEL, que
autoriza, certifica y da fe.-

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN,
EN EL PERIODICOOFICIAL Asl COMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
EDITEN EN ESTA CIUDAD POR DOS VECES DE IETE
EN SIETE DIAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS NUEVE DIAS DEL MES DE MAYO DE DOS.MIL
DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO.-

LA SECRETARIA JUDICIAL.

LIC. HORTECIA RAMON MONTIEL.
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No. 29491

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE ESCRITURAS
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA
CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO

AL PÚBUCO EN GENERAL:

En el expediente número 00693/2010, relativo al juicig
ORDINARIO OVIL DE NUUDAD DE ESCRITURAS, promovido por JOSE
DOMINGO MOWNEDO, por su propio derecho V MARBELLA MORILLO
SEVILLA, en representación del menor ERVEY. HERNÁNDEZ MOLUNEDO
V/o RODI ERVEY HERNÁNDEZ MOWNEDO, en contra de FÉUX MURILLO
SASTRÉ o FEÚX MORILLO SASTRÉ y OTROS, con fecha dleclséls de marzo de
dos mil doce, se dictó un proveído, mismo que copiado a la letra dice:

••••.JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA aUDAD DE
COMALCALCO, TABASCO. A DIECISEIS DE MARZO DE DOS MIL DOCE.

PRIMERO. Con el escrito de cuenta, se tiene por presentada a la
abogada patrono de la llcendada LADY EUZABETH DELGADO ASCENCIO, como lo
solldta y tomando en cuenta que han sido receptlonados, los Infor.mes ordenados
por auto de veintiuno de octubre de dos 1011 diez, de los cuales se advierte que en
las dependencias a las que fueron solicitados los mismos, no se encontraron
registros de los dudadanos PUNIO MORILLO SASTRE o PUNID MURILLO SASTRE,
MARIA CRUZ MORILLO SASTRE o MARIA CRUZ MURILLO SASTRE· Y BLANCA
ESTELA MORILLO CHABLE, se declara que los demandados de referenda, resvltan
ser de domicilio Ignorado; en tal virtud, de conformidad coo el artfculo 139 de las
ley adjetiva dvil en vigor, se ordena emplazar a P\-INIO MORILLO.:;ASTRE o
PUNIO MURILLO SASTRE, MARIA CRUZ MORILLO SASTRE o MARIA CRUZ
MURILLO SASTRE y BLANCA ESTELA MORILLO CHABLE, por medio de
EDICTOS, los cueles deberán publicarse por TRES VECES, de TRES en TRES
DÍAS, en el perlódlco oficial del estado y -en uno de los diarios de mayor draJlacI6n
en el esta'do, hacléndosele saber que deberá ::cOmparecer a este juzgado en un
plazo de SESENTA DíAs HÁBILES, contados a partir de la última publicación, a
recibir las coplas de la demanda y sus anexos debidamente selladas, cotejadas y
rubrlcadas, para que dentro del plazo de NUEVE DíAs HÁBILES, contados a
partir del siguiente al en que comparezca o venza el plazo que se le concede para
tal fin, produzca su contestación a la demanda, confesando o negando los hechos
de la misma y expresando los que ignore por no ser propios, el silencio y las
evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos sobre los que no se susdte
controversia y en caso de no contestar la demanda, será dedarada en rebeldía y
se le tendrá por contestada la misma en sentido negativo.

SEGUNDO. De Igual manera deberán señalar domidllo en esta
jurlsdlcdón, para oír y reciblr dtas y notificadones, aperdbidos que de no hacerlo,
las subsecuentes les surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros
de avisos de este juzgado, aún las que conforme a las reglas generales deban
hacérsele personalmente, en términos del numeral 136 del código de proceder en
la materla ... ".- AL CALCE: DOS ARMAS ILEGIBLES. RÚBRICAS.

AUTO COMPLEMENTARIO

••••.JUZGADO PRIMERO CML DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO
DISTRITO JUDICAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE
COMALCALCO, TABASCO. A VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL AÑo DOS MIL
DIEZ.--------------:--------------------------------------~---______________ _ _
VISTOS; La razón de cuenta de la secretaría, se aaJerda:--------------
------1/0.- se tienen por presentados a JOSÉ DOMINGO MOLUNEDO, por su
propio derecho y M~RBELLA MORILLO SEVILLA, en representación elel
menor ERVEY HERNANDEZ MOLUNEDO V/o RODI ERVEY HERNÁNDEZ
MOWNEDO, con -.J escrito de cuenta y anexos consistentes en: Copia
fotostática de cédula profesional número 5088571, a nombre de LADY EUZABETH
DELGADO ASCENCIO; copla certificada de acta de nacimiento número 00698, a
nombre de RODI ERVEY HERNANDEZ MOLUNEDO, expedida por el Oficial 01 del
Registro Ovil de esta Ciudad; original de Escriturá Privada de fecha ocho de mayo
de mil novecientos noventa y seis; copla certificada de Escritura Pública número
12242, de fecha once de diciembre del año doa mil dos; copia certificada de
Escritura Pública número 12,434 de fecha siete de marzo del año dos mil tres;
original de certificado de libertad de gravamen de fecha diecisiete de junio del año
dos mil dos; seis acuses de solicitud de Informes de fechas nueve de agosto del
presente año; original de oficio de fecha dieciocho de agosto del año actual,
signado por el Instituto Mexicano del Seguro Social, con sede en la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco; original de oficio de fecha diecinueve de agosto del
presente año, signado por el Administrador Local de servicios al Contribuyente en

, la Oudad de Villahermosa, Tabasco; un periódico oficial de fecha veintiséis de
enero del año dos mil ocho (sólo carátula ycontra-carátula); coplas certificadas del
expediente número 629/2010, relativo al Procedimiento Judicial No Contencioso de

Aseguramiento de la Prueba de Inspección Judicial, promovido ante el Juzgado-
Segundo Ovil de este Distrito Judicial, por MARBELLA MORILLO SEVILLA, en
representación del menor RODl ERVEY HERNÁNDEZ MOlUNEDO; así como trece
copias de la presente demanda; al efecto, téngaseles promoviendo ~
ORDINARIO~I.DE ~ULIMD DHSCRITURAS! en contra de:----- ..
----a).- FE!J~BlLlQ~A~8-E ~....EE!i!..Mº!Y!:"O SASTRÉ. con domicilIO
en el Despacho Contable ubicado en la calle Emillano zapata número 101, Colonia
Centro de esta Oudad de COrr.alcalco, Tabasco.---------------------------
-----b).- CANDELARIA MURIlLO SASTRÉ o CANDELARIA MORILLO
~con domicilio en Manzana 5, Lote 3, Colonia Lázaro Cárdenas del Río de
esta Oudad de Comalcalco, Tabasco.-----------------------------
-----c).- ENRIOUE 'MURILLO $ASTRÉ o ENRIOUE MORILLO SASTRÉ. con
domicilio' en Ranchería Sur 40 Sección, Ejido san Miguelito, Comalcalco, Tabasco.-
-----d).- ANTONIO MURILLQ $ASIRÉ o ANTONIO MORILLO SASTRÉ', con
domicilio en calle COnstitución número 509, Colonia Guerrero, COmalcalco,
Tabasco.--------------------------'--------------------------~--
------e).- NOTARIO PÚBUCO mULAR DE LA NOTARÍA PÚBUCA
NÚMERO UNO DE ESTA aUPAD DE COMALtALCO. TABAsco..
LICENCIADO ANIBAL VELEZ SQMARRIBA. _con domicilio ampliamente
conocido en la calle Juárez número 306-B, COlonia Centro, COmalcalco, Tabasco.-
-----f)., NOTARIO PÚBLICO ADSCRITO A LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO
uNo DE ESTA CIUDAD DE COMALCALCO. TABASCQ. LICENCIADO SERGIO
BERNARDO ALVARADO ROJAS: con d6micilio ampliamente conocido en la calle
Juárez número 306-B, COlonia centro, Comalcalco, Tabas~o.-------------------
------g).- ENCARGADO DEL REGISTRO PÚBLICO PE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO DE ESTA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO: con domicilio

ampliamente conocido en la Avenida Monserrat del Fraccionamiento santo
DomingO de esta Ciudad de Comalcalco, Tabasco.------------------------------

CRüih)M:Ril~OQ r~sTitros~¡rRt°c'R'¡jrlaO'R~~j&JlÉ;Br::.:
ESTELA MQRILLO CHABLE y RQCIO MORILLO CHABLE¡ al efecto, se tiene a
los actores manifestando bajo protesta de decir verdad que desconocen los
domicilios de los demandados mencionados en este Inclso.--------------------
-----En consecuencia, se les reclama a todos los demandados citados en los
incisos que anteceden, las prestaciones que señalan los promoventes en su escrlto
Inldal de demanda. -----------------------------------------------------------------
------2/0.- COn fundamento en los artículos 1881, 1882, 1883, 1884,lBB5, 1890,
2510, 2512 Y demás relativos del Código Civil, en relación con los numerales 203,
204,205,206, 209 fracción 1 y 1Il, 211, 213, 214, Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles, ambos ordenamientos vigentes en el Estado, se da entrada
a la demanda en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente,
regístrese en el Ubro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dése aviso
de su inicio a la H. Superioridad.----------------------------------------------
------3/0.- COn fundamento en los artículos 213 y 215 del Código Procesal Ovil
vigente en el Estado, con las copias simples de la demanda y documentos anexos,
córrase traslado y emplácese a juicio a los demandados FÉl.1l< MURILLO SASTRÉ o
FELíx MORILLO SASIRÉ: CA~DELA...B~LQ..5ASIRt Q... CA.N~
MQRILLQ SASTRÉ: ENRIOU,ÚíÜRILLCÚASTREOENRiOiií'10RILLO $fui
ñíb°LÁ}P D~RLJ;LQN~ °pe~u!fAIONm::oU~cr:: g~~
CQMALCALCO, TABASCO. LICENpAQP ANlBA~ VELEZ SOMARRlBA: ~
PUBLICQ ADSCRITQ A LA NQTARIA PUBUCA NUMERO UNQ DE ESTA aUPAD pE
COMALCALCQ. TABASCO. UCE~CIAPQ SERGIQ BERNARDQ AlVARADQ ROJAS:
ENCARGADO PEL -REGISTRQ PUBLICO PE LA PRQPIEDAD Y DEL COMERQO PE
ESTA CIUDAP DE COMALCALCO. TABASCO' en sus domicilios señalados,
haciéndoles de su conocimiento que deberán dar contestación a la demanda y
ofrecer pruebas en un término de NUEVE DíAs HÁBILES, ante este Juzgado,
mismos que empezarán a correr a partir del día siguiente al en que sean
legalmente notificados, por lo que' al momento de dar contestación, deberán
hacerlo refiriéndose a las peticiones y cada una de los hechos aducidos por los
actores en la demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que Ignoren
por no ser propios, por lo que cuando aduzcan hechos incompatibles con los
referidos por los actores, se les tendrá como negativa de estos últimos.- El silencio
o las evasivas harán que tengan por admitidos sobre los hechos que no se suscitó
controversia; en caso de no dar contestación a la demanda Instaurada en sus
contra dentro del citado término, se les tendrán por contestada en sentido
negativo.- Asimismo, requiéraseles para que dentro dEl! mismo término, señalen
domicilio y persona física en esta Ciudad, para oír y recibir citas y notificaciones,
prevenidos que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter persoñal, le
surtirán sus efectos por medio de lista que se fije en los tableros de avisos del
Juzgado; lo anterior con fundamento en los artículos 135, 136, 138 Y 229 fracción
I! del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. ---------------------
------4/0.- Ahora bien, advirtiéndose que los promoventes JOSÉ DOMINGO
MOLLINEDO, por su propio derecho y MARBELLA MORILLO SMllA, en
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representaáón del menor ERVEY HERNÁNDEZ MOWNEDO V/o RODI de salarlo mínime,>general viQente en la zona, misma q~ en nuestra entidad
ERVEY HERNÁNDEZ MOWNEDO, manifiestan bajo protesta de decir verdad corresponde al Area Geográfica 'C", salarlo mínimo equIvatente a $54.47
que desconocenlos domidlios para que seanemplazadosa juiCio los demandados (ONCUENTA y CUATRO PESOS47/100 MONED~ NACJONAL) diarios,que
PUNJO MURJLLq SASTR~ o PUNID MORILLO SMTRf¡ MARÍA CRUZ sumados hacen un total líquido de $~,723.50 (DOS MIL SETECIENTOS
HUBlIJJl ~ .11MARIA.aw¡ HPIW.LO SASIBEi BLANCA ESTELA VEINTITRÉS PESOSSO/lOO MONEDA NAOONAL); I~ anterior contorinea los
MORIlLO CHAiu y RoCrei MORíLlO~ABLE;as¡como el domidlio del artículos 14 y 16 COnstituclonaly 129 tracción I del Código de P.rocedimlentDs
licenciado MARUN SOMERO CASTRO,és\e para que en SI! momentoacudaa Oviles en vigor en nuestro Estado, en virtud de que o esta juzgadora estima '
·ratificar un certificado de libertad de 'gravamen, en el cual los promoventes pertinente aplicar dicha medida de apremio en este ~to' que nos ocupa;.paiJ
solicitansu perfeccionamiento;al efecto, como io solicitany de conformidadcoñ los efectosde que se cumplala determinaciónjudicial en cuestión;ya .~ eónella

" los artículos481, 488 Y demás relativosy aplicablesdel CódIgode Procedimientos no se violentan las garantías individuales que conSagranuestra carta Magna;. :.:. .
CIVilesen vigor en el Estado,gírenseoficiosa lassiguientesdependencias:-- máximetoda vez que las partesy tercero en juicio, son o/doSa travésdelpresente .
----a).- INSTITUTC? FEDERAL .ELECTORAL, con domlclllo ampliamente procedimiento y máxime que esta autoridad es comP.etentepara ~·ifeI ':'-
CQ!lOódoen esta Oudad, para efectos que.dentro del término de ONCO DíAs mismo, y que se funda el presente Mandamientotol'l los (lrdenamlentos l.i!gaIes,

, antes Indicados.· . , .
HABlLES, contados a partir del s1gl,!ief\teal en que reciba el oficio a girar; Ó .••.•••••,' ..
Informe a este Juz.gado PrImero CiliR de PrImera Instanda, mismo que se ---d).- COMISI N FEDERALDE EU!•••••uODAD, ton domicilioam~ , ,

conocldo en esta Oudad, para efectos que dentro del término de ONCO DíAs.'
'encuentra ubica40 en la calle Otto WolterPeraIta sin número (por la Biblioteca HÁBILES,. contados a partir del siguiente'al· ·en·qué rEiclbael otldo a girar,·
Municipal), Colorlia Centro de esta Oudad de COmalcalco,Tabasco, ~ Informe a este Juzgado Primero OvIl .de PrImera Instancia, mismo que se

~~§ =·EE.;:I~=;¡¡..
=~;:r~"'::'~:: .~~':
trauptadón ~ dlchof ~ aperd~1doque en casode no informar dentro del .,ROMERO CASZ"RQ. en CIS9 ,Utnytfwz;· ttebCá 'iltppiur:iqn«r , cmr
término ~on~ldo,se aplicaráen su con~ una medida~ apremioconsisten~en Juzgado 106 domicilios Ufó« y estJtb/eddq« QUC dJetDIt •. CINItlqc ltlI fiI
multa.deCINCUENTA DíAs de salarlomln\mogeneralvigente en la zona,mlSl1lél b¡Litaci6 de dlcb actDs· p8dbldo· de I formar dentro~' .
~~N:~n~~~~~~~oC:=:': ~I ~T~~:s'~i/~~~;~~: tér:oo~, se~íCilfáen asu,contra~:,~'=de á~~ ,', .'.

. ,,.~OONAL) diarios, que sumados hacen un total líquido de $2,723.50 (QOS »Ó. multa de ONCUENTA DíAs de salárlom¡~mo generalVlge~ l!n la zona,mlsn'la.. .
·"MlL.SETEOE~TOS VEINTITRÉS PESOSSO/lOO MONEDA NAOONAL); ló :que en nuestra entidad corresponde al Área ~licaC", sa~ m/nIínO.::" .;:

ant.erlQl"..~rme a 10$artículos 14 y 16 ConstituclonalY 129 fracciónI del Código.. ,~ulvalente a $54.47 (ONCUENTA y CUATR0'pE5'lS 47/100 MOHEDA,,: ":: ..
.de ProcedimientosOviles en vigor en nuestro Estado e Irtud de e5tii... NACIONAL) diarios, que sumados hacen un total liquido de $2,723.~ {DOS.:' .. '
• o • •• , '., ,.' ~ v que., -Ó, MIL SETECIENTOSVEINTITRÉS PE$OS.SO/-l00 MONEDA ~ONAL); IO.··:,~'':
·juzgadoraestima pertin~te aplicar dicha medidade apremio en este asunto que. . 'anterior conforme ¡j.losartícul 1'1 16 eonsl:ltlJélonall29 fracciónI del r""""';"'" .
·nos ocupa, para los efectos de que .se cumpla la determinadón judidar-en· , ,os, Yo. -.: y . .......-..: ...
'cuestíón,ya que con ell¡i no se violentan las garantías individualesque consagra de ProcedimientosOvlles en VIgor en nuestro Estado, en virtud o de que..~ .': .
nuestra carta Magna, máxime toda vez que las partes y tercero en juiCio, son juzgadoraestima pertinente aplicar dicha medidade apremioen este aslJ!lto'~,.·, .
.oídos a través, del presente 9rocedlmiento y máxime que esta autorldad.es nos ocupa, para los efectos de que se cumpla la determinación judldal· en. . ,
competentepara tonoeer del mismo,y que se funda el presenteMandamientocon cuestión, ya que con ella no se violentan las garantíasind\viduak!Sque cOnsagra
los OrdenamientosLegalesantes indlcados,------------------ nuestra carta Magna, máxime toda vez que las.·partesy tercero en juicio son
·-----b).- SISl'EMAPE· ADMINISTRACIÓN TRIBUTARlA, con domicilio oídOSa través del presente procedimientoy nláxrme que esta autorida'ctes.
ampliam~te cOnpeldoen esta Oudad, para efectos que dentro del término de competentepara conocerdel mls,mo,y que se funda el presenteMandamIentOcon
qNCO .DIAS HABILE$, contadosa partir del siguienteal en que redila el oñdo los OrdenamientosL;egalesantes indicados.------------------·---

· a girar, informe a es~ Juzgado PrimeroCIvilde PrimeraInstancia, mismo que ------e).- . INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOOAL, con domicilio
se encuentraubicadoen la calle Otro \!\,olterPeraltasin número (por la Biblioteca ampliamel!te conpeidoen esta Ciudad, para efectos que dentro del término de
Municipal), COloniaCentro de esta ·Oudad de COmaltalco,Tabasco, ~ CINCO DIAS HABILES, contadosa partir del siguienteal en que redba el olicIo
archlvpt de esadeoendencía exÍltfl a/qÚa dOCUmento. registro ° trámltrr a girar, Informe a este Juzgado PrimeroOvil de PrImeraInstancia, mismo que

s;5fji~_;D@i~i:~=il~):~~=d~d~~~i:eE~:esta~:~~~~Olt~a:~~:iu:;~~~~~a;.u.§=
ROMERO CASTRO. en CHQ 1flnJMflrp. dcberl IltDDOrdDnar a estir . ~ ~ " M. ~
:luzg¡;t!D ID' dDmJdlJosnf", y t:ltBbleddos que dítron jt conow en M~ ~. ;~ ~ ~ ,,¡
tramitación de dichos actos; aperdbido que en casode no informar dentro del = ji' ~ .
término concedido,se apli,caráen su contra una medidade apremioconsistenteen ROMERO CASTRO, en caso aflrmatiyo;· deberí. DIYlDOrdonar a fit#

,.multa de CINCUENTA DIAS de salario míni,mogeneralvigente en la zona,o misma Juzgado los t!Dmlcillpt mOl y establecidos que dieron a C9trDCeC ", M
que en nuestra entidad corresponde al Area Geográfica 'C", salario mínimo tramitación de dichos actos: apercibidoque ~n casode no Informardentro del
equivalente a $54,47 (CINCUENTA Y CUATRO .PESOS47/100 MONEDA término concedido,se apli,caráen su contra una medidade apremioconsistenteen
NAOONAL) diarios, que sumados hacen un total líquido de $2,723.50 (DOS multa de ONCUENTA DlAS de salarlomíni,mogeneralvigenteen la zona,misma
MIL SETECIENTOSVEINTITRÉS PESOSSO/lOO MONEDA NACIONAL); lo que en nLiestra entidad corresponde al Area Geográfica 'C', salario mínimo
anterior conformea los artículos14 y 16 COnstitucionaly 129 fracciónI del Código equivalente a $54.47 (CINCUENTA· Y CUATRO PESOS 47/100 MONEDA
de ProcedimientosCiviles en vigor en nuestro Estado, en virtud de que esta, NACIONAL) diarios, que sumadoShacen un total líquido de $2,723.50 (DOS
juzgadoraestima pertinente aplicar dicha medida..de apremio en este asunto que MIL SETECIENTOSVEINTITRÉS PESOSSO/lOO MONEDA NAOONAL); lo
nos ocupa, para los efectos de que se cumpla la determinación judidal en anterior conformea los artículos14 y 16 COnstitucionaly 129fracciónI del Código
cuestión, ya que con ella no se violentan las garantías Individualesque consagra ~ ProcedimientosOviles en ~ígor en nuestro Estado, en virtud de que esta
nuestra carta Magna, máxime toda vez que las partes y tercero en juido, son Juzgadora.·estimapertinente aplicar dicha medidade apremio70 este asuntoque
oídos a través del presente procedimiento'y máxime que esta autoridad es nOS?tupa, para los efectos de, que se cumpla ~ deter."'lnadón judIdaI en
competentepara conocerdel mismo.y que se funda el presenteMandamientoCOI'l cuestíén,ya que con ella,~ .se violentan las garantias Individualesque col'lsagta
los OrdenamientosLegalesantes Indicados,..:----------------------- n~estra Carta Magna, mexime toda v~ que las pa~es y tercero en juicio, son
-'--c).- TELEFON05 DE MÉXICO, con doInldlio amp'lIamenteconocidoen esta oldos a través del presente procedlmtentoy máxIme que esta autoridad es
Oudad, para efectosque dentro del término de ONCODfAS HÁBILES, contados competente~ra conocerdel mismo"y que se fundael presenteMandamientOcon
a partir del siguiente al en que redba el oficio a girar, Informe a este Juzgado los OrdenamientosLegales antes indicados,--~--~------------
Primero Ovil de Primera Instancia, mismo que se encuentra ubicadoen la calle -----~f).-SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTODEI. H. AYU~TAMIE~O PI
Otto Wolter Peralta sin número (por la BibliotecaMunidpal) Coloniacentró de ESTA o OUDAD DE COMALCALCO, TABASCO, con domicilio ampliamente
esta Oudad de COtnalcalco,Tabasco, si cn los archivos dí esa dePendencia conocidoen esta Oudad, para efect,OSque dentro del térm~node O~CO DíAs=W"W 9 trámife ~ndloue 9""5 :::,:~:s~C=d~~~.::I~d~~g~~dealp:e:eI=:a~ :: acJ~.~ª"~ =.=~":'=~';"'"~.~.=

· aflrmati"!" deI/Crí. ,1UO";'rdonar , e.stII .JUZgado "?S domIdliol fíftll r i!:i~~~tte~e~:~de~7i~~~J;~§~~fj·'"iifltnz
M'§trIm!It¡

establecidoS qUlt dlcron a qHIIlt:« en la tram/t¡Jcj6n de dichos act:DI: __ o _~ ---.: _--=-- H'
aperdbldo que en caso de no informar dentro del término concedido,se aplicará
en su contra una medidade acremio consistenteen multa de CINCUENTA DíAs ~R~O'~'u~,~-·••-O~CASTR....,-.·•••.o.......,~••• -- •••••"''"'''"-~..•.•--_~~I<&!' ••.••.••••••~•••••••• Wdl •••--''''''IQ.&~

, _!2~!L- ~ en caso aurmilqrv. ~ _ ;p ""
. '. .; ~~.~

'.~~."

.,' :;-

~•.. .':".:.:*
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Juzgado los domicilios füoI y establecido, que dieron a conocer en la
tramitación de dichos actOSj apercibido que en caso de no informar dentro del
término concedido, se aplicará en su contra una medida de apremio consistente en
multa de CINCUENTA DÍAS de salarlo r.1ínimo general vigente en la zona, misma
que en nuestra entidad corresponde al Área Geográtlca 'C', salarlo mínimo

• equivalente a $54.47 (CINCUENTA Y CUATRO PESOS 47/100 MONEDA
NACIONAL) diarios, que sumados hacen un total líquido de $2,723.50 (DOS

MIL SETECIENTOS VEINTITRÉS PESOS SO/lOO MONEDA NACIONAL); lo
añterlor conforme a los artículos 14 y 16 Constitudonal y 129 fracción 1 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor en nuestro Estado, en virtud de que esta
juzgadora estima pertinente aplicar dicha medida de apremio en este asunto que
nos ocuPa, para los efectos de que 56 cumpla la detenninadón judicial en
cuestión, ya que con ella no se violentan las garantías individuales que consagra
nuestra Carta Magna, máxime toda vez que las partes y tercero en juicio, son
oídos a través del presente procedimiento y máxime que esta autoridad es
competente para conocer del mismo, y que se funda el presente Mandamiento con
los Ordenamientos Legales antes Indlcados.---------,--------
--··5/0.- Ahora bien, en cuanto a la INSCRIP06N preventiva DE LA DEMANDA
que solicita los actores de cuenta; al efecto, dígaseles que para que éste! Autoridad
Judicial esté en condiciones de acordar dicha petldón, primeramente deberán de
aclarar la superficie del predio motivo de la presente litis, ya que mencionan que
esta cuenta con 7,321 metros cuadrados y en la escritura pública número 12,434,
se habla de una superficle de 00-57-82.88 hectáreas, (CERO HECTÁREAS,
OENCUENTA Y SIETE Á~, OCHENTA YOOS CENTIÁREAS y OCHENTA Y OCHO .
FRACCIONES), Incluyendo una superficie construida de 143.00 metros cuadrados;
siendo éstas totalmente distintas; por lo que se le concede un plazo de TRES
DIAS ttÁBILES, siguientes al en que se les notlflque el presente proveído, para
que adaren la superfide del multlcltado predio, lo anterior de conformidad con los
numerales 89 fracción m, 90, 123 fracción m y 242 fracción I del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.-------------------
--·--6/0.- De conformidad con el artículo 3° Fracción III, del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el estado, se hace saber a las partes, que en la
Leglslad6n Procesal Civil vigente en el Estado, se encuentra contemplada la figura
de -LA CONCIUACIÓN JUDICIAL·, que es un proceso personal, rápido,
flexible, confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se
encuentran Involucradas en un juicio puedan ser auxiliadas por un experto en
soluc!c$n de conflictos,' quien en una plática en la que imperan los principios
de imparcialidad, neutralidad y confidencialidad, los escuchará, y tomará en
cuenta sus puntos de vista, a fin ~ que lleguen a un acuerdo por su propia
voluntad y puedan solucionar su problema jurídico de manera definitiva
a través de un COnvenio conciliatorio, por lo cual en caso de tener el deseo de
dar por terminado este juiciO por esta vía conciliatoria, se les Invita a que previa
cita acudan a las instalaciones de este Juzgado Primero Civil de Primera
Instancia, ubicado en la calle OTTO WOLlER PERALTA SIN NÚMERO
(POR LA BIBUOTECA MUNICIPAL), COLONIA CENTRO DE ESTA CIUDAD
DE COMALCALCO, TABASCO, el cual tiene un horario de lunes a vlemes de 8:00
a 15:00 horas, sin más requisito que sus Identificaciones ofidales. Haciendo de su
conocimiento que no habrá interrupción en el proceso, pues de no lIegar'a un
arreglo se continuará con el juldo.------------· ---"-----------
----7/0.- Por último, téngase a los actores JOSÉ DOMINGO MOWNEDO,
por su propio derecho y MARBELLA MORILLO SEVILLA, en
representación del menor ERVEY HERNÁNDEZ MQLUNEDOy/o RODI
EItVEY HERNÁNDU MOWNEDO, sellalando corno domicilio para oIr y recibir
citas y nOtlflcaclones, el ubICado en la calle Los Ánlleles número 524. Colonia san

~

Isidro de esta Oudad de Comalcalco, Tabasco, autorizando para taies efectos, a
los licenciados LADY EUZABEl'H DELGADO' ASCENCIO, NICK YAIL SORIANO
PÉREZ y ROSA EDITH CASTAÑEDA ARELLANOS, a quienes además designa corno
sus ABOGADOS PATRONOS, a quien se les tiene por reconocida dicha
personalidad, en virtud de que su cédulas profesionales se encuentran inscritas en
el libro de registro de cédulas que para tal fin se lleva en éste Juzgado; lo anterior
de conformidad con los artículos 84, 85 último párrafo, 136 y 138 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.---------------------------------------
-----8/0.- Ahora bien, respecto a la pencíón hecha por los actores de cuenta, en
el sentido de que se le tenga por designando como representante común a la
licenciada LADY EUZABETH DELGADO ASCENCIO; al efecto, dígasele que si bien
es cierto lo previsto en el artículo 74 del Código de Pr;ocedimientos CIViles vigente
en el Estado, refiere a cuando dos o más personas ejerzan una misma acción u
opongan la misma excepción, deberán litigar unidas y bajO una misma
representación, y q,:,e en dicha hipótesis deberán nómbrar un procurador o un
representante común, pero dicha circunstancia únicamente involucra o conderne a
las partes del proceso, mas no con relación a los profeslonistas que éstos citen
para su representación legal, púesto que.de conformidad con lo establecido en el
artículo 84 del Código de Proceder en la Materia, las partes pueden' haterse
patrocinar o representar en el proceso por uno o mas abogados patronos o
procuradores, es decir, que no limita ni sujeta a dichos profesionlstas a participar
en uno solo, sino únicamente se refiere cuando aparecen dos o mas partes al
proceso a ejercer una misma acción u oponer la misma excepción, entendiéndose
por parte, según lo establecido en el artículo 69 del Código antes Invocado, lo
siguiente: -Artículo 69.- Partes. Tendrán carácter de partes en un proceso
quienes ejercen en nombre propio o en cuyo n~bre se ejerce una
acción y aquel frente a quien es deducida. Tendrán ese carácter,
Igualmente, las personas a las que se les reconozca el carácter de
terceristas, en los supuestos previstos en este Código y quienes tengan
algún interés legítimo. ti; por lo que en ese orden de ideas, no ha lugar a
proveer de conformidad lo solicitado, desechándose en términos. del artículo 30

fracción IV del Código en cita .:", - AL CALCE: DOS ARMAS ILEGIBLES RÚBRICAS.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES VECES, DE

TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO

EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD,'

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE

ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE COMALCALCO,

ESTADO DE TABASCO.

~;lO("~"''' .,~'I~ \,..•\~\ ,,(, ~It'~I o;.
8 ;¡~ ARIA JUDICIAL

~

NO.-29488 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAERMOSA, TABASCO ..

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL:
EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 319/2012. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. PROMOVIDO
POR FERMIN MORALES SANCHEZ, SE DICTÓ UN PROVEIDO DE FECHA
DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE. QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A DIEZ DE FEBRERO DE DOS
MIL DOCE.

VISTOS, Lo de la cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado(a) a FERMIN MORALES

SANCHEZ en su carácter de Presidente de la Mesa Directiva de la persona moral
denominada "ASOCIACiÓN DE COLONOS MAYA A.C,- como lo acredita con
escritura publica numero seis mil, setecientos cincuenta y seis. de fecha veintiséis
de julio del año dos mil diez. pasada ante la fe del Notario P'-,bhco número 33
Licenciado Pedro Humberto Haddad Chavez. con su escnto de cuenta y
documentos anexos, consistentes en: (2) escrrtura orig.nal. (1) plano origInal con
1 copias, (1) recibo de ingreso original, (1) certifICado de no lI\scnpci6n de
persona alguna ante el registro publico original. (1) escrrtura copra certifICada. {2~

cedula profesional copia simple, y cuatro traslados. con las que viene a promover
JUICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACION DE DOMINIO, respecto del predio rustico que se encuentra
ubicado en: .

Interior del Kilometro 85 de la Carretera Villa hermosa a Luis Gil Pérez de
la Rancheria Boquerón primera sección del municipio del Centro. Tabasco.
constante de una superñcie total de 5,452.32 metros cuadrados (cinco mil

. cuatrocientos cincuenta y dos metros treinta y dos centimetros cuadrados),
localizado dentro de las siguientes medidas y colindanclas:

Al Norte, en (122,68) metros. con Asociación de Colonos Maya A.C.

Al Sur, en (113,85) metros, con Jesús Vázquez Suárez.
Al ~ste, en (55,25) metros. con Juana Ramón Górnez.

Al Oeste, en (61,05) metros, con José Victor Castro Vidaf.

SEGUNDO Con fundamento en los articulos 43 Bis de la Ley Orgánica del
Poder Judicial del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 Y relativos del Código
Civil en vigor, 457 fracción VI, 710. 711, 755 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada a la solicitud en la forma y via
propuesta, fórmese expediente. registrese en el Libro de Gobierno y dese aviso de
su inicio a la H. Superioridad y a la Representante Social Adscrita a este Juzgado.
la intervención que en derecho compete. '

r
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TERCERO. Asimismo. notiIJquese a la Directora del Instituto Reglstral
del EStado. en su domicilio ampliamente conocido en esta ciudad; a los
colindantes JESOS v/>:Zf;luEz $UAREZ, JUANA RAMóN GÓMEZ, JOSÉ
VICTOR CASTRO VIOAL lodos los mencionados con doinicirao conocido en
kilómetro 8.5 de la carretera VlIIahennosa a Luis Gil Pérez de la Rancherla
Boquerón Primera secci6I\ del l'lIUnicipio del Centro. Tabasco; para que dentro del
término de tres días, contIIdosa pi!ltir de\ dla siguiente en que se les notifique lo
anterior. presenten los Ul\l!OS o ~ justificativos de su posesión para asl
aeredital1os. hagan valer los derechos que les corresponda. de conformidad con lo
displle5to en el articulo 1318 del C6dIgo Civil vigente.

Asimismo. se. les requiera para que dentro del mismo termino senalen
domicilio en esta ciudad. D8Ill los eteeto6 de olr v recGif citas v noIiIicaciones a
sus nombres. aparcibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun
las de eatacter personal le surtir., sus efectos por medio de liStas fijadas en los
tableros de ll$t~ Juzgado. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 128
fracción 111.en correlaciOn con el numeral 136 del eódigo antes mencionado.

CUARTO. Dese 8IJ!PIa pubracidad por medio de la prensa y de avisos
fijados en los lugares púbIícos mas concurridos de esta ciudad. asl como en e1._
lugar de la ubíoación del inmueble. expidanse 'los edictos y avisos
correspondientes para su fijación y publicaci6n en el periódico oficial del estado y
en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad. por 1!:!t
ytc!! de Ir"en tri! SU•• y exhibidas que sean las pubracaciones se fijará fecha,
y hora para la reeepcióri diIí.1aprueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto. hasta en tanto se de cumplimento al punto
tercero del presente auto.

QUINTO. Se tiene al promovente sei\alando como domicilio para oír y
recibir ~ y notificaciones el ubicado en la Caue Simón Sartat numero 235 allos.
despacho E. entre cale' CuauhMmoc Y callej6n Puerto Escondido del Centro de
esta ciudad. y autoriza para en su nombre y representaci6n oigan y reciban todo
tipo de documentos. a los licenciados JORGE PEREZ OROPEZA. ESTELA
PARRA RIVERA Y MARIANA ZUIÍlIGA LÑOPEZ; designando como ABOGADO
!'ATRONO a los L.ioenciado8 JORGE PEREZ OROPEZA. ESTELA PARRA
R!VERA Y como se advierte que se encuentran registradas las Cédulas
profesloriales de los ~fe.ipflistas antes citados, de conformidad con el articulo

85 Y 86 del Procedimientos Civiles en vigor. se les tiene por recoococa Id

designación para todos los efectos legales a que haya lugar. nombrando como
representante común al Licenciado JORGE PÉREZ OROPEZA.

SEXTO. Como lo solicita el ocursante. hágase!e devolución del
instrumento notarial 'que adjuntó a su escrito inicial, mismo que se encuentra
resguardado en el seguro de este Juzgado y cuyas copias simples obran
agregadas cotejado del original al expediente en que se actúa, previa constancia y
firma que por su recibo otorgue en autos.

NOnFiQUESE PERSONAlMENTE y CÚMPLASE.
Asi LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO

LICENCIADO !VAN TRJANO GOMEZ. JUEZ PRIMERO DE PAZ DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. "tABASCO. ~ EL
SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO HAYDE YOLANDA ASCENCIO
C~CANEO. CON QUIEN ACTÚA aUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGARES PUBLICO:.;

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE. Y PARA SU PUBLlCACION EN EL

PERIÓOICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACióN aUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAO, POR TRES VECeS DE TRES

EN ~ p!As. Sf EXPIDE EL PRE~E AVISO,. EL VEINTISIETE DE MARZO

DEL ARo DOS MIL DOCE. EN VlLLAHERMOSA. TABASCO.

ATENT
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JU

T

LIC. HAYDe YO

·....••.--- .•!.IIII!II.II!!.II.4!1S.•..$IIII.--------------------------------------------- ...
JUICIO EN LA VIA EJECUTIVA MERCANTIL Y

'EN EJERCICIO DE LA. ACCiÓN CAMBIARlA
'PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No.-29490

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 2712009. RELATIVO Al JUICIO EN LA VI.A.
EJECUTIVA MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA
DIRECTA. PROMOVIDO POR LOS LICENCIADOS A"RNULFO GÓMEZ
ALVAREZ. JOSE AttT~IO ~RTINEZ SILVAN, JOSÉ MANUEL LEYVA
ELSTON y JASCAfV, DAiuNCA JIMENEZ. ESPINAL. EN SU CARAcTER D~

.;.. E~DOSATARIOS EN.' PROCURACiÓN DE LA LICENCIADA KRISTIAN
'.::>'" ~i5GtlGTÓ PANTOJA GODOy REPRESENTANTE LEGAL DE CERVEZAS

,""~lJH!MOC MOCTEZUMA S. A. DE C. V .. EN CONTRA DE FERNANDO
.i; '~_."...:. M. '~RCIA EN CALIDAD DE SUSCRIPTOR Y OlGA GARCIA CADENA

~. ;.!r~.I1 A DE AVAL. CON FECHA OCHO DE MAYO DE DOS Mil DOCE SE
: .•}~I§'t<;fUN A O. OUE LITERALMENTE DICE LO SIGUIENTE:

. \'·.·:~58~?:rtlI!SEXTO CIVIL DE IMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL

::;;"~DE'~~R~. VILLAHER SA. TABASCO. OCHO DE MAYO DE DOS MIL

DOCE.

Visto la razón secre

o ARNUlFO GÓMEZ ÁlVAREZ.

representante común de los apoderados la parte ejecutante. y en razón que los

ejecutados no manifestarQrl nada cien o del ténnino concedido. respecto de la

aclaración del avalúo presentado por e perito designado por I~parte actora. como

se desprende del primero de los eón tos secretariales . ibles a foja doscientos

cincuenta y seis vueha de autos. con ndamento el articulo 1078 del Código

de Comercio aplicable, se les tíel18 por el de!echo para hacerlo.

SEGUNDO. A petlción del ejecutante. este tribunal ~ el avalúo rendido

por el perito nombrado por su representada arquitecto LUIS EDUARDO VARGAS

NAR\(AEZ, por lo que el inmueble en1bargado se sacará a remate con base al

prec¡¡; c~rcial f~adO en el referido avalúo. de contormidad con el articulo 1257

párrafo tercero del citado ordenamiento legal.

En consecuencia. con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1410 Y

1411 del Código de Comercio aplicable. sáquese a pública subasta en primen',

almoneda y al mejor postor, el bien inmueble que a continuación se describe:

Lote número 41>-.\. M¡IIIZ;III:l 7. Zm;n l. Fraccionamiento Parrilla Municipio

de Centro, Tabasco, constante de unn superficie de 208.104· metros cuadrados.

localizado dentro d~ las siguientes medidas y colmdancíes; 01 NORTE: en 23-415

metros con lotes 45-A y 45-B: nI SlIR: en 25.331 metros con lot •• 46-B; ni ESTE: en

9.340 metros. con lote 47-L v nI OESTF.: en 7.867 metros. con cnrretern

Villah ermo ..so-Teapn, inscrito en ••1 Registro'PÍ1bli~'o de lo Propiedad de esta ciudad.

el dín 24 el••. Julio de 199(\ ¡'''.io el número 6939 del bbro general de entradas,

quedando afectado el predio número 83159 n folio 20<) del libro mayor "~ll1men

32:~. al cual se le fijo un valor comercial por la cantidad de $760,000.00

(Setecientos Sesenta Mil Pesos 00/100 M. N.). siendo postura legal para el remate

d.a.dícho inmueble. la cantidad que cubra cuando menos el monto total de su valor

comercial.

TERCERO. Con fundamento en el alticulo 1411 del multicitado' precepto

legal. se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente subasta.

que deberán depositar previ3mente en el Departamento de Consignaciones y

Pagos de la Tesoreria Judicial del H. Tribullal Superior de Justicia del Estado.

ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de $erra de esta

Ciudad exactamente frente a la unidad Deportiva. cuando menos el diez por ciento

de la cantidad que sirva de base para el remate.

CUARTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, de

conformidad en el articulo 1411 del Código de Comercio aplicable. anúnciese la

presente subasta por tres veces dentro de nueve dias en el Periódico Oficial del

Estado, as¡ como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en esta

ciudad. fijándose en los mismos térnunos avisos en los sitios públicos mas

concurridos de esta ciudad. para lo cual expidanse por triplicado los avisos

correspondientes. convocando postores en la Inteligencia de que dicho remate se

llevará a cabo en este Juzgado. a las diez t.einta horas del día quínce de junío

de dos mil doce.
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QUINTO. Confomle dispuesto io en el articulo 472 <Iel CÓdi9';" federal . i~

Procedimit- •.. '5 Civile.s aplicado supletoriamente a la materia mercantil. requieras

al ejecutante para que exhiba certifJe,!do total de los gravámenes que ~san sobr-

el bien inmueble embargado. hasta la fecha en que se ordenó la venta.

Notifiquese personalmente y cll!'"plase.

. Así ·10' acordó. manda' y finna ·.Ia licenciada ANGÉLICA SEVERIANO

HERN.ANDEz· :Juezase¡do de .lo.,Civa, i'1~te la licenciada ELI~BETH CRUZ

CELORio sec¡elaria-.kict~¡ald~ a~do~;: quien certifieay da fe.' .' .s ,
• • ',".' •• , •• o" •.•••• :.- ••••

. .... .
-,
·;··••.,F:...

.,

F'f)R MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACION EN EL PERIóDICO OFICIAL
DEL ESTADO. POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS Y EN UNO DE LOt,
DIARIOS DE MAYQR CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD. EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS ONCE OÍAs DEL MES DE MAYO DE DOS MIL DOCE. EN LA CIUDACI
DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

~).••.,Y'\.J,: ••,:'.: ;"~,\,
, :: ,~LA SE~RETARIAJUDICIAL

. \. '/1 .~.. l..,..
\ "J\~'-"J .'.'. '-... . -
~~~~C.ELIZA8ETHCRl-lZ CELORIO •

-. '
."~-.,' .

y PARA SU PI.I'UC"XQN EN EL PERIODICO OFÍCIALDEL ESTADO y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN Qua SE EDITAN EN ESTA
CAPffAL POR TltlS VECESCON$ECUTlVOSDITRES IN TRIS DIAS,
EXPIDO EL PRESEfI4TE EPIc:rOEL DiA VÉINTIiIITI pi ABRIL DI DOS
MIL DOC'I EN LA CIUDAD'DE VILLAH~RMOsA, CAPrTAL DEL ESTAOO DE
TA~<;:O. '

.. '
LA ¡¡ICRETARI~ ..)UOICIAL ADSCRITAAL'UZGADO TERCERO DE. ~ .

r

"
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.. No.-29487 .JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO'
. PODER JUDICIAL .

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 18612Q09,relativo al Juicio
Especial Hipotecario, promovido por el licenciado
MARCO ANTONIO· CONCEPCION MONTIEL, en su
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas
de SCOTIABANK INVERLAT, SOCIEDAD ANONIMA,
INSTITUCiÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO

·FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, en contra de
CRUZ GABRIEL VICENCIO IBARRA, como acreditado
y GUADALUPE ROSAS OVANDO, como obligada
solidaria y garante hipotecario; con fecha doce de abril
de dos mil doce, se dictó un auto que literalmente dice
lo siguiente:- '.
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL
DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. DOCE DE
ABRIL DE DOS MIL·DOCE.- .
Visto; la razón secretarial, $6 acuerda.e-
PRIMERO.- En·virtu(fde .qUEt las partes no desahogaron
la vista otorqada en él'autooe doce de enero de dos mil
doce, dentro del término concédído según se advierte

. de los cómputos secretariales que anteceden, se· les
tiene por perdido ese derecho de conformidad con el
articulo 118 def Código de' Procedimientos Civiles en
vJgoren el estado.-'. "
SEGUNDO.- .Se tienel?Or presentado al licenciado
MARCO ANTONIO CONCEPCiÓN MONTIEL
apoderado legal de SCOTIABANK INVERLAT,
SOCIEDAD ANONIMA, .INSTITUCiÓN DE. BANCA
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK
INVERLAT, con su escrito de cuenta exhibiendo el
certificado de libertad o existencia de gravámenes del
bien materia de ejecución, expedido por el Instituto
Registral del Estado de Tabasco en veintiuno de marzo
de dos mil doce, el que se agrega a los presentes autos
acorde con lo previsto en la fracción I del numeral 433
del ordenamiento legal antes invocado.-
TERCERO.- Como lo solicita el ocursante y previo
análisis realizado a los avalúos que obran en autos,
este tribunal aprueba para todos los efectos legales a
que haya lugar el avalúo rendido por el Ingeniero
JESUS GALAN ROSADO perito en rebeldía de la parte'
demandada-, por ser quien determinó elvalor comercial
más alto al inmueble sujeto a remate; por tanto, el bien
hipotecado se sacará a remate con base al precio fijado
en el referido avalúo.-
En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en
los numerales 426, 427 fracción 11, 433, 434, 435 Y 577
de la Legislación Procesal Civil de la materia, sáquese a

pública subasta enprimera almoneda y al mejor postor
el. bien inmueble sujeto a ejecución que se detalla a
continuación:-
u ••• Predio urbano y construcción en condominio ubicado
en la Avenida los Ríos número 232-A doscientos treinta
y dos guión A Tabasco 2000 de esta Ciudad,
identificadó como :.CASA 3 (TRES).- construida en un.
área de terreno de 177.41 m2.(ciento setenta y siete
metros cuarenta y un centímetros cuadrados) que se
localiza dentro de 'las medidas y linderos siguientes: al
norte: en 18.63 mts. Dieciocho metros con sesenta y
tres centímetros con AreaPrivatiYa de la casa número
cuatro; al sur.-en 19.41 mts diecinueve metros con
cuarenta y un centímetros conoArea Privativa de la casa
número Dos; al este.- 9.68 mts. Nueve Metros con
sesenta y ocho centímetros con acceso al Area Común;
al oeste.- en 9.49 mts nueve metros con cuarenta y
nueve centímetros con propiedad privada; con un área
Habitacional de 222.98 m2 (doscientos veintidós metros
con noventa y ocho centímetros cuadrados);

. correspondiéndole un índívlso . de 12.17 doce punto
diecisiete por ciento. Nota de Inscripcion: Villahermosa,
Tabasco a 11 . de febrero del año 2008. LOS
CONTRATOS DE COMPRAVENTA Y APERTURA DE
CREDITO SIMPLE CON INTERES YGARANTIA
HIPOTECARIA, contenido en la escritura pública a que
este testimonio se refiere, presentado hoy a las 11:56
horas, fue inscrito bajo el número 1349 del libro general
.de entradas, a folios del 11504 al 11516 del libro de
duplicados volumen 132; quedando afectado por dicho
contrato el folio número 146 del libro de condominio
volumen 107...•
Inmueble al que se le fijó un valor comercial de
$2,634.400.00 (dos millones seiscientos treinta y cuatro
mil cuatrocientos pesos 00/100 moneda nacional),
siendo postura legal la que cubra cuando menos el
monto del avalúo fijado a la finca hipotecada.-
CUARTO.- De conformidad con lo precisado en el
arábigo 434 fracción IV del Código Adjetivo Civil
vigente, se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y
pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de
Justicia del Estado, ubicado en Avenida Gregario
Méndez sin número, de la colonia Atasta de Serra, de
esta Ciudad, en frente del Centro Recreativo de Atasta,
exactamente frente a la Unidad Deportiva, cuando



34 PERiÓDICO 'OFICIAl 23 DE MAYO DE 2012

menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de
base para el remate.---
QUINTO.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble, acorde a lo establecido en el ordinal 433
fracción IV del Código multicitado, anúnciese la
presente subasta por dos veces de siete en siete días
en el Periódico ,Oficial del Estado así como en uno de
los diarios de mayor circulación que se editen en esta
Capital, fijándose en lós mismos plazos avisos en los
sitios públicos más concurridos de costumbre de esta
ciudad, para lo cual expídanse los' edictos y ejemplares
correspondientes convocando postores, en e1 entendido
que dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a
las ONCE HORAS DEL SIETE DE JUNIO DE DOS MIL
DOCE.---'
Notifíquese personalmente y cúmplase.-
Así lo acordó, manda y firma la licenciada ANGELlCA
SEVERIANO HERNANDEZ Jueza Sexto Civil del --

Distrito Judicial de Centro, ante la Secretaria Judicial
IicenciadaKARINA DEL CARMEN GUZMAN DUARTE,
quien certifica y da fe.----
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS DIECISEIS DIAS DEL
MES DE MAYO DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD

. DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.--- •.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. KARINA DEL CARMEN GUZMAN bUARTE.

1-2-3
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TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno. .

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.
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